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PROYECTO DE LEY 

Orgánica procesal militar. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 28 de diciembre de 1988, ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputados, re- 
lativo al proyecto de Ley Orgánica procesal 
militar. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este pro- 
yecto de Ley a la Comisión de Justicia. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, y siendo de 
aplicación lo previsto en su artículo 106.2, se 
comunica que el plazo para la presentación de 
enmiendas teminará el próximo día 8 de fe- 
brero, miércoles. 

De otra parte, y en cumplimiento del artícu- 

lo 191 del Reglamento del Senado, se ordena 
la publicación dkl texto del mencionado pro- 
yecto de Ley, encontrándose la restante docu- 
mentación a disposición de los señores Sena- 
dores en la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 28 de diciembre de 
1988.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez-La Secretaria primera 
del Senado, María Lucía Urcelay López de las 
Heras. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA PROCESAL 
MILITAR 

PREAMBULO 

El proyecto de Ley Procesal Militar se carac- 
teriza por la acentuación de las garantías del 
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justiciable y de los perjudicados por el delito 
-siempre que, en este caso, no afecte a la dis- 
ciplina militar, principio esencial de la insti- 
tución militar y uno de los fundamentos de la 
existencia de la Jurisdicción Militar-, intro- 
duciendo como novedades las siguientes: La 
asistencia letrada desde el primer momento en 
que pueda surgir una imputación respecto a 
persona determinada, y las figuras del acusa- 
dor particular y el actor civil. Se establece, 
aunque con matizaciones propias de las exi- 
gencias de la Jurisdicción castrense, el princi- 
pio de igualdad de partes en el proceso penal. 

El principio de legalidad queda, también, 
acentuado con la vinculación del Tribunal sen- 
tenciador a petición de las partes acusadoras, 
salvo en el caso especial en que, siguiendo el 
criterio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
sólo podrá el Tribunal condenar por delito 
más grave en el supuesto de que previamente 
hubiera advertido a las partes del error en que 
han incurrido al efectuar la calificación. 

El procedimiento se configura como acusa- 
torio y esencialmente oral, y en él se da una 
mayor potenciación a la figura del Fiscal Ju- 
rídico Militar, que podrá realizar una investi- 
gación sumaria antes de instar la iniciación 
del proceso penal. 

La trascendencia del juicio oral queda pues- 
ta de relieve por el valor que adquiere la prue- 
ba practicada en el mismo, pudiendo conside- 
rarse este período procesal con el acto final de 
la vista, el esencia! de: Fi-ucLSo pues en él se 
formará juicio sobre las cuestiones objeto del 
mismo, quedando circunscrito el sumario a 
sus propios límites, abandonando la tendencia 
a considerarlo como la parte esencial probato- 
ria del procedimiento. 

El procedimiento ordinario ha tomado sus 
normas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
adaptándolas a las peculiaridades que exige la 
Jurisdicción Militar, con lo que ha resultado 
un procedimiento más breve que el anterior, 
suprimiendo la anterior fase de prueba en ple- 
nario, abreviando plazos, limitando los recur- 
sos, aunque dejando siempre la posibilidad de 
recurso ante un Tribunal Superior, mediante 
los recursos de apelación y casación y el de re- 
visión y desechando el recurso de reforma aun- 
que se regulan los de queja y súplica. 

Una abreviación del proceso se logra, tam- 

bién con la regulación de los actos de comuni- 
cación con las partes y con otros Tribunales, 
procurando que se hagan directamente y se 
elimine el sistema anterior de la regulación 
por exhorto. 

Se han recogido en el anteproyecto !as nor- 
mas que se encontraban dispersas sobre deten- 
ción de militares, así como la figura del Juez 
de Vigilancia que se desempeñará por los Jue- 
ces Togados que oportunamente se determi- 
nen. 

En las diligencias previas se han acentuado 
su carácter judicial pudiendo adoptarse medi- 
das en orden al aseguramiento de las personas. 

Se ha regulado el antejuicio para proceder 
contra Jueces Togados, Presidente y Vocales 
de Tribunales militares por causa de respon- 
sabilidad criminal, permitiendo que pueda 
promoverse por los Mandos Superiores Milita- 
res a que se refiere el artículo 11 1 de la Ley Or- 
gánica de la Competencia y Organización de 
la Jurisdicción Militar. 

Como procedimiento especial, se regulan las 
diligencias preparatorias para conocer de los 
delitos de deserción y de determinados delitos 
de quebrantamiento del deber de presencia y 
los de fraude cometidos con ocasión de aqué- 
llos, en las que se acentúa su rapidez, sin men- 
gua de las garantías de defensa del imputado 
y en el que no se dictará auto de procesamien- 
to pudiendo acordar la prisión preventiva en 
casos especialísimos. El sumario resulta bre- 
vísimo y las pruebas han de practicarse todas en 
el acto de la yista. Con tal procedimiento en el 
plazo de dos meses desde que el imputado esté 
a disposición judicial podrá recaer sentencia. 

Se establece asimismo el procedimiento su- 
marísimo tan sólo para tiempo de guerra y 
para delitos militares flagrantes para los que 
pueda imponerse como alternativa pena de 
muerte y los comunes cuando así se declare 
por el Gobierno. 

Se introduce un sencillo y breve procedi- 
miento para conocer de las faltas comunes 
cuando su conocimiento se atribuya a la juris- 
dicción militar. 
Y se declara como supletoria en lo que no se 

regula y no se oponga a esta Ley, la Ley de En- 
juiciamiento Criminal. 

Por último, en el Libro IV se regulan los pro- 
cedimientos no penales de que conoce la Ju- 
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risdicción Militar, entre los que destaca el con- 
tencioso-disciplinario militar. En la configura- 
ción y articulación de este procedimiento se ha 
seguido la pauta del contencioso administra- 
tivo de la Ley de 27 de diciembre de 1956, pero 
introduciendo las peculiaridades propias del 
ámbito objetivo a que se contrae el recurso 
contencioso-disciplinario -la materia disci- 
plinaria en las Fuerzas Armadas-, y estable- 
ciendo, como órganos judiciales competentes 
para el enjuiciamiento de dicho recurso el Tri- 
bunal Militar Central y la Sala de lo Militar 
del Tribunal Supremo. Precisamente por el he- 
cho de que estos órganos judiciales militares 
tengan competencia en esta materia, se ha ins- 
tituido un único recurso contra las decisiones 
adoptadas en primera instancia, recurso que 
no es el de apelación, como en la Ley de 1956, 
sino el de casación, siguiendo de esta forma el 
camino iniciado por el artículo 58 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO PRELIMINAR 

DEL PROCESO PENAL MILITAR 

Artículo 1 

Sólo podrán imponerse penas en la jurisdic- 
ción militar en virtud de sentencia dictada por 
Juez o Tribunal competente y con arreglo al 
procedimiento establecido en la Ley y en los 
Acuerdos, Convenios o Tratados internaciona- 
les en los que Espafia sea parte. 

Los órganos competentes de la jurisdicción 
militar vigilarán el cumplimiento de las penas 
que se extingan en Establecimientos Peniten- 
ciarios Militares. 

Artículo 2 

Cuantas autoridades y funcionarios inter- 
vengan en el proceso penal militar velarán por 

la efectividad de las garantías reconocidas por 
el ordenamiento jurídico a los responsables y 
a los periudicados. 

Artículo 3 

No se procederá penalmente contra persona 
alguna por hechos por los que ya hubiera sido 
juzgado en un proceso penal anterior, en el que 
haya recaído sentencia firme o auto, también 
firme, de sobreseimiento definitivo o libre. 

Artículo 4 

Las actuaciones se escribirán en el papel del 
sello de oficio que a tal efecto se facilitará a 
los Juzgados Togados y Tribunales Militares, 
o, en su defecto, en papel común, con el sello 
de los mismos. Las partes utilizarán el papel 
que determine la legislación común. 

Artículo 5 

Todos los días, incluso los festivos, son há- 
biles para las actuaciones del sumario. Duran- 
te el período del juicio oral, serán inhábiles los 
días festivos y los que vacaran los Juzgados 
Togados y Tribunales Militares conforme a la 
Ley, salvo que por el órgano judicial compe- 1 

tente se habiliten motivadamente en cada 
caso. 

Artículo 6 

El militar en servicio activo en el que con- 
curra la condición de letrado o procurador de 
los Tribunales en ejercicio, no podrá actuar 
como tal ante la jurisdicción militar, sin per- 
juicio de lo establecido en el artículo 104 de la 
Ley Orgánica de la Competencia y Organiza- 
ción de la Jurisdicción Militar. En los demás 
casos se estará a lo dispuesto en las leyes so- 
bre incompatibilidades. 

- 3 -  



Núm. 256 

TITULO 1 

DE LOS CONFLICTOS DE JURISDICCION 
Y DE LAS CUESTIONES DE 

COMPETENCIA 

CAPITULO I 

De los conflictos de jurisdicción 

Artículo 7 

Los conflictos de jurisdicción entre los órga- 
nos judiciales militares y la Administración, o 
entre aquéllos y los Jueces y Tribunales de la 
jurisdicción ordinaria, serán resueltos por los 
órganos y mediante el procedimiento a que se 
refiere la Ley Orgánica de la Competencia y 
Organización de la Jurisdicción Militar y la 
Ley Orgánica de Conflictos Jurisdiccionales. 

Artículo 8 

La jurisdicción militar en materia penal, es 
siempre preferente al orden contencioso dis- 
ciplinario. 

CAPITULO 2 

De las reglas por donde se determina la 
competencia en el ámbito de la jurisdicción 

militar en materia penal 

Artículo 9 

La jurisdicción penal militar es improrro- 
gable. 

Artículo 10 

Los Tribunales y Juzgados Togados milita- 
res conocerán de los asuntos que respectiva- 
mente les atribuye la Ley Orgánica de la Com- 
petencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar. 

La competencia atribuida a los Tribunales 
Militares Territoriales y Jueces Togados Mili- 
tares Territoriales se distribuirá entre ellos 
por el orden de preferencia que se establece en 
las siguientes reglas: 

Primera 

Son competentes para conocer y fallar los 
procedimientos instruidos por delito o falta 
penal, el Juez Togado y Tribunal Militar Terri- 
torial en cuya demarcación o territorio se hu- 
bieren cometido. 

Segunda 

El Juez Togado o Tribunal Militar Territo- 
rial que sea competente para conocer del de- 
lito principal lo será también para conocer de 
los conexos, para todas sus incidencias, para 
llevar a efecto las providencias de tramitación 
y para la ejecución de las sentencias. En caso 
de sobreseimiento del procedimiento en rela- 
ción con el delito principal, dejará de conocer 
de los delitos conexos que no sean de su 
competencia. 

Tercera 

La competencia para conocer los delitos co- 
lectivos cometidos en distintos lugares perte- 
necientes a diferentes demarcaciones o terri- 
torios, corresponderá al Juez Togado o Tribu- 
nal Militar Territorial llamado a juzgar al más 
caracterizado de los imputados o, en su defec- 
to', al que lo sea del lugar donde se haya de- 
sarrollado la actuación principal. 

Cuarta 

La competencia para conocer de los delitos 
continuados cuando los hechos se hayan pro- 
ducido en lugares correspondientes a distintos 
territorios o demarcaciones, vendrá determi- 
nada por el lugar en que se hayan cometido el 
mayor número de hechos o, siendo éste igual, 
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por aquél en que se hubiera desarrollado la ac- 
tuación principal. 

Quinta 

La competencia para conocer de los delitos 
o faltas penales cometidos a bordo de buque 
militar o en aeronave militar, corresponderá 
al Juez Togado o Tribunal Militar Territorial 
de la demarcación o territorio a que pertenez- 
ca el ejército o unidad orgánica de la que de- 
penda el buque o aeronave. 

Si los buques o aeronaves militares cambia- 
ran de unidad orgánica o cuando ésta desapa- 
reciera o cambiara de lugar, los procedimien- 
tos en trámite se continuarán por el Juez To- 
gado o Tribunal Militar Territorial del lugar 
al que pasaran a depender las unidades o, en 
su defecto, donde sean destinados los incul- 
pados. 

Si el delito se cometiere a bordo de buque o 
aeronave militar en el extranjero, será compe- 
tente para su conocimiento el Juez Togado y 
Tribunal Militar Territorial con sede en Ma- 
drid. 

Sexta 

No obstante lo dispuesto en la regla prime- 
ra, cuando una unidad se desplace temporal- 
mente para la realización de ejercicios milita- 
res dentro del suelo nacional, la competencia 
para conocer de los delitos cometidos entre el 
personal de dicha unidad, corresponderá al 
Juez Togado o Tribunal Militar Territorial de 
la demarcación o territorio donde dicha uni- 
dad tenga su acuartelam'ento permanente, sin 

donde ocurrieron los hechos inicie el procedi- 
miento correspondiente, que deberá remitir al 
Juzgado Togado competente en cuanto la uni- 
dad regrese a su acuartelamiento. 

perjuicio de que el Juez i ogado del territorio 

Artículo 11 

Cuando no conste el lugar en que se haya co- 
metido el delito o falta penal, serán competen- 

tes en su caso para conocimiento del pro- 
cedimiento: 

1." El que lo sea del territorio o demarca- 
ción en que se hayan descubierto las pruebas 
materiales de su ejecución. 

2." El del territorio o demarcación en que 
el imputado tuviera su destino, o su domicilio 
si no fuera militar, o, en su defecto, donde se 
presente o sea habido. 

3." Cualquiera otro que tuviera noticia de la 
comisión del delito o falta penal. 

Si se suscitare cuestión de competencia en- 
tre estos Jueces o Tribunales se decidirá dan- 
do la preferencia por el orden en que están ex- 
presadas en los números que preceden. 

Tan pronto como conste el lugar en que el 
delito o falta penal se hubiere cometido, se re- 
mitirán las actuaciones al Juez Togado o Tri- 
bunal Militar Territorial que corresponda a 
esa demarcación o territorio, poniendo a su 
disposición a los inculpados y efectos ocu- 
pados. 

CAPITULO 3 

De las cuestiones de competencia entre los 
Jueces Togados y Tribunales Militares 

Artículo 12 

Las cuestiynes de competencia, tanto posi- 
tivas como negativas, que se susciten entre 
Juzgados y Tribunales Militares, podrán ser 
promovidas de oficio, a instancia de parte o 
del Fiscal Jurídico Militar. 

El Fiscal Jurídico Militar podrá promover- 
las en cualquier estado del procedimiento 
mientras el proceso no haya concluido por sen- 
tencia firme, salvo que el conflicto se refiera a 
la ejecución del fallo; el acusador particular, 
antes de formular la primera petición después 
de personado en las actuaciones, salvo que el 
motivo determinante de la competencia apa- 
reciera con posterioridad; y el inculpado, el ac- 
tor o el responsable civil, dentro de los tres 
días siguientes al que se le comuniquen las ac- 
tuaciones para calificación. 
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Artículo 13 

Los Tribunales y Jueces Togados militares 
examinarán de oficio su propia competencia. 

La declaración de incompetencia para cono- 
cer de un asunto penal se acordará por auto, 
previa audiencia del Fiscal Jurídico Militar. 
Dicho auto será apelable, si se trata de Jueces 
Togados, ante el Tribunal del que dependan. 

Artículo 14 

Podrán promover y sostener cuestión de 
competencia en cualquier estado del proce- 
dimiento: 

1." Los Jueces Togados Militares Territo- 
riales entre sí, con los Jueces Togados Milita- 
res Centrales y con los Tribunales Militares 
Territoriales a cuyo territorio no pertenezcan, 
en los procedimientos por delito y en los pro- 
cedimientos por falta penal. 

2." Los Jueces Togados Centrales con los 
Tribunales Militares Territoriales y con los 
Jueces Togados Militares Territoriales, en los 
procedimientos por delito y en los procedi- 
mientos por falta penal. 

3: Los Tribunales Militares Territoriales 
entre sí y con los Jueces Togados Militares 
Centrales y con los Territoriales que no perte- 
nezcan a su territorio. 

I 

Artículo 15 

Son superiores jerárquicos para resolver las 
cuestiones de competencia, en la forma que de- 
terminan los artículos siguientes: 

1 ." Los Tribunales Militares Territoriales 
respecto a los Jueces Togados Militares de su 
territorio. 

2." La Sala de Justicia del Tribunal Militar 
Central en todos los demás casos. 

Artículo 16 

Siempre que se plantee cuestión de compe- 
tencia se suspenderá la tramitación del proce- 

dimiento. Si el procedimiento estuviera en su- 
mario se deberán continuar las actuaciones 
únicamente para la práctica de aquellas dili- 
gencias urgentes o indispensables para la com- 
probación del delito, que de demorarse dificul- 
tarían la prueba, o para la identificación de 
las personas o el aseguramiento de los incul- 
pados y de las cosas. 

Artículo 17 

El Fiscal Jurídico Militar y las partes pro- 
moverán las competencias por inhibitoria o 
por declinatoria. El uso de uno de estos me- 
dios excluye el otro. 

La inhibitoria se propondrá ante el Juez o 
Tribunal que se repute competente. 

La declinatoria ante el Juez o Tribunal que 
se repute incompetente. 

Artículo 18 

El Juez o Tribunal ante quien se proponga 
la inhibitoria o la declinatoria, previo informe 
del Fiscal Jurídico Militar, si no fuera el pro- 
ponente, resolverá lo procedente en término 
del segundo día, sustanciándose la cuestión de 
competencia conforme a los artículos siguien- 
tes. 

El auto resolutorio de la inhibitoria o de la 
declinatoria si se trata de Jueces Togados será 
recurrible en ambos efectos ante el Tribunal 
de quien dependa. 

Artículo 19 

Las cuestiones de competencia se promove- 
rán en escrito motivado. 

Artículo 20 

La sustanciación de las cuestiones de com- 
petencia positivas se ajustará a las disposicio- 
nes siguientes: 

1." El Juez o Tribunal que se considere 
rompetente previo informe del Fiscal Jurídico 
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Militar requerirá de inhibición al Juez o Tri- 
bunal que esté conociendo del asunto, por me- 
dio de oficio con el que se remitirá testimonio 
comprensivo del auto dictado y del informe 
del Fiscal. 

2." El requerido acusará inmediatamente 
recibo, y resolverá previo informe del Fiscal 
Jurídico Militar, en término de cinco días, si 
se inhibe del conocimiento o mantiene la com- 
petencia. 

3." Si acordase la inhibición, remitirá las 
actuaciones al requirente y las piezas de con- 
vicción, poniendo a su disposición a los in- 
culpados. 

4." Si acordase sostener su competencia, 
contestará exponiendo las razones en que la 
funda. 

5." El requirente, si no se accediere a su pe- 
tición, resolverá dentro del término de cinco 
días, si se aparta de la competencia o insiste 
en ella. En el primer caso comunicará su de- 
sistimiento al requerido y en el segundo eleva- 
rá las actuaciones al Tribunal a que correspon- 
da decidir la cuestión, notificándole al reque- 
rido para que a su vez eleve las actuaciones 
tramitadas por él. 

Artículo 21 

En las cuestiones de competencia negativa 
se observarán las siguientes normas: 

1." El Juez o Tribunal que se considere in- 
competente se inhibirá, remitiendo las actua- 
ciones originales, al que estime competente, 
quien en término de cinco días decidirá si 
acepta o no su conocimiento. En ambas reso- 
luciones será preceptivo el informe del Fiscal 
Jurídico Militar. 

2." En el caso de que acepte la competen- 
cia, lo comunicará al remitente para que de in- 
mediato ponga a su disposición a los inculpa- 
dos y piezas de convicción. 

3." Si rechazara el conocimiento, devolve- 
rá los autos al remitente, que resolverá en tér- 
mino de cinco días, si desiste de la inhibición 
planteada o la sostiene. En este último supues- 
to elevará las actuaciones al Tribunal al que 
corresponda decidir la cuestión, comunicán- 

dolo al otro Juez o Tribunal para que eleve los 
antecedentes que radiquen en su jurisdicción. 

Artículo 22 

Las actuaciones practicadas por los Jueces 
o Tribunales declarados incompetentes serán 
válidas sin necesidad de proceder a su ratifi- 
cación, salvo lo dispuesto en el artículo 238 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 23 

Cuando el Tribunal Militar Central estime 
que le corresponde conocer de hechos por los 
que esté actuando un Tribunal Militar Terri- 
torial o Juez Togado o varios de ellos, podrá, 
oyendo previamente al Fiscal Jurídico Militar 
y a las partes y sin promover cuestión de com- 
petencia, ordenarles que se abstengan de con- 
tinuar la tramitación y que le remitan sin di- 
lación las actuaciones y objetos recogidos, 
para resolver definitivamente, por auto, lo que 
proceda, sin ulterior recurso. 

Podrá el Tribunal Militar Central, en el caso 
del párrafo anterior, acordar que, antes de re- 
mitirle las actuaciones, se practiquen las dili- 
gencias que resulten urgentes y necesarias. 

El Tribunal o Juez Togado que reciba la or- 
den, podrá exponer en la diligencia de remi- 
sión de las actuaciones originales, las razones 
que tuviera para conocer de los hechos. 

Artículo 24 

Podrá un Tribunal Militar Territorial o Juez 
Togado Militar Territorial, sin promover cues- 
tión de competencia y oyendo previamente al 
Fiscal Jurídico Militar, exponer al Tribunal 
Militar Central las razones que tenga para 
creer que le corresponde conocer del asunto en 
que éste se hallara actuando. El Tribunal Mi- 
litar Central, al recibir la exposición, acusará 
recibo y, a la vista de lo actuado y de las ra- 
zones expuestas y oyendo previamente al Fis- 
cal Jurídico Militar y a las partes, resolverá 
por auto, en plazo de diez días, sin ulterior 
recurso. 

La resolución recaída se comunicará al ór- 
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gano judicial que haya propuesto la cuestión 
de competencia, acompañando testimonio del 
auto recaído, sin que sobre esa cuestión pueda 
insistir de nuevo dicho órgano judicial. 

TITULO 11 

DEL GOBIERNO INTERNO DE LOS 
TRIBUNALES Y JUZGADOS TOGADOS 

MILITARES 

CAPITULO 1 

De la Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central 

Artículo 25 

A la Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central, con la composición señalada en el ar- 
tículo 42 de la Ley Orgánica de la Competen- 
cia y Organización de la Jurisdicción Militar 
y las funciones que dispone el artículo 35 de 
la misma, le corresponde: 

1." Establecer anualmente los turnos para 
suplir los Vocales Togados del Tribunal entre 
Auditores Presidentes de los Tribunales Terri- 
toriales. 

2: Solicitar el anuncio y provisión de las 
vacantes que se produzcan en los órganos ju- 
diciales militares. 

3." Ejercer la potestad disciplinaria judi- 
cial y resolver los recursos interpuestos contra 
sanciones disciplinarias judiciales, en los ca- 
sos en que le corresponda. 
4: Proponer el nombramiento de los Audi- 

tores Presidentes y Vocales Togados de los Tri- 
bunales Militares Territoriales y de los propios 
Vocales Togados del Tribunal Central así 
como el de los Jueces Togados. 

5.0 Informar el cese o suspensión de los Au- 
ditores Presidentes y Vocales Togados de los 
Tribunales Militares Territoriales y la de los 
propios Vocales Togados del Tribunal Central, 
así como el de los Jueces Togados. 

6." Elaborar los informes que se soliciten 
del Tribunal, así como la Memoria al término 

de cada año, sobre situación de la administra- 
ción de justicia militar, en la que se indicará 
número de asuntos iniciados y terminados y 
de los pendientes, y las medidas que conside- 
re necesarias para corregir las diferencias ob- 
servadas. 

7." Recibir el juramento o promesa al Au- 
ditor Presidente, Vocales Togados y miembros 
de la Fiscalía Jurídico Militar y Secretarios de 
ese Tribunal y darles posesión de sus cargos. 

8." Las demás funciones que las leyes atri- 
buyan a los órganos del gobierno interno de 
los Tribunales, que no correspondan expresa- 
mente al Auditor Presidente. 

Artículo 26 

La Sala de Gobierno del Tribunal Militar 
Central se reunirá, al menos dos veces al mes, 
convocada por su Auditor Presidente, con in- 
dicación de los asuntos a tratar. Se reunirá 
también cuantas veces sea necesario para tra- 
tar asuntos urgentes y a solicitud de un tercio 
de sus miembros, siempre con indicación del 
objeto que la motiva. 

Su válida constitución requerirá la presen- 
cia, al menos, de la mayoría de sus miembros 
quienes serán citados personalmente con la su- 
ficiente antelación y, como mínimo, veinticua- 
tro horas antes de la reunión, salvo caso de ur- 
gencia en que podrá ser inmediata. 

Artículo 27 

Salvo en los casos en que la urgencia no lo 
permita o la facilidad o sencillez del caso no 
lo requiera, el Auditor Presidente, con antela- 
ción suficiente a la celebración de la sesión, 
nombrará un Ponente, quien estudiará el asun- 
to, informará a la Sala y formulará propuesta 
de acuerdo o resolución. Los acuerdos y reso- 
luciones se adoptarán previo dictamen del Fis- 
cal Jurídico Militar en aquellos asuntos en que 
deba intervenir o en que por su índole se esti- 
me conveniente. 

Artículo 28 

El Ponente estará presente en la delibera- 
ción e intervendrá cuantas veces lo estime pro- 

- a -  



Núm. 256 

cedente o se requiera su informe, tomando 
parte en la votación de la resolución en primer 
lugar, siguiendo en la misma, por orden inver- 
so de antigüedad, los demás Vocales Togados 
que forman Sala, terminando por el Auditor 
Presidente, adoptándose el acuerdo por mayo- 
ría. No podrán estar presentes en la delibera- 
ción ni tomar parte en la votación de la reso- 
lución, quienes tuvieran interés directo o indi- 
recto en el asunto o aquellos en quienes con- 
curra alguna de las causas legales de absten- 
ción del artículo 53 de esta Ley. La votación 
será secreta, si así lo solicitare cualquiera de 
sus miembros. 

El Auditor Presidente o Vocal Togado que 
disintiere de la mayoría podrá pedir que cons- 
te su voto en acta pudiendo asimismo formu- 
lar voto particular, escrito y fundado, que se 
insertará en el acta, siempre que lo presente 
dentro del día siguiente hábil al del acuerdo. 

El Auditor Presidente de la Sala de Gobier- 
no tendrá voto de calidad para dirimir los 
empates. 

Artículo 29 

Constituida la Sala e iniciada la sesión, el 
Secretario de la misma que será el Secretario 
relator del Tribunal, o quien le sustituya dará 
cuenta, conforme al orden del día, del asunto 
de que se va a tratar, permaneciendo presente 
en su deliberación y votación, sin intervenir en 
las mismas, salvo para emitir informe cuando 
le fuera solicitado por el Presidente. 

El Secretario redactará, para constancia de 
todos los acuerdos, un acta de cada sesión que 
será sometida a aprobación en la siguiente se- 
sión. En el acta figurarán los nombres de to- 
dos los asistentes a la reunión. 

Corresponde al Secretario de la Sala custo- 
diar el Libro de Actas en el que insertará lite- 
ralmente con su firma y el visto bueno del Au- 
ditor Presidente todas las actas una vez apro- 
badas, así como deducir y entregar las certifi- 
caciones o testimonios que procedieren. 

Artículo 30 

Los acuerdos de la Sala de Gobierno del Tri- 
bunal Militar Central gozarán de ejecutorie- 

dad, y serán recurribles, en alzada, ante el 
Consejo General del Poder Judicial, salvo lo 
dispuesto en contrario en la Ley Orgánica de 
la Competencia y Organización de la Jurisdic- 
ción Militar, siéndoles de aplicación, como su- 
pletorias, las normas de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo. 

Artículo 31 

Las normas que regulan el funcionamiento 
del Consejo General del Poder Judicial, serán 
supletorias de este capítulo, en cuanto sean 
aplicables a la jurisdicción militar. 

CAPITULO 2 

De los Auditores Presidentes de los 
Tribunales Militares 

Artículo 32 

Al  Auditor Presidente del Tribunal Militar 
Central en su calidad de Presidente de la Sala 
de Gobierno, le corresponden las siguientes 
funciones: 

1.0 Ostentar la representación del Poder 
Judicial en el ámbito de dicho Tribunal, de los 
Tribunales Militares Territoriales y de los Juz- 
gados Togados Militares, siempre que no con- 
curra el Presidente del Consejo General del Po- 
der Judicial. 

2.” Convocar, presidir y dirigir las delibe- 
raciones de la Sala de Gobierno. 

3.0 Fijar el Orden del día de las sesiones, en 
el que deberán incluirse los asuntos que pro- 
pongan, al menos, dos de sus componentes. 

4.0 Someter a la Sala de Gobierno cuantas 
propuestas considere de su competencia. 

5.” Autorizar con su firma los acuerdos de 
la Sala y velar por su cumplimiento. 
6.0 Oír las quejas que le formulen los inte- 

resados en procedimientos militares, adoptan- 
do las prevenciones necesarias. 
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Artículo 33 

A los Auditores Presidentes de los Tribuna- 
les Militares Territoriales les corresponden las 
siguientes funciones: 

1." Dirigir e inspeccionar los servicios y 
asuntos del Tribunal. 

2." Adoptar las medidas convenientes para 
la mejor administración de la justicia. 

3." Convocar, presidir y dirigir las sesiones 
del Tribunal y velar por el cumplimiento de 
las resoluciones adoptadas. 

4." Establecer anualmente, con criterios 
objetivos, los turnos para la composición y 
funcionamiento del propio Tribunal. 

5 . O  Elaborar los informes que se soliciten y 
facilitar los datos judiciales de su territorio 
para la confección de la memoria anual. 

6.a Sugerir a la Sala de Gobierno del Tri- 
bunal Militar Central las reformas que contri- 
buyan a una mejor administración de la justi- 
cia militar y dar cuenta a la expresada Sala de 
las anomalías y faltas de personal y material 
que observen. 

7." Ejercer las facultades de gobierno del 
Tribunal y de sus Secciones que no correspon- 
dan a la Sala de Gobierno del Tribunal Mili- 
tar Central. 

8." Establecer, con carácter objetivo, el tur- 
no de reparto de asuntos entre Secciones que 
tengan la misma sede. 

9." Resolver la propuesta a que se refiere el 
párrafo 1: del artículo 35. 

10. Las demas funciones que les señalen 
disposiciones legales o reglamentarias. 

Las mismas funciones corresponderán a los 
Auditores Presidentes de Sección que tuviese 
sede distinta del Tribunal. 

CAPITULO 3 

De los Jueces Togados Militares Decanos 

Artículo 34 

En las poblaciones que sean sede de más de 
un Juzgado Togado Militar del mismo ámbito 

territorial, el de mayor empleo o antigüedad 
en el mismo, ejercerá las funciones de Decano. 

Artículo 35 

Corresponde al Juez Togado Militar Decano 
el reparto de asuntos, según el orden de entra- 
da. No obstante podrá proponer al Presidente 
del Tribunal o Sección a que pertenezca la dis- 
pensa durante un tiempo prudencial del turno 
de reparto a aquel Juzgado que se encuentre 
instruyendo algún procedimiento de compleji- 
dad, o esté tramitando asuntos que se traduz- 
can en una especial carga de trabajo. 

Asimismo le corresponde velar por la buena 
utilización de los locales judiciales y de los me- 
dios materiales para la mejor prestación del 
servicio, aplicando las medidas urgentes que 
procedan para evitar que se quebrante algún 
derecho o se produzcan perjuicios graves o 
irreparables, ejerciendo las demás funciones 
que se les atribuya legal o reglamentaria- 
mente. 

TITULO IJJ 

DEL REGIMEN DE LOS JUZGADOS 
Y TRIBUNALES 

CAPITULO 1 

Del período ordinario para las actuaciones 
judiciales 

Artículo 36 

El período ordinario de actividad de los Tri- 
bunales Militares se iniciará el día primero de 
septiembre, o el siguiente si éste fuera inhábil, 
y terminará el treinta y uno de julio siguiente. 

Artículo 37 

Los Tribunales Militares vacarán anualmen- 
te durante el mes de agosto. En dicho período, 
-1 Auditor Presidente de cada Tribunal desig- 
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nará el personal de todo orden que deba que- 
dar en la sede del mismo para atender a los 
asuntos de despacho urgente. 

Artículo 38 

Si en período de vacación de Tribunales en- 
trara algún asunto que no admitiera demora 
en su tramitación por su gravedad o trascen- 
dencia y no pudiera ser despachado por el per- 
sonal de servicio, se dará aviso al Auditor Pre- 
sidente, el cual acordará lo preciso, pudiendo, 
si fuera necesario, reunir a la Sala que corres- 
ponda para atender a su despacho. 

Artículo 39 

Los Juzgados Togados desarrollarán su ac- 
tividad durante todo el año. A dicho efecto, du- 
rante los meses de julio y agosto el Auditor 
Presidente del Tribunal Militar del que depen- 
dan establecerá un turno de sustituciones en- 
tre Jueces Togados y otro turno entre Secreta- 
rios Relatores de la misma plaza. En las pla- 
zas en que sólo haya un Juzgado Togado, di- 
chos turnos los establecerá entre Jueces y Se- 
cretarios Relatores de su mismo territorio. 

CAPITULO 2 

De la audiencia pública 

Artículo 40 

Los Juzgados Togados y Tribunales Milita- 
res celebrarán audiencia pública los días há- 
biles. 

Artículo 41 

Los militares asistirán de uniforme regla- 
mentario, y con su distintivo de Justicia Mili- 
tar los miembros del Cuerpo Jurídico. 

Ante la Sala de lo Militar, los miembros de 
la Fiscalía Togada usarán la Toga. 

Artículo 42 

Corresponde al Auditor Presidente del Tri- 
bunal o al Juez Togado mantener el orden en 
la Sala, acordando al efecto lo procedente para 
sancionar a los infractores en la forma previs- 
ta en la Ley Orgánica de la Competencia y or-  
ganización de la Jurisdiccibn Militar, u orde- 
nando la detención en el acto y puesta a dis- 
posición del Juez competente de quienes du- 
rante la audiencia observaren conducta que 
pudiera constituir delito. 

Artículo 43 

La responsabilidad disciplinaria de quienes 
intervengan en el procedimiento y la potestad 
correctora sobre quienes intervengan o asistan 
a los actos judiciales, será exigida y ejercida, 
respectivamente, conforme a las disposiciones 
previstas en la Ley Orgánica de la Competen- 
cia y Organización de la Jurisdicción Militar. 

Artículo 44 

Los Jueces Togados y Auditores Presidentes 
de los Tribunales Militares sefialarán las ho- 
ras de audiencia pública que sean necesarias 
para la rápida administración de justicia, y 
podrán ampliarlas en lo que fuere preciso por 
concurrencia de causas atendibles en un deter- 
minado caso. 

CAPITULO 3 

Del Vocal ponente 

Artículo 45 

En cada procedimiento que se tramite ante 
un Tribunal Militar habrá un Vocal ponente, 
designado según el turno establecido por el 
Tribunal al principio del año judicial, entre los 
Vocales Togados y Auditor Presidente, en base 
a criterios objetivos. La designación se hará en 
la primera resolución que se dicte en el proce- 
so y se notificará a las partes el nombre del Vo- 
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cal ponente y, en su caso, del que con arreglo 
al turno ya establecido le sustituya, con expre- 
sión de las causas que motiven la sustitución. 

Artículo 46 

Corresponderá al Vocal ponente: 

1." El despacho ordinario y el cuidado de 
su tramitación. 

2.0 Informar sobre la pertinencia de la pro- 
posición de prueba presentada por las partes, 
así como sobre los interrogatorios y pliegos de 
posiciones. 

3." Presidir la práctica de las pruebas de- 
claradas pertinentes siempre que no deban 
practicarse ante el Tribunal. 
4." Informar los recursos interpuestos con- 

tra las decisiones de la Sala o Sección. 
5.0 Proponer los autos decisorios de inci- 

dentes, las sentencias y las demás resoluciones 
que hayan de someterse a discusión de la Sala 
o Sección y redactarlos definitivamente, si se 
conformase con lo acordado. 

6." Dar lectura a las sentencias en audien- 
cia pública. 

Artículo 47 

Cuando el Ponente no se conforme con el 
voto de la mayoría, declinará la redacción de 
la resolución, debiendo formular motivada- 
mente su voto particular. En este caso, el Au- 
ditor Presidente encomendará la redacción a 
otro Vocal Togado y dispondrá la rectificación 
necesaria en el turno de ponencias para resta- 
blecer la igualdad en el mismo. 

CAPITULO 4 

De los Secretarios Relatores de Juzgados 
Togados y Tribunales Militares 

Artículo 48 

Corresponde a los Secretarios Relatores de 
los Juzgados Togados y de los Tribunales Mi- 

litares el ejercicio de la fe pública judicial, la 
asistencia a los Jueces y Tribunales, y las de- 
más funciones procesales, de conformidad con 
lo establecido en esta Ley y en la Ley Orgáni- 
ca de la Competencia y Organización de la Ju- 
risdicción Militar. 

Artículo 49 

Corresponde asimismo a los Secretarios Re- 
latores de Juzgados Togados y Tribunales Mi- 
li tares: 

1." Dejar constancia mediante acta, dili- 
gencia o nota de la realización de un acto pro- 
cesal o de un hecho con trascendencia pro- 
cesal. 

2." Practicar las notificaciones y demás ac- 
tos de comunicación y de cooperación judicial 
en la forma que determinen las leyes. 

3." Expedir copias certificadas o testimo- 
nios de las actuaciones judiciales no secretas 
ni reservadas a las partes interesadas, con su- 
jeción a lo establecido en las leyes. 

4." Habilitar a uno o más auxiliares. para 
que, bajo la responsabilidad de los autoriza- 
dos y mientras subsista la habilitación, auto- 
ricen las actas relativas a actos realizados en 
presencia judicial, y practiquen diligencias de 
constancia y comunicación. 

Artículo 50 

La representación en juicio podrá otorgarse 
a Procurador o Letrado y en ambos casos po- 
drá conferirse en todos los procedimientos me- 
diante comparecencia ante el Secretario Rela- 
tor del Juzgado Togado o Tribunal Militar que 
haya de conocer el asunto. 

CAPITULO 5 

De la abstención y recusación 

Artículo 51 

Los Jueces Togados, los Auditores Presiden- 
tes y Vocales de los Tribunales Militares y los 
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Secretarios de esos Juzgados y Tribunales de- 
berán abstenerse de actuar en los procedi- 
mientos judiciales cuando concurra alguna de 
las causas señaladas en el artículo 53, pudien- 
do ser, en su defecto, recusados. 

Artículo 52 

Podrán únicamente recusar en los procedi- 
mientos penales militares el Fiscal y quienes 
sean parte en el procedimiento. 

Artículo 53 

Son causas de abstención y, en su caso, de 
recusación: 

1 ." El vínculo matrimonial o relación esta- 
ble de convivencia afectiva y el parentesco por 
consanguinidad o afinidad dentro del cuarto 
grado con el Fiscal Jurídico Militar, el acusa- 
dor particular, el actor civil, el inculpado, 
imputado o procesado y el responsable civil. 

2." El vínculo matrimonial o relación esta- 
ble de convivencia afectiva y el parentesco por 
consanguinidad o afinidad dentro del segundo 
grado con el letrado o procurador de cualquie- 
ra de las partes que intervengan en el pro- 
cedimiento. 

3." Estar o haber sido denunciado o acusa- 
do por alguna de las partes como responsable 
de algún delito o falta. 

4: Ser o haber sido defensor judicial o in- 
tegrante de los organismos tutelares de cual- 
quiera de las partes o haber estado bajo el cui- 
dado o tutela de alguna de éstas. 

5." Haber sido defensor o representante de 
alguna de las partes, emitido dictamen en el 
procedimiento o en otro análogo como letra- 
do, o haber intervenido en el procedimiento 
como Fiscal, perito o testigo. 

6." Ser o haber sido denunciante o acusa- 
dor de cualquiera de las partes. No se consi- 
derará comprendido en este número el miem- 
bro de las Fuerzas Armadas que se hubiera li- 
mitado a tramitar el parte o denuncia origen 
del procedimiento. 

7." Tener pleito pendiente con alguna de 
las partes. 

8." Tener amistad íntima o enemistad ma- 
nifiesta con el Fiscal Jurídico Militar y las par- 
tes expresadas en la causa 1 : de este artículo. 
9." Tener interés directo o indirecto en el 

procedimiento. 
10." Tener a las órdenes directas a cual- 

quiera de los inculpados o perjudicados o es- 
tar bajo su dependencia inmediata y directa, 
en el momento de cometer el delito, o en el de 
la celebración de la vista. 

11." Haber intervenido en otro concepto, 
en el mismo procedimiento. 

Artículo 54 

La abstención se formalizará por escrito mo- 
tivado, fechado y firmado, que se remitirá al 
Tribunal a cuya demarcación pertenezca el 
Juez Togado o del que se forme parte. Si se 
abstuviese un Secretario relator, se remitirá al 
Juzgado o Tribunal de que forme parte. 

Si el Tribunal o Juez Togado estimara no 
justificada la abstención ordenará a quien la 
hubiere alegado que continúe en el conoci- 
miento del asunto, sin perjuicio del derecho de 
las partes a hacer valer la recusación. 

La resolución no será recurrible. 

Artículo 55 

Transcurridos cinco días desde que el inte- 
resado remitió su escrito de abstención sin re- 
cibir la orden de que continúe en el conoci- 
miento del procedimiento o cuando el Tribu- 
nal, por auto, confirme la abstención, se apar- 
tará definitivamente de su conocimiento, nom- 
brándose quien le sustituya o, si se trata de 
Juez Togado, requiriéndole para que remita 
las actuaciones a quien deba sustituirle. Este 
acuerdo se notificará a las partes. 

Artículo 56 

Si no se ha producido la abstención, la re- 
cusación podrá proponerse únicamente, por 
quienes estén autorizados por la Ley, al inicio 
del procedimiento o tan pronto se tenga cono- 
cimiento de la causa concurrente cualquiera 

- 13 - 



Núm. 256 

que sea el estado de su tramitación y siempre 
antes de las cuarenta y ocho horas del comien- 
zo de la vista para juicio oral, a no ser que so- 
breviniese con posterioridad. 

Artículo 57 

Las abstenciones y los incidentes de recusa- 
ción serán resueltos por el órgano judicial mi- 
litar que señala la Ley Orgánica de la Compe- 
tencia y Organización de la Jurisdicción Mili- 
tar, por el procedimiento que se establece en 
el presente capítulo. 

La abstención o recusación de los Secreta- 
rios relatores será resuelta por el órgano judi- 
cial militar a que pertenezcan. 

Artículo 58 

La recusación se propondrá por escrito, en 
el que se expondrá la causa en que se apoye y 
los hechos en que se funde, así como los pun- 
tos de hecho sobre los que haya de versar la 
prueba y los medios probatorios de que inten- 
te valerse. 

El escrito, si no es el Fiscal Jurídico Militar 
el proponente, deberá ser firmado por letrado. 

Artículo 59 

Formulada la recusación, el Auditor Presi- 
dente o Juez Togado mandará formar pieza se- 
parada para sustanciar el incidente, sin sus- 
pender el curso del proceso, que continuará su 
tramitación, hasta que proceda la apertura del 
juicio oral, en cuyo estado se suspenderá en 
tanto no se decida el incidente planteado. 

Si la recusación se planteara respecto de un 
Vocal Militar, el Tribunal resolverá, si proce- 
de, sustituyendo a dicho Vocal recusado por 
su suplente y si el recusado fuere un Vocal To- 
gado, por otro del mismo Tribunal. 

Artículo 60 

Formulada la recusación, el recusado se abs- 
tendrá de intervenir, en el proceso y en el in- 

cidente, durante la sustanciación de éste, pa- 
sando el procedimiento a quien deba sustituir- 
le y remitiendo el escrito y documentos de la 
recusación a quien deba instruir el incidente. 

Artículo 61 

No obstante lo dispuesto en el artículo an- 
terior, si el Juez Togado o el Secretario Rela- 
tor se excusasen por concurrir alguna causa de 
abstención o fueren recusados, deberán, bajo 
su responsabilidad, continuar practicando las 
diligencias de carácter urgente hasta que se les 
reemplace. 

Artículo 62 

Instruirán los incidentes de recusación: 

- El Juez Togado si se trata del Secretario 

- El Juez que deba sustituir al recusado, 

- El Vocal Togado del Tribunal que se de- 

Relator del Juzgado. 

si se trata del Juez Togado. 

signe por turno, en los demás casos. 

Artículo 63 

El instructor del incidente entregará copia 
del escrito y documentos al recusado, requi- 
riéndole para que de inmediato alegue lo per- 
tinente, y si no fuera posible el Instructor le 
dará el plazo que estime conveniente. 

Si el recusado aceptara como cierta la cau- 
sa de recusación, se resolverá el incidente sin 
más trámites. 

Si la rechazase, se ordenará la práctica en 
plazo de diez días de la prueba propuesta de- 
clarada pertinente y seguidamente se pasará 
lo actuado al Tribunal al que pertenezca el re- 
cusado, que resolverá por auto, oyendo previa- 
mente al Fiscal Jurídico Militar. 

Contra los autos en los que se admita la 
prueba propuesta en los incidentes de recusa- 
ción no se dará recurso alguno. 
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Artículo 64 

Si se desestimase la recusación se devolverá 
el conocimiento del procedimiento al recu- 
sado. 

Si se estimare la recusación, se apartará de- 
finitivamente al recusado del conocimiento 
del procedimiento, continuando conociendo 
del mismo el sustituto que se hubiera de- 
signado. 

Si se estimara en el recurso responsabilidad 
disciplinaria o de otro orden se adoptarán las 
medidas pertinentes a tal efecto. 

Artículo 65 

Contra el auto resolutorio de la recusación 
no se dará recurso alguno, sin perjuicio de po- 
der hacer valer la posible nulidad del inciden- 
te de recusación, cuando se recurra contra la 
resolución que decida el procedimiento. 

Artículo 66 

No obstante lo dispuesto en los artículos an- 
teriores, cuando la recusación fuera manifies- 
tamente infundada, el Instructor del incidente 
podrá proponer al Tribunal que, sin más trá- 
mite, se rechace de plano, proponiendo o adop- 
tando las medidas pertinentes para corregir la 
infracción come tida. 

Artículo 67 

Los miembros de la Fiscalía Jurídico Mili- 
tar no podrán ser recusados, pero deberán abs- 
tenerse de intervenir en los actos procesales 
cuando concurran en ellos alguna de las cau- 
sas legales de abstención respecto de los acu- 
sados o responsables del delito. 

Si el representante de la Fiscalía Jurídico 
Militar no se abstuviese de intervenir pese a 
comprenderle alguna de las causas legales de 
abstención o se abstuviera sin que concurra 
causa legal para ello, podrá el que se conside- 
re agraviado o perjudicado acudir en súplica 
al Fiscal Jefe de la Fiscalía Jurídico Militar de 
quien dependa, y si éste fuera el que diere mo- 

tivo a la súplica, al Fiscal Togado. Las súpli- 
:as referentes a éste se resolverán por el Fis- 
cal General del Estado. 

TITULO IV 

DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 68 

Las actuaciones judiciales serán predomi- 
nantemente orales y públicas. 

Artículo 69 

Las actuaciones procesales deberán ser do- 
cumentadas en actas, diligencias y notas. Se 
podrán hacer constar y reproducir por cual- 
quier medio mecánico o técnico que ofrezca 
las necesarias garantías de autenticidad, de- 
biendo, en todo caso, firmar la actuación judi- 
cial que se documenta además de aquél que la 
acuerde o declare, el Secretario Relator y 
cuantas personas intervengan en la misma. Si 
estas personas no supieren firmar se estampa- 
rá su huella dactilar. Si no quisieren firmar y 
sin perjuicio de la responsabilidad en que in- 
curran, se dará fe del hecho por el Secretario. 

Artículo 70 

Excepcionalmente, por razones de orden pú- 
blico y de protección de los derechos y liber- 
tades, los Jueces y Tribunales, mediante reso- 
lución motivada, podrán limitar el ámbito de 
la publicidad y acordar el carácter secreto de 
todas o parte de las actuaciones. 

Artículo 71 

En todas las actuaciones judiciales, los 
miembros de los Organos Judiciales Militares 
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y los de la Fiscalía Jurídico Militar usarán el 
castellano, lengua oficial del Estado. 

Las partes, sus representantes y quienes les 
dirijan, así como los testigos y peritos, podrán 
utilizar, además del castellano, la lengua ofi- 
cial de la Comunidad Autónoma en cuyo terri- 
torio tengan lugar las actuaciones judiciales, 
tanto en manifestaciones orales como escritas. 
Si alguno de los intervinientes en las actuacio- 
nes mencionadas alegare no conocer la lengua 
propia de la Comunidad Autónoma, lo adver- 
tirá previamente a efectos de que el órgano ju- 
dicial habilite como intérprete a cualquier 
persona conocedora de la lengua empleada, 
previo juramento o promesa de aquélla. 

Las actuaciones judiciales realizadas y los 
documentos presentados en el idioma oficial 
de una Comunidad Autónoma, dentro de su 
territorio tendrán plena validez y eficacia. No 
obstante, se procederá de oficio a su traduc- 
ción al castellano. 

Artículo 72 

Todo escrito o documento que se presente 
por las partes para su incorporación o para 
producir efectos en el proceso, deberá acom- 
pañarse de tantas copias como sean las perso- 
nadas en autos. 

’ Artículo 73 

Quienes tengan interés legítimo en el proce- 
dimiento y así lo acrediten, podrán solicitar 
información sobre el estado de tramitación de 
las actuaciones judiciales, que le será presta- 
da por el Secretario del órgano judicial de que 
se trate, excepto cuando las actuaciones hayan 
sido declaradas secretas o se estime fundada- 
mente que la información que se solicita pue- 
da perjudicar, en aquel momento, la investi- 
gación judicial o el secreto del sumario. 

Artículo 74 

Podrán asimismo quienes tengan interés le- 
gítimo en el procedimiento, justificando el 
mismo y con indicación de la circunstancia y 

finalidad que lo motiva, solicitar testimonio 
de determinados particulares, certificaciones 
de resoluciones judiciales firmes o fotocopias 
debidamente compulsadas de documentos 
obrantes en autos. Salvo que lo solicitado fue- 
ra secreto o reservado, o su entrega pudiera 
perjudicar en aquel momento la investigación, 
el Secretario deducirá y entregará los particu- 
lares que se pidieren con el visto bueno del Au- 
ditor Presidente del Tribunal o el Juez. 

Artículo 75 

Cada delito, con excepción de los que resul- 
ten conexos, será objeto de un solo procedi- 
miento, cuya pieza principal se registrará con 
el número que le corresponda, formando, se- 
gún su extensión, uno o varios rollos, que se fo- 
liarán sin interrupción. 

La numeración de los procedimientos cons- 
tará de tres partes separadas por una barra: 
en la primera parte aparecerá el número del 
Juzgado Togado; en la segunda el número de 
orden que corresponda para cada clase de pro- 
cedimiento y en la tercera las dos últimas ci- 
fras del año en que se ha incoado. Delante de 
la numeración constará, en letra, la clase de 
procedimiento de que se trate. 

El procedimiento conservará su número en 
todas las fases del proceso, salvo que pase a 
instrucción de otro Juzgado o cambie su natu- 
raleza, en cuyos supuestos será nuevamente 
numerado. 

Artículo 76 

El Juez o Tribunal que conozca el delito 
principal conocerá también de los conexos y 
de todas sus incidencias, salvo que resulte in- 
competente por razón de fuero personal. En 
este caso conocerá de todos los delitos el Tri- 
bunal de mayor jerarquía. 

Se considerará delito principal el que tenga 
señalada pena más grave o, en su defecto, el 
primero que se hubiera comenzado a inves- 
tigar. 

Se considerarán delitos conexos los determi- 
nados en la Ley Orgánica de la Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar. 
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Si inicialmente el delito principal y los co- 
nexos se esclareciesen en procedimientos dis- 
tintos, se acumularán todos al del delito prin- 
cipal y serán resueltos en una sola vista y en 

' única sentencia. 

Artículo 77 

Se formarán piezas separadas: 

1. Cuando se promuevan incidentes que 
deban resolverse sin paralizar el curso de la 
pieza principal. 

2. Cuando se trate de inculpados ausentes 
y se continúe la tramitación de la pieza prin- 
cipal contra los presentes. 

3. Cuando se trate de actuaciones relativas 
a embargos o fianzas, situación personal de los 
inculpados, las practicadas para garantizar 
responsabilidades civiles y la tramitación de 
recursos en un solo efecto, 
4. En los demás supuestos previstos en las 

leyes. 

Artículo 78 

Cuando los autos deban salir del órgano ju- 
dicial para otro órgano o entrega a las partes, 
se dejará en la sede reprografía de  ellos auto- 
rizada por el Secretario, salvo que los autos 
fueren muy voluminosos. Las reprografías po- 

, drán irse practicando parcialmente durante el 
curso del proceso. 

CAPITULO 2 

De las diligencias, providencias, autos y 
sentencias y de los modos de dirimir las 

discordias 

Artículo 79 

Las resoluciones que dicten los Jueces Toga- 
dos y Tribunales Militares serán siempre es- 
critas; las de carácter judicial se denominarán 
providencias, autos y sentencias; las de carác- 
ter gubernativo o administrativo se denomina- 
rán acuerdos. 

Las actuaciones que los Secretarios efectúen 
en el procedimiento por diligencia podrán ser 
de constancia, ordenación, comunicación o 
ejecución. 

Artículo 80 

Serán diligencias las actuaciones de los Se- 
cretarios efectuadas en el procedimiento. 

En las diligencias se hará constar el lugar, 
fecha, hora y hecho que lo motiva, circunstan- 
cias y efecto, Firmándolas con el Secretario to- 
das las demás personas intervinicntes cn su 
caso. 

Artículo 81 

Revestirán la forma de providencia las reso- 
luciones judiciales que se dicten en cuestiones 
que sean de mera tramitación, y deberán limi- 
tarse a la determinación de lo mandado, de- 
signándose el Juez o Tribunal de que se tratc 
con las indicaciones de lugar y fecha, suscri- 
biéndolas el Secretario, con la firma o rúbrica 
del Juez Togado o Auditor Presidente del Tri- 
bunal; podrán ser sucintamente motivadas, 
sin sujeción a requisito alguno, cuando se es- 
time conveniente. 

Artículo 82 

Las resoluciones judiciales revestirán la for- 
ma de auto cuando decidan recursos, cuestio- 
nes incidentales, nulidades de actuaciones, 
restrinjan, o priven de derechos o libertades 
fundamentales, modifiquen situaciones perso- 
nales o resuelvan peticiones de las partes que 
no sean de mera tramitación, decidan la com- 
petencia de un Juzgado o Tribunal, la acumu- 
lación o separación de procedimientos, la sus- 
pensión o archivo de los mismos, abstenciones 
y recusaciones, denieguen o admitan pruebas 
y, en general, en los demás casos en que según 
las leyes, la resolución deba fundamentarse. 

Los autos de los Tribunales se deliberarán y 
votarán por el Auditor Presidente y los Voca- 
les Togados y se dictarán por mayoría, inicián- 
dose la votación por el Ponente y tcrminándo- 
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se por el Presidente. En todo caso, los autos se- 
rán motivados y contendrán en párrafos sepa- 
rados y numerados los hechos, razonamientos 
jurídicos y parte dispositiva. 

Artículo 83 

Los autos serán firmados por el Juez Toga- 
do o los miembros del Tribunal que los dicte. 

Artículo 84 

Las sentencias son las resoluciones judicia- 
les que ponen fin definitivamente a la causa. 

Son sentencias firmes aquéllas contra las 
que no cabe más recurso que el extraordina- 
rio de revisión. 

Se llama ejecutoria al documento público y 
solemne cn el que se consigna una sentencia 
firme. 

Artículo 85 

Las sentencias serán siempre escritas, y en 
ellas se decidirán definitivamente todas las 
cuestiones que hayan sido objeto del proceso. 

Se hará constar expresamente en la senten- 
cia, el Juzgado o Tribunal que la dicte, el em- 
pleo, nombre y apellidos del Juez Togado o del 
Auditor Presidente y Vocales que componen el 
Tribunal y que se pronuncia en nombre del 
Rey redactándose conforme a las siguientes 
reglas: 

1 .-' En el encabezamiento se indicará el lu- 
gar y fecha en que se dicte, los datos de iden- 
tificación del procedimiento y de las partes 
que hubieran intervenido; las referencias al 
nombre y apellidos de cada uno de los proce- 
sados o inculpados, edad, estado, naturaleza, 
instrucción, domicilio, profesión y oficio, em- 
pleo, destino o situación militar, situación per- 
sonal que hubieran tenido durante el proceso, 
situación de solvencia, letrados que les hubie- 
ran asistido, representante en su caso, delito 
perseguido y nombre y apellidos del Vocal 
Ponente. 

2 .a Se consignarán en párrafos separados y 

numcrados los hechos que, relacionados con la 
cuestión a resolver en el fallo, hubieran sido 
objeto de investigación en el procedimiento, 
haciendo declaración expresa de los que se es- 
timen probados, así como de la fundamenta- 
ción de dicha convicción, y que han de servir 
de fundamento al fallo. 

Si el inculpado o procesado tuviere antece- 
dentes penales no rehabilitados o hubiese su- 
frido sanciones o medidas disciplinarias por 
los mismos hechos objeto del procedimiento, 
se dedicará un párrafo numerado a estos ex- 
tremos, con cita de fecha, Tribunal, Autoridad 
o Mando que las hubiere impuesto, delito o fal- 
ta apreciados y clase y extensión de la pena o 
sanción. 

3." Se consignarán sucintamente las con- 
clusiones definitivas del Fiscal Jurídico Mili- 
tar y de la defensa y, en su caso, del acusador 
particular, responsable civil y actor civil si hu- 
bieran intervenido. 

4." Se consignarán en párrafos separados y 
numerados, con cita expresa de las disposicio- 
nes aplicables, los fundamentos legales de la 
calificación de los hechos que se declaren pro- 
bados, de la participación que en ellos hubie- 
ra tenido cada uno de los procesados; de las 
circunstancias modificativas de la responsabi- 
lidad criminal; las razones en que se base la in- 
dividualización de la pena y las responsabili- 
dades civiles exigibles. 

5.' Por último, se dictará el fallo, que con- 
tendrá la condena o absolución respecto del 
delito principal, de los conexos y de las faltas 
penales, sean o no incidentales, imputables a 
los procesados y que hubieran sido objeto de 
investigación y acusación; las penas principa- 
les y accesorias que se impongan y sus efectos; 
la parte de condena que haya de cumplirse en 
caso de concurrencia de penas, el abono de pri- 
sión preventiva que se hubiera sufrido a resul- 
tas del procedimiento y, en su caso el de las 
sanciones o medidas disciplinarias efectiva- 
mente cumplidas por razón de los mismos he- 
chos sentenciados; y la condena a las respon- 
sabilidades civiles exigibles, identificando las 
personas y concretando las cuantías que 
correspondan o, en su caso, fijará las bases 
para su determinación en fase de ejecución y 
el destino que deba darse a los efectos e ins- 
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trumentos del delito y demás piezas de convic- 
ción de conformidad con las Leyes. 

Artículo 86 

La absolución, en su caso, se entenderá li- 
bre y sin restricción alguna para toda clase de 
efectos salvo los derivados de la responsabili- 
dad civil con el alcance que determine la Ley. 

Artículo 87 

Sólo podrá condenarse o absolverse en el fa- 
llo a quienes hubieran sido acusados y única- 
mente por los hechos que hubieran sido obje- 
to de acusación en el procedimiento. 

Artículo 88 

En la sentencia el Juez o Tribunal resolverá 
sobre todos los hechos y cuestiones sometidos 
a su enjuiciamiento y fallo, sin pronunciarse 
sobre hechos que no hubieran sido objeto del 
procedimiento. En ningún caso podrá el Juez 
o Tribunal, en este momento procesal, abste- 
nerse de fallar a pretexto de incompetencia, si- 
lencio, insuficiencia u oscuridad de la Ley. 

Artículo 89 

En caso de deducirse responsabilidad penal 
contra cualquier persona por conductas que 
no hubieran sido objeto de investigación o acu- 
sación en el procedimiento, se hará constar en 
otrosí de la sentencia, remitiendo testimonio 
de particulares al órgano judicial que en prin- 
cipio resulte competente para su conocimien- 
to. 

De igual forma se procederá si apareciere de 
los autos responsabilidad disciplinaria o de 
otra índole, remitiendo testimonio a la Auto- 
ridad y órgano judicial competente.' 

Artículo 90 

Las sentencias, cuando sean dictadas por 
Tribunales, se deliberarán, votarán y firmarán 
inmediatamente después de la vista. 

La deliberación comenzará exponiendo ra- 
zonadamente el Ponente la propuesta que for- 
mule, que ratificará o modificará después dc 
oír a los demás, los cuales intervendrán por el 
orden que se establece en el párrafo siguiente. 

A continuación se pasará a la votación que, 
a juicio del Auditor Presidente, podrá hacerse 
separadamente sobre los distintos pronuncia- 
mientos o decisiones que hayan de tomarse; la 
votación se iniciará por el Ponente siguiéndo- 
se el orden inverso de antigüedad, siendo el ú1- 
timo en votar el Presidente. 

Iniciada la votación, no podrá interrumpir- 
se sino en caso de fuerza mayor. 

Artículo 91 

Ninguno de los componentes del Tribunal 
podrá abstenerse ni negarse a tomar parte en 
la votación, que se celebrará únicamente en- 
tre los miembros que hayan asistido a la vis- 
ta. En ningún caso, podrán causar baja en el 
mismo hasta que se haya dictado y firmado la 
sentencia. Solamente en el caso de imposibili- 
dad absoluta de votar un miembro del Tribu- 
nal se prescindirá del mismo, votando y fir- 
mando la sentencia los restantes que hubieran 
asistido a la vista siempre que entre los pre- 
sentes pueda formarse la mayoría absoluta, 
procediéndose, en otro caso, a la celebración 
de nueva vista. Si la imposibilidad surgiera 
después de la votación y sólo para el acto de 
la firma, la salvará el Auditor Presidente, an- 
tes de su firma, con la indicación de que «votó 
en sala y no puede firmar )). 

Artículo 92 

La sentencia se dictará por mayoría absolu- 
ta de votos y cuando esta mayoría no resulta- 
re sobre cualquiera de los pronunciamientos 
de hecho y de derecho que deban hacerse, vol- 
verán a discutirse y a votarse los puntos en que 
se haya disentido. Si no se obtuviera tampoco 
acuerdo, se someterán a deliberación los dos 
votos que siendo distintos fueran más favora- 
bles al acusado. 
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Artículo 93 

La sentencia, una vez votada la redactará el 
Ponente, salvo lo dispuesto en el artículo 47, 
y la firmarán todos los que tomaron parte en 
la votación, hayan o no estado conformes con 
los que formaron mayoría y aunque hubieran 
disentido de ella. 

Artículo 94 

Los disidentes de la mayoría que resulte en 
la votación, podrán salvar sus votos, conjunta 
o separadamente, anunciándolo en el momen- 
to de la votación o en el de la firma, redactan- 
do el voto particular, de la misma forma que 
una sentencia, a la que podrá remitirse en lo 
que sea de conformidad, firmándolo e incor- 
porándolo, con el visto bueno del Presidente, 
a las actuaciones. 

Artículo 95 

Una vez redactadas y firmadas las senten- 
cias, así como los votos particulares si los hu- 
biere, se leerán y notificarán a las partes por 
el Secretario mediante entrega de copia certi- 
ficada de las mismas. 

Artículo 96 

Las sentencias y autos una vez firmados no 
podrán variarse y únicamente podrán aclarar- 
se puntos oscuros, sin que por tal aclaración 
pueda alterarse el contenido de la sentencia 
firmada, lo que podrá hacerse de oficio, den- 
tro de los dos días siguientes a su firma, o a 
instancia de parte que, en plazo igual al seña- 
lado a contar desde la notificación, así lo soli- 
cite del Tribunal, que deberá resolver el día si- 
guiente. Los errores materiales manifiestos y 
los aritméticos podrán ser rectificados en cual- 
quier momento. 

Artículo 97 

Las sentencias definitivas y los autos se no- 
tificarán a todos los que sean parte y a sus re- 

presentantes si los tuvieren, el mismo día de 
su firma o al siguiente. Asimismo, las senten- 
cias y autos que pongan término al procedi- 
miento, susceptibles de recurso de casación, se 
comunicarán también a los Mandos Militares 
Superiores y Autoridades Militares señalados 
en los artículos 1 1 1 y 112 de la Ley Orgánica 
de la Competencia y Organización de la Juris- 
dicción Militar, a sus efectos. 

Artículo 98 

Las sentencias que resuelvan los recursos de 
apelación contendrán: 

1 .  En el encabezamiento, los datos sobre 
fecha, identificación del procedimiento; de los 
recurrentes, inculpados u otras partes intervi- 
nientes, Juzgado de que procede y demás cir- 
cunstancias que determinen el objeto del re- 
curso, con indicación del empleo, nombre y 
apellidos del Ponente que la redacta. 

2. En párrafos numerados y separados se 
transcribirán los hechos declarados probados 
en la sentencia o auto recurrido y el fallo re- 
caído, así como los que declare probados el 
Tribunal que conozca de la apelación, los mo- 
tivos en que se hubiera fundado el recurso, con 
las alegaciones formuladas por las otras par- 
tes. 

3. En párrafos numerados y separados se 
recogerán los fundamentos de derecho en que 
se ha de fundar la resolución. . 

4. El fallo que confirmará, anulará o revo- 
cará la resolución recurrida, dictándose, en su 
caso, el nuevo fallo que proceda con arreglo a 
la Ley. 

Artículo 99 

Las sentencias que resuelvan recursos de ca- 
sación se dictarán conforme a las normas de 
la legislación aplicable a la Sala de lo Militar 
del Tribunal Supremo. 
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CAPITULO 3 

De los plazos procesales 

Artículo 100 

Las actuaciones procesales se dictarán y 
practicarán en los plazos señalados para cada 
una de ellas. Cuando no se fije plazo se enten- 
derá que han de dictarse y practicarse sin 
dilación. 

Artículo 101 

Serán improrrogables los términos judicia- 
les cuando la Ley no disponga expresamente 
lo contrario. Sin embargo, si el Juez o Tribu- 
nal apreciase causa justa y probada podrá sus- 
pender los términos judiciales si no provoca 
un retroceso respecto del estado en que se ha- 
lle el juicio. 

Se reputará causa justa la que hubiere he- 
cho imposible dictar la resolución o practicar 
la diligencia judicial, independientemente de 
la voluntad de quienes hubiesen debido ha- 
cerlo. 

Artículo 102 

Las sentencias se deliberarán, votarán y fir- 
marán a continuación de la celebración de la 
vista oral; si por la hora en que ésta hubiera 
terminado o por su complejidad o acumula- 
ción de trabajo no fuera posible, se dictará y 
firmará en el plazo de los tres días siguientes. 
Este podrá ser ampliado a un máximo de diez 
días a juicio del Auditor Presidente por moti- 
vos atendibles de extensión o complejidad. 

Las sentencias de los Jueces Togados en ma- 
teria de faltas habrán de dictarse el mismo día 
o al siguiente del de la vista. 

Los autos se dictarán y firmarán al día si- 
guiente al de la petición que los motiva o del 
que las actuaciones llegarán al estado proce- 
sal requerido, salvo que razones justificadas, 
que el órgano jurisdiccional consignará en el 
mismo auto, obliguen a demorarlo. 

Las providencias se dictarán y firmarán tan 
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pronto como resulte la necesidad de dictarlas 
o en el mismo día o al siguiente del de la for- 
malización de las pretensiones sobre las que 
recaigan. 

Las diligencias se extenderán inmediata- 
mente después de haberse producido el hecho 
o circunstancia que se haga constar en las 
mismas. 

Las diligencias judiciales que no tengan se- 
ñalado plazo se practicarán en el que se fije al 
dictarse la resolución que las motive. 

Artículo 103 

El secretario dará cuenta al Juez o Tribunal 
de todas las pretensiones escritas, en el mismo 
día en que le fueren entregadas, si esto suce- 
diese antes de las horas de audiencia o duran- 
te ellas, o al día siguiente si se le entregaren 
después. 

En todo caso, pondrá al pie de la pretensión, 
en el acto de recibirla y a presencia de quien 
se la entregase, una breve nota consignando el 
día y horJ de la entrega, y facilitará al intere- 
sado que lo pidiere documento bastante para 
acreditarlo. 

Artículo 104 

Las notificaciones, citaciones, emplaza- 
mientos y requerimientos se harán, en la Se- 
cretaría del Juzgado o Tribunal, el mismo día 
o al siguiente de dictarse la resolución que los 
motiva, por el Secretario o, caso de que haya 
de practicarse fuera de la Secretaría, por per- 
sonal auxiliar habilitado al efecto. 

Artículo 105 

Salvo que se fijen otros expresamente en la 
Ley, los recursos se interpondrán en los plazos 
indicados, contados desde el día siguiente a la 
notificación del acto recurrible: 

1. Los de reposición y súplica, en el plazo 

2. El de apelación y el de queja, en el de 
de tres días. 

cinco días. 
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3. El recurso de casación se preparará en 
el plazo de cinco días, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 329 de esta Lcy. 

Artículo 106 

Los Auditores Presidentes de Tribunales y 
los Jueccs cuidarán, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento de los plazos en los procedi- 
mientos y actuaciones que se sigan en el Juz- 
gado o Tribunal, adoptando en cada caso las 
mcdidas oportunas a tal efecto. Si se trata de 
la extinción del plazo de devolución de las ac- 
tuaciones, sin perjuicio de la corrección disci- 
plinaria que pueda recaer, señalará nuevo pla- 
zo, transcurrido el cual sin haberse efectuado 
la devolución ni alegado motivo alguno, y al 
margen de la responsabilidad penal en que se 
haya podido incurrir, se recogerán las actua- 
ciones y, podrá scr sustituido por otro letrado 
o procurador que designe la parte en los tres 
días siguientes, o por el que, transcurrido ese 
plazo, se designe de oficio. 

El Fiscal Jurídico Militar cumplirá y vigila- 
rá que se cumplan los plazos establecidos y el 
que no se interrumpa ni se demore indebida- 
mente la tramitación de las actuaciones. 

Artículo 107 

Las partes podrán instar el cumplimiento de 
los plazos procesales y estarán obligadas a 
cumplir los que a ellas incumban. 

CAPITULO 4 

De los actos de comunicación con las partes 

Artículo 108 

Los actos de comunicación de los Jueces y 
Tribunales Militares con las partes o terceros 
se realizarán por el Secretario, mediante en- 
trega al destinatario de la correspondiente cé- 
dula y de la copia, en su caso, de resolución 
que se notifica. 

Los quc se acuerden durante una actuación 

judicial, podrán hacerse «in voce» por el Juez 
o Presidente del Tribunal, acreditándose se- 
guidamente por el Secretario, con entrega de 
copia de la resolución de que se trate, y con in- 
dicación, en su caso, de los recursos que pue- 
dan interponerse conforme a esta Ley, Tribu- 
nal ante quien procedan y plazo hábil para 
recurrir. 

Artículo 109 

La comunicación con el Fiscal Jurídico Mi- 
litar y con las partes personadas se hará en es- 
trados, leyéndose íntegramente la resolución 
que se comunica, con indicacióri, en su caso, 
de los recursos que puedan interponerse con- 
forme a esta Ley, Tribunal ante quien proce- 
dan y plazo hábil para recurrir; se les entre- 
gará en el mismo acto copia de la resolución 
que se comunica, aunque no la pidieran, fir- 
mando con el Secretario la diligencia que ex- 
tienda. También se hará en estrados, la comu- 
nicación con persona en paradero desconoci- 
do, leyéndose íntegramente la resolución en 
audiencia pública, haciéndolo constar en la di- 
ligencia que se extienda, que se fijará en el ta- 
blón de anuncios del Tribunal o Juzgado. 

Artículo 110 

Los Juzgados y Tribunales Militares, cuan- 
do tuvieren que realizar alguna notificación, 
citación, emplazamiento o requerimiento a 
personal militar en activo, se encuentre éste o 
no en el propio territorio, lo harán directamen- 
te al interesado, por conducto del Jefe de su 
Cuerpo o Unidad independiente, Ala, Flotilla, 
Escuadrilla, Buque o Unidad similar, Director 
o Jefe de Centro u Organismo a que pertenez- 
ca el que haya de ser notificado, citado, em- 
plazado o requerido, a cuyo fin el Secretario 
Relator remitirá a dicho Mando la cédula de 
que se trate, con copia que firmará el intere- 
sado y la cual será devuelta al Juzgado o Tri- 
bunal remitente. En caso de que el Juez Toga- 
do o Auditor Presidente lo considere necesario 
y la persona a que se dirija se encuentre en la 
misma plaza de la sede del Organo Judicial, 
ordenará su presencia ante el mismo. Si ésta 
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_______ 

no pudiera efectuarse por causa justificada, or- 
denará el traslado del Secretario Relator al lu- 
gar donde se encuentre, el cual procederá a la 
realización de la diligencia. 

Los Mandos Militares a que se refiere el 
párrafo precedente, llevarán a cabo la comu- 
nicación y devolución de la cédula lo más 
pronto posible. 

Artículo 111 

En caso de urgencia apreciada por el Juez 
Togado o en su caso por el Auditor Presidente, 
los militares en servicio activo podrán ser ci- 
tados directa y personalmente en donde se en- 
cuentren, dejando constancia en autos y dan- 
do inmediata cuenta a la Autoridad Militar de 
quien dependan. 

Artículo 112 

Cuando un Organo Judicial Militar deba 
efectuar alguna comunicación con personas 
que no tengan la condición de militar, si ésta 
reside en la misma ciudad del que la realiza, 
la efectuará directamente; si residiera en otro 
lugar y en él existiera Juzgado Togado Militar, 
dará a éste la comisión correspondiente; en 
otro caso lo hará por medio del Organo que 
corresponda de la Jurisdicción Ordinaria. Las 
citaciones podrán realizarse a través de los 
Puestos de la Guardia Civil. 

Cuando la comunicación deba realizarse con 
el extranjero, se cursarán al Tribunal Central, 
quien dará a la misma el trámite establecido 
en los tratados, si lo hubiere o en su defecto es- 
tará al principio de reciprocidad. Sin embar- 
go podrán realizarse por mediación de las Ofi- 
cinas Consulares o Secciones Consulares de las 
Embajadas en el extranjero las comunicacio- 
nes y notificaciones, que por imperativo de la 
Ley, no requieran la intervención de la auto- 
ridad judicial del país en que se realice. 

Artículo 113 

Las citaciones, notificaciones, emplaza- 
mientos o requerimientos a militares en servi- 

cio activo para comparecer ante el Tribunal o 
Juzgado de la jurisdicción ordinaria, se harán 
al interesado por conducto del Jefe de la Uni- 
dad del que dependan. 

Si razones de urgencia u otras así lo acon- 
sejan, tales comunicaciones se harán directa- 
mente al interesado, poniéndolo en conoci- 
qiento al Jefe de su Unidad. 

Artículo 114 

Las notificaciones, a ser posible, se harán 
personalmente, y en el mismo día en que se 
dicte la resolución o en el siguiente, leyendo 
íntegramente al notificado el contenido de la 
resolución judicial de que se trata, con indica- 
ción, en su caso, de los recursos que conforme 
a esta Ley puedan interponerse contra la mis- 
ma, Tribunal ante quien proceda y plazos para 
recurrir. 

La notificación la firmarán el Secretario Re- 
lator y la persona a quien se efectúe, y si ésta 
no pudier3 o no quisiera firmarla, se 'hará 
'constar así en la diligencia o en el duplicado 
de la notificación. 

Artículo 115 

Cuando por imposibilidad de identificación 
de los destinatarios o desconocimiento de su 
domicilio, no Sea posible la comunicación por 
cédula, podrá hacerse por el medio de difusión 
que se estime más adecuado, señalando plazo 
para su comparecencia, quedando de ello 
constancia en autos. 

Artículo 116 

En las notificaciones, citaciones y emplaza- 
mientos no se admitirá ni consignará respues- 
ta alguna del interesado, a no ser que así se hu- 
biera dispuesto. 

En los requerimientos se admitirá la res- 
puesta que diere el requerido, que se con- 
signará. 
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Artículo 117 

En lo no prevenido en el presente capítulo 
las notificaciones, citaciones, emplazamientos 
o requerimientos se realizarán en la fbrma y 
con los requisitos establecidos en la Ley de En- 
,juicianiicnto Criminal. 

CAPITULO 5 

De los actos de comunicación con otros 
Organos y Tribunales 

Artículo 118 

Los Jueces Togados Militares y los Tribuna- 
les Militares cooperarán y se auxiliarán cnlrc 
sí c n  el ejercicio de la [unción jurisdiccional. 

Igual cooperación y auxilio sc mantendrá 
mutuamente con Jueces .y Tribunalcs de otra 
jurisdicción cuando la tramitación de la cucs- 
tión no pueda realizarse con los de la propia. 

Artículo 119 

Se recabad la cooperación judicial cuando 
cicbicre practicarsc una diligencia fuera de la 
circunsci-ipcih del Juzgado o Tribunal que la 
Iiubicrc ordenado o aqudla lucre de la cspecí- 
lica competencia de otro Juzgado o Tribunal. 

N o  obstante, cuando no se pcrjudique la 
compcícncia de otro órgano judicial y el lugar 
de realización de la diligencia cstuvicrc cerca- 
no  al  límite del territorio o demarcación del 
q u e  la hubiera ocasionado, podrá &te realizar- 
la, saliendo de su ámbito jurisdiccional, dan- 
clo cuenta previa al Juez o Auditor Presidente 
del Tribunal Militar corrcspondicntc, salvo 
que razones de urgencia impidan esta comu- 
nicación, en cuyo caso se hará simultánea o 
posíeriormcn te. 

Artículo 120 

La petición cfc cooperación, cualquiera que 
sea el Juzgado o Tribunal a quien se dirija, se 
efcctuür:í sicnipre dircctamentc, sin dar lugar 

1 a traslados o reproducciones a travks de órga- 
1 nos intermedios. 

1 
Artículo 121 

1 Las peticiones de ctmpcración judicial que 
hayan de realizarse en el extranjero, serán de -  

' vadas a los Departamentos Ministeriales 
correspondien tes por conducto del Tribunal 
Militar Central. 

TITULO V 

DE LAS PARTES EN EL PROCESO PENAL 
MILITAR 

CAPITULO 1 

De la Fiscalía Jurídico Militar 

Artículo 122 

La Fiscalía Jurídico-Militar, dependiente 
del Fiscal General del Estado, se organizará en 
la forma prevista en la Ley Orgánica de la 
Competencia y Organización de la Jurisdic- 
ción Militar, desempeñando las misiones de- 
terminadas en la misma, y rigiéndose, en las 
no cspccificadas, por el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal y normas que lo desarrollen. 

Artículo 123 

La Fiscalía Jurídico Militar instará el proce- 
dimicnto judicial penal que corresponda tan 
pronto tenga noticia de la comisión de hechos 
que pudiesen ser constitutivos de infracción 
criminal o cuando le fueren denunciados. 

Podrá comparecer en cualquier momento en 
los autos quc se instruyan en su territorio ju- 
dicial, interesando diligencias y formulando 
peticiones para el mejor esclarecimiento de los 
hechos en orden a la adopción de las resolu- 
ciones judiciales que procedan y a la más rá- 
pida conclusión del sumario. 
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Artículo 124 

La representación de la Fiscalía Jurídico Mi- 
litar ocupará su lugar en estrados a la derecha 
del Tribunal. 

CAPITULO 2 

Del inculpado o procesado y de su defensor 

Artículo 125 

Tan pronto como se comunique a una per- 
sona la existencia de un procedimiento del que 
pudieran derivarse responsabilidades penales 
en su contra, se le instruirá de su derecho a la 
asistencia letrada, y en todo caso, si hubiera 
sido acordada su detención, prisión u otra me- 
dida cautelar o se dictare contra la misma 
auto de procesamiento, será requerida para 
que designe abogado defensor o solicite su de- 
signación en turno de oficio. Transcurridas 
veinticuatro horas desde que fuere efectiva la 
medida cautelar, o desde la notificación del 
auto de procesamiento sin que haya sido rea- 
lizado el nombramiento, se procederá como 
dispone el artículo 103 de la Ley Orgánica de 
la Competencia y Organización de la Jurisdic- 
ción Militar. 

La admisión de denuncia y cualquier actua- 
ción procesal de la que resulte la imputación 
de un delito contra persona o personas deter- 
minadas, será puesta inmediatamente en co- 
nocimiento de éstas. 

Artículo 126 

En los supuestos a que se refieren los artícu- 
los 107 y 167 de la Ley Orgánica de la Compe- 
tencia y Organización de la Jurisdicción Mili- 
tar, estarán exentos del cargo de defensor mi- 
litar y no podrán ser nombrados defensores: 

1. Los Generales y Almirantes cuando el 
inculpado no tuviera tal jerarquía. 

2. Los que tengan mando de Cuerpo, Regi- 
miento, Buque o Unidad independiente, salvo 
que los inculpados sean de igual empleo. 

3. Los miembros del Cuerpo Jurídico Mili- 
tar de la Defensa en activo. 
4. El personal del Clero Castrense y los mi- 

nistros de confesiones religiosas legalmente 
reconocidas. 

5. Quien fuera promotor del parte o de- 
nuncia. 

En dichos supuestos, podrán excusarse del 
cargo de defensor militar los Jefes de la Com- 
pañía o Unidad similar de destino del inculpa- 
do y los que se encuentren en comisión activa 
de servicio. 

CAPITULO 3 

De la acusación particular y del actor civil 

Artículo 127 

Salvo el supuesto del artículo 168 de la Ley 
Orgánica de la Competencia y Organización de 
la Jurisdicción Militar, podrá mostrarse parte 
en el procedimiento como acusador particular 
o como actor civil, toda persona que resulte le- 
sionada en sus bienes o derechos por la comi- 
sión de un delito o falta de la competencia de 
la jurisdicción militar, excepto cuando ofendi- 
do e inculpado sean militares y exista entre 
ellos relación jerárquica de subordinación. A 
dicho efecto se hará el correspondiente ofreci- 
miento de acciones. 

El ejercicio de las acciones que correspon- 
dan se realizarán conforme a lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley Orgánica de la Com- 
petencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar. 

CAPITULO 4 

De la defensa del Estado como responsable 
civil 

Artículo 128 

Cuando en la instrucción del procedimiento 
aparezca indicada la existencia de la respon- 
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sabilidad civil del Estado, se pondrá en cono- 
cimiento del órgano directivo de los Servicios 
Jurídicos del Estado, a efectos de personación 
en autos. 

Cuando dicha responsabilidad pudiera ser 
imputada a otra Administración Pública que 
no sea la del Estado, se estará, en cuanto a la 
personación, a lo que disponga su legislación 
específica. 

LIBRO 11 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS 
MILITARES 

TITULO 1 

Disposiciones Generales 

CAPITULO 1 

SECCION 1." 

De las clases de los procedimientos judiciales 
militares y de sus modos de inicio 

Artículo 129 

Los procedimientos judiciales ordinarios 
que pueden instruir los Jueces Togados son: 
diligencias previas y sumarios. 

Artículo 130 

Los procedimientos expresados en el artícu- 
lo anterior podrán iniciarse: 

1 ." De oficio, cuando el Juez Togado tenga 
conocimiento directo de la comisión de hechos 
punibles de su competencia. 

2." Por denuncia de quien tuviere conoci- 
miento de su perpetración o parte militar re- 
mitido directamente al Juez Togado más cer- 

cano por el Jefe de la unidad a que pertenezca 
el presunto culpable o por la Autoridad Mili- 
tar del territorio donde se hubieran cometido 
los hechos. 

3: A excitación del Fiscal Jurídico Militar 
del territorio, cuando éste hubiera tenido co- 
nocimiento de la infracción penal o ante él fue- 
ra presentada denuncia sobre hechos que pu- 
dieran constituirla. 

4." Por incitación del Tribunal Territorial 
a cuya jurisdicción pertenezca el Juzgado To- 
gado al que corresponda conocer o del Tribu- 
nal Central. 

5 :  Por querella, en el supuesto previsto en 
el artículo 108 de la Ley Orgánica de la Com- 
petencia y Organización de la Jurisdicción Mi- 
litar, salvo que el perjudicado e inculpado 
sean ambos militares, y con exclusión, en caso 
de guerra, de acuerdo con el artículo 168 de la 
misma Ley Orgánica. 

6." Por denuncia del agraviado, que, en los 
delitos comunes perseguibles a instancia de 
parte de que pueda conocer la jurisdicción mi- 
litar, será necesaria para la iniciación de algu- 
no de los procedimientos regulados en este 
Capítulo. 

Artículo 131 

Al iniciarse un procedimiento, el órgano ins- 
tructor, lo pondrá en conocimiento del Tribu- 
nal Militar que corresponda, con indicación de 
la presunta infracción y de sus responsables. 
También lo comunicará al Fiscal Jurídico Mi- 
litar, al que enviará, además, copia dc las re- 
soluciones apelables que dicte, cuando no pro- 
ceda notificarlas directamente. 

Igualmente comunicará el inicio de un pro- 
cedimiento judicial, al Jefe inmediato de los 
militares que resulten imputados y se encuen- 
tren en servicio activo. 

Artículo 132 

Las partes intervinientes en un procedi- 
miento, procurarán abreviarlo con su rápida 
actuación, evitando las diligencias inútiles e 
innecesarias y si fueren propuestas, el Juez To- 
gado las rechazará por auto. Sin perjuicio de 
los recursos que procedan contra el auto que 
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las rechace, estas diligencias podrán ser pro- 
puestas de nuevo para el acto del juicio oral. 

Artículo 133 

Las diligencias judiciales que hayan de 
practicarse fuera de la circunscripción de un 
Juzgado se realizarán por medio del auxilio ju- 
dicial, Sin embargo, cuando el lugar donde ha- 
yan de practicarse estuviera fuera de su juris- 
dicción pero próximo al de su sede y hubiera 
peligro en demorar su práctica, podrá el Juez 
ejecutarla por sí mismo, trasladando el Juzga- 
do a aquel lugar, dando inmediata cuenta de 
ello al Juez Togado del Territorio donde se rea- 
lizase, así como al Tribunal Territorial de que 
dependa. 

SECCION 2." 

De la denuncia y del parte militar 

Artículo 134 

El militar que presenciare o tuviere noticia 
de la perpetración de cualquier delito de la 
competencia de la jurisdicción militar, está 
obligado a ponerlo en conocimiento, en el pla- 
zo más breve posible, del Juez Togado Militar, 
o del Fiscal Jurídico Militar, o de la Autoridad 
Militar que tuviere más inmediatos. Las per- 
sonas no pertenecientes a las Fuerzas Armadas 
podrán efectuar la denuncia ante cualquier 
Autoridad o agente. 

Artículo 135 

La obligación establecida en el artículo an- 
terior no alcanzará: 

1 ." Al cónyuge del presunto culpable, o per- 
sona ligada a éste por relación estable de con- 
vivencia afectiva. 

2." A los ascendientes, descendientes y co- 
laterales hasta el segundo grado inclusive de 
consaguinidad o afinidad, salvo cuando haya 
obligación de dar parte militar. 

3." A los abogados y procuradores, respec- 

to de las explicaciones o instrucciones que re- 
cibieran de sus clientes, aun en el caso de que 
no llegaran a encargarse de su representación 
o defensa. 

4." Al defensor militar una vez nombrado 
respecto a su defendido. 
5." A los ministros de cultos religiosos, res- 

pecto de los hechos o de las personas respon- 
sables de que tuvieren conocimiento en razón 
del ejercicio de su ministerio. 

Artículo 136 

La denuncia podrá formularse por escrito, 
firmado por el denunciante, o de palabra ante 
la autoridad o funcionario indicados. 

Artículo 137 

Si la denuncia se formulara por escrito, la 
autoridad o funcionario que la reciba se cer- 
ciorará de la identidad del que la presente, y 
rubricará y sellará, en presencia del denun- 
ciante, todos los folios en que se contenga. 

Artículo 138 

Cuando la denuncia se presente oralmente 
se hará constar por la autoridad o funcionario 
que la reciba, en forma de declaración; en ella 
se expresará lp identidad del que la formula, 
cuantas noticias tenga el denunciante sobre el 
hecho y sus autores, firmándola con el que la 
recibe. Si no pudiese o no supiese firmar, lo 
hará otro a su ruego, haciéndolo constar así el 
Secretario relator. 

Artículo 139 

Si quien recibe la denuncia o parte,.fuere el 
Juez Togado competente, acordará lo preciso 
para su comprobación. 

Si se hubiera formulado ante una Autoridad 
Militar, ésta dará al escrito presentado o acta 
levantada la misma tramitación que si fuera 
un parte militar. 
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Artículo 140 

Si la denuncia, en cualquiera de sus formas, 
se presentara ante el Fiscal Jurídico Militar, o 
éste tuviere conocimiento directo de hechos de 
carácter delictivo, podrá, previamente a pro- 
mover la acción judicial, realizar información, 
tanto sobre los hechos como sobre sus circuns- 
tancias y responsables, interesando la de los 
Jefes Militares del lugar donde se hayan pro- 
ducido aquéllos o de sus autores, así como de 
la policía judicial, y oír al propio denuncian- 
te, denunciado y testigos que citen. Si de esta 
información no resultaran indicios de la reali- 
zación de un hecho punible, podrá archivar el 
asunto, con comunicación al denunciante, 
quedando a salvo el derecho de éste de acudir 
ante el Juez Togado Militar que considere 
competente. 

CAPITULO 2 

De la prevención de los procedimientos 

SECCION 1.” 

De las diligencias previas 

Artículo 141 

Los Jueces Togados Militares podrán prac- 
ticar, antes de incoar un procedimiento penal, 
las diligencias esenciales para determinar la 
naturaleza y circunstancias del hecho, las per- 
sonas que en él han participado y el procedi- 
miento aplicable, dando cuenta de la incoa- 
ción y de los hechos que la determinen al Fis- 
cal Jurídico Militar. 

El Juez Togado podrá acordar las medidas 
cautelares previstas en esta Ley. 

Practicadas sin demora tales diligencias el 
Juez adoptará algunas de las siguientes re- 
soluciones: 

Primera 

Si estimare que el hecho no es constitutivo 
de infracción penal, acordará por auto el ar- 
chivo de las actuaciones. 

Segunda 

Si estimare que el hecho es constitutivo de 
falta disciplinaria, remitirá lo actuado a la Au- 
toridad Militar con potestad para ordenar la 
instrucción del oportuno expediente. 

Tercera 

Si el hecho a su parecer constituyere falta 
penal cuyo conocimiento le viniere atribuido, 
continuará conociendo con arreglo al procedi- 
miento regulado por esta Ley. 

Cuarta 

Si de lo actuado resultaren méritos para 
proceder a la formación de causa contra per- 
sona cuyo fuero impida conocer al Tribunal de 
quien dependa, el Juez Togado dará inmedia- 
ta cuenta al mismo, con remisión de los testi- 
monios de particulares precisos para la reso- 
lución que corresponda. 

Quinta 

Si el hecho fuere constitutivo de delito de la 
competencia de la Jurisdicción Militar, el Juez 
ordenará la formación de sumario o diligen- 
cias preparatorias según proceda. 

Sexta 

Si el hecho estuviere atribuido a la Jurisdic- 
ción Ordinaria, se inhibirá a su favor. 

Artículo 142 

En las diligencias previas a que se refiere el 
artículo anterior el Juez Togado instruirá de 
su derecho a la asistencia letrada a aquellas 
personas cuya declaración apareciere como 
necesaria para dictar la oportuna resolución, 
siempre y cuando estimare que de dicho testi- 
monio puedan derivarse méritos para una fu- 
tura inculpación contra quien lo presta. En el 

- 28 - 



Núm. 256 

caso de que los méritos para la inculpación re- 
sultaren de la propia declaración, se suspen- 
derá ésta hasta que el declarante sea provisto 
de la asistencia letrada correspondiente. 

Artículo 143 

Los Mandos Militares que promuevan el 
parte o el denunciante, según el caso, y siem- 
pre el Fiscal Jurídico Militar, podrán apelar la 
resolución que dicte el Juez Togado en los su- 
puestos a que se refieren las normas primera, 
segunda y tercera del artículo 141 de esta Ley. 

A tal efecto, los Jueces Togados Militares co- 
municarán por el medio más rápido posible la 
resolución adoptada en las diligencias previas 
al mando militar promotor del parte. 

La resolución adoptada se notificará en todo 
caso al Fiscal y al denunciante si constare su 
domicilio. 

SECCION 2." 

De los atestados 

Artículo 144 

Cuando por no existir Juez Togado Militar 
en la Plaza donde hubieren acaecido los he- 
chos o por no tener la sede cercana, fuere ne- 
cesario nombrar un instructor de los contem- 
plados por el artículo 115 de la Ley Orgánica 
de la Competencia y Organización de la Juris- 
dicción Militar, el Juez Togado competente 
tan pronto como reciba el atestado o tuviera 
noticia de los hechos, deberá ratificar, en su 
caso, la detención acordada, elevarla a prisión 
si hubiere méritos para ello, o dejarla sin 
efecto. 

Acordado lo procedente en cuanto a la situa- 
ción personal de los encartados el Juez Toga- 
do podrá tramitar el atestado en la forma pre- 
venida en el capítulo precedente para las dili- 
gencias previas. 

Artículo 145 

Si los hechos que hubieren motivado el ates- 
tado acaecieren encontrándose la Unidad en 

lugar aislado o lejano, o el buque o aeronave 
en navegación y el instructor estimare que no 
podrá hacer entrega de lo instruido al Juez To- 
gado en el plazo de tres días, deberá dentro de 
ese plazo dejar sin efecto la detención, conti- 
nuando la tramitación del atestado, que entre- 
gará al Juez Togado tan pronto como le fuere 
posible. 

TITULO 11 

DEL SUMARIO 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 146 

Constituyen el sumario las actuaciones y di- 
ligencias encaminadas al esclarecimiento y 
comprobación del delito, determinación de las 
responsabilidades exigibles y adopción de me- 
didas precautorias respecto a la persona y bie- 
nes del presunto culpable. 

Artículo 147 

Las diligencias del sumario serán secretas. 
El Fiscal, el acusador particular, en su caso, y 
el defensor, podrán personarse en el sumario 
en cualquier momento, tomar conocimiento 
de lo actuado, intervenir en la práctica de 
pruebas y en las demás diligencias del mismo 
y proponer las que tengan por convenientes. 
Si quebrantaren el secreto del sumario serán 
sancionados disciplinariamente, de no consti- 
tuir el hecho delito. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, podrá el Juez, por motivos fundados de 
orden público o de interés militar, de protec- 
ción de personas y libertades, por razones de 
disciplina o, en general cuando así lo exija o 
resulte conveniente a la tramitación del pro- 
cedimiento, declarar de. oficio o a instancia del 
Fiscal Jurídico Militar o de las partes persona- 
das, por auto y por el tiempo que resulte ne- 
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cesario, total o parcialmente secreto el suma- 
rio, para todos los personados, por tiempo no 
superior a un mes, debiendo alzarse necesaria- 
mente el secreto, al menos con diez días de an- 
telación a la conclusión del sumario. 

Artículo 148 

Los Jueces Togados practicarán o acordarán 
las diligencias que propongan el Fiscal y de- 
más partes personadas, rechazando, por auto, 
las que consideren inútiles o perjudiciales. Las 
diligencias denegadas en el sumario, indepen- 
dientemente del recurso que puedan interpo- 
ner, podrán ser propuestas de nuevo por las 
partes para el acto del juicio oral. 

En todo caso, la intervención en el sumario 
del actor y del responsable civil se extenderá 
a la práctica de las diligencias que, por sus 
efectos, puedan afectar al ámbito civil de su 
acción, apreciada discrecionalmente por el 
Juez Togado. 

Artículo 149 

Si el Juez o Tribunal entendiera que la prác- 
tica de una determinada diligencia dilatara in- 
necesariamente el sumario y que es posible y 
conveniente practicarla en el juicio .oral, lo 
acordará así, por auto, reservando su práctica 
para el momento de la vista. 

Artículo 150 

Si de lo actuado resultasen méritos para 
proceder contra alguna persona que por su je- 
rarquía o dignidad no pueda ser juzgada por 
el Tribunal Territorial, el Juez Togado dará in- 
mediatamente cuenta al mismo, con remisión 
del testimonio de particulares preciso para la 
resolución que corresponda, o declinará la 
competencia en favor del Juzgado Togado Mi- 
litar Central. 

Asimismo deberá el juez Togado remitir las 
actuaciones a la Sala de lo Militar del Tribu- 
nal Supremo cuando de la investigación reali- 
zada, apareciera responsabilidad de alguna 
persona sometida por su fuero a dicha Sala. 

Artículo 151 

El Fiscal Jurídico Militar ostentará la repre- 
sentación y defensa de los menores o incapa- 
ces perjudicados, sin perjuicio de que por sus 
representantes legales pueda ejercitarse en la 
forma y en los casos expresamente regulados 
en esta Ley, la acción particular que les pueda 
corresponder, 

Artículo 152 

El Juez Togado Central, si encuentra méri- 
tos suficientes para procesar a persona some- 
tida a fuero especial, suspenderá el procedi- 
miento en tanto no se conceda la autorización 
que se precise, que deberá solicitarse a través 
del Tribunal Militar Central por conducto del 
Ministerio de Defensa, acompañando a la mis- 
ma testimonio de las actuaciones de las que re- 
sulten indicios racionales de criminalidad con- 
tra la persona de que se trate. 

Recibida en su caso la autorización se con- 
tinuarán las actuaciones contra esa persona; si 
fuera denegada o transcurrido el plazo para su 
otorgamiento sin haberse contestado a la soli- 
citud se sobreseerá definitivamente la causa y 
se archivará lo actuado, dejando sin efecto 
cuantas medidas se hayan podido adoptar con- 
tra esa persona o, si fueran varias las respon- 
sables, se continuarán las actuaciones respec- 
to de los restantes. 

Artículo 153 

El Juez Togado practicará todas las actua- 
ciones sumariales, el auto de procesamiento, 
las declaraciones del imputado, del procesado 
y de los testigos, el informe pericia1 y las me- 
didas cautelares hasta la conclusión de esta 
fase, en la forma prevenida en la Ley de En- 
juiciamiento Criminal y sus disposiciones 
complementarias, con las especialidades de- 
terminadas en el presente Título. 
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CAPITULO 2 

De la identificación del delincuente y de la 
comprobación del delito 

Artículo 154 

En caso de especial gravedad o cuando la se- 
guridad de las personas lo aconseje, podrá 
mantenerse reservados total o parcialmente 
los extremos de la diligencia de identificación 
del delincuente, con separación de la misma 
del sumario, que conservará el Secretario en 
pliego cerrado bajo su responsabilidad, en- 
viándose en su momento de forma reservada 
al Tribunal que hubiere de celebrar la vista. 

Artículo 155 

Si se originasen dudas sobre la identidad de 
los inculpados, se procurará acreditarla por 
cuantos medios fueren conducentes a ello. 

Cuando se practique el reconocimiento en 
rueda, el grupo se compondrá, al menos, de 
cinco personas, además de las que deban ser 
reconocidas, de similares características y ves- 
timenta. Si fuera una sola persona la que haya 
de reconocer a varias podrá hacerlo en un solo 
acto. 

Si el delito hubiera sido cometido vistiendo 
uniforme militar, todas las personas que inter- 
vengan en la rueda, deberán vestir el mismo 
uniforme. 

En el acta se hará constar el nombre de los 
intervinientes en la rueda. 

Artículo 156 

Si el Juez Togado adviertiese en el inculpa- 
do indicios de enajenación mental, o las par- 
tes lo solicitaran, se someterá a observación de 
dos médicos psiquiatras para lo cual podrá 
acordar su internamiento en un establecimien- 
to psiquiátrico por un plazo máximo de tres 
meses. La información y dictamen de los mé- 
dicos será fundado y concretará en lo posible 
el grado de conciencia y libertad de la perso- 
na de que se trata, si se encontraba en el ple- 

no o parcial ejercicio de sus facultades intelec- 
tivas y volitivas en el momento de la perpetra- 
ción del delito y cualquier otro dato que pue- 
da afectar a su responsabilidad criminal. 

Una vez recibido el informe o dictamen, en 
el que se concretará además si el inculpado 
debe quedar, o no, internado en el estableci- 
miento psiquiátrico, el Juez Togado adoptará 
alguna de las siguientes medidas: 

Primera. En el primer caso, continuar el 
internamiento si la situación personal fuere la 
de prisión preventiva o mantenerlo, si la situa- 
ción fuera la de prisión atenuada o libertad 
provisional en tanto se adopte, para este se- 
gundo supuesto, resolución por Juez compe- 
tente de la Jurisdicción Ordinaria a quien se 
dará traslado de inmediato de testimonio de 
particulares a los fines del artículo 21 1 del Có- 
digo Civil. 

Segunda. En el segundo caso adoptará la 
decisión que resulte pertinente revocando, no 
obstante, el internamiento provisional. 

Las medidas adoptadas se entenderán sin 
perjuicio de las facultades conferidas a los Tri- 
bunales Militares por los artículos 8.1 .", párra- 
fos segundo y tercero, y 9.1 :, párrafo segundo, 
del Código Penal. 

Si la demencia sobreviniera después de co- 
metido el delito, se continuarán las actuacio- 
nes hasta la conclusión del sumario, sin per- 
juicio de adoptar en su momento las medidas 
que exija el estado de salud del procesado, in- 
cluso su ingreso en establecimiento sanitario 
adecuado, conforme a las reglas anteriormen- 
te establecidas, acordándose después la sus- 
pensión y archivo provisional del sumario ya 
concluso, sin perjuicio de su reapertura y con- 
tinuación si el demente recobrara la salud y 
no hubiera prescrito la acción. 

Artículo 157 

Cuando por consecuencia del delito resulta- 
re lesionada alguna persona, el Juez solicitará 
y unirá a los autos el primer parte médico so- 
bre las causas de la lesión, la naturaleza de la 
misma y del pronóstico inicial. Cuidará que 
los médicos que atiendan al herido le remitan 
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periódicamente parte sobre el estado en que se 
encuentre y novedades que se produzcan, es- 
pecialmente las fechas de alta ambulatoria y 
definitiva, secuelas que puedan quedarle y las 
limitaciones que ellas originen, pudiendo in- 
teresar ampliación de los dictámenes. 

Artículo 158 

En la diligencia de reconocimiento en deli- 
tos contra las personas con resultado de muer- 
te o lesiones, el servicio médico forense será 
prestado por el Cuerpo de Médicos Forcnses, 
en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, pudiendo hacerse el seguimiento 
de los heridos que tengan la condición de mi- 
litar por el médico de su unidad. 

Artículo 159 

Además de las pruebas documentales deter- 
minadas en la Ley común, también podrán 
aportarse en el período de sumario con tal ca- 
rácter las obtenidas a través de medios de au- 
diovisión, consistentes en películas cinemato- 
gráficas, vídeos, diapositivas, microfilms, ra- 
diografías, grabaciones sonoras o visuales, o 
de cualquier otro medio que pueda proyectar- 
se o reproducirse visual o fónicamente duran- 
te el sumario o en la vista ante el Tribunal. 

La parte a cuya instancia se verifiquen de- 
berá poner a disposición del Organo judicial 
en la Secretaría los medios para su reproduc- 
ción, proyección o verificación, quedando los 
mismos bajo la custodia del Secretario, a cuyo 
cargo también permanecerá la que haya de ser 
practicada en período de juicio oral. 

Dichas pruebas podrán ser también llevadas 
a cabo de oficio por el Juez interesando al ef'ec- 
to la colaboración de los organismos públicos 
competentes. 

Artículo 160 

Para la práctica de estas pruebas podrá 
acordarse de oficio o a instancia de parte, la 
asistencia de peritos que instruyan al órgano 
judicial, tanto en lo referente a la interpreta- 

ción de la prueba como a la detección de cual- 
quier falsedad o alteración que haya podido 
cometerse. 

Si resultaren indicios de falsedad o altera- 
ción y para su comprobación tuvieran los pe- 
ritos que practicar operaciones que requieran 
algún tiempo de complejidad o por tener que 
emplear medios de que no disponen en el acto, 
se suspenderá la sesión por el tiempo que se re- 
quiera para ello. 

Artículo 161 

Tan pronto reciba el Secretario las pruebas 
a que se refieren los dos artículos anteriores, 
hará constar por diligencia su recibo, proce- 
diendo a su precintado, hasta el momento de 
su reproducción, de la que levantará acta para 
su constancia en autos, quedando nuevamen- 
te bajo su custodia. 

CAPITULO 3 

Del imputado y del procesado 

Artículo 162 

Toda persona a quien se impute su partici- 
pación en un hecho delictivo, deberá ser oída 
por el Juez de la causa instruida al efecto, en 
relación a su intervención en el mismo. 

Artículo 163 

A la diligencia judicial del interrogatorio del 
imputado asistido por su defensor serán cita- 
dos el Fiscal Jurídico Militar y las demás par- 
tes, quienes formularán las preguntas que es- 
timen convenientes que podrán ser rechazadas 
por el Juez, quedando constancia en autos, en 
su caso, de las protestas formuladas por las 
partes. 

Artículo 164 

Cuando resulten indicios racionales de cri- 
minalidad contra persona o personas determi- 
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nadas, el Juez Instructor acordará su procesa- 
miento, a no ser que por la categoría o condi- 
ción de las mismas o por otros motivos se con- 
sidere incompetente, en cuyo caso planteará la 
oportuna cuestión. En el momento de acordar 
el procesamiento, elevará el procedimiento a 
sumario, si no estuviera incoado como tal, con- 
forme a lo establecido en esta Ley. 

El procesamiento se dictará por auto y con- 
tendrá en sus apartados los hechos punibles 
que se atribuyan al procesado, el presunto de- 
lito o delitos que aquéllos constituyan, con cita 
de los preceptos legales en los que se tipifican, 
decretando a continuación el procesamiento y 
la situación de libertad provisional o prisión 
en que haya de quedar el procesado, así como 
las medidas precautorias que puedan proceder 
en el aseguramiento de responsabilidades ci- 
viles. 

Artículo 165 

El auto de procesamiento se notificará al 
procesado dentro de las veinticuatro horas 
siempre que sea posible, con expresa indica- 
ción de sus derechos a recurrir aquél y a nom- 
brar defensor de no haberlo hecho anterior- 
mente. 

Tanto el procesado como las demás partes 
podrán interponer contra el auto de procesa- 
miento recurso de apelacibn en un solo efecto 
dentro de los cinco días siguientes al de la 
notificación. 

Contra el auto denegatorio del procesamien- 
to no se dará recurso alguno, sin perjuicio de 
reproducir su pretensión ante el Tribunal 
correspondiente, una vez remitidas a éste las 
actuaciones sumaríales para su conclusión. Di- 
cho Tribunal resolverá lo pertinente y en el 
caso de que accediera a dicha petición, devol- 
verá los autos para que el Juez dicte el proce- 
samiento. Contra esta resolución cabrá el re- 
curso de apelación mencionado anteriormen- 
te. 

Una vez firme el auto de procesamiento, 
cuando se haya dictado contra militares pro- 
fesionales, se comunicará con remisión de tes- 
timonio al Ministerio de Defensa o a la Direc- 
ción General de la Guardia Civil en su caso, 
para los efectos que proceda en materia de si- 

tuaciones de personal. Si se tratara de funcio- 
nario que pertenezca a otro Ministerio se co- 
municará a éste a los mismos efectos. 

En todo caso se remitirá igual testimonio de 
esta resolución al Jefe de la Unidad a que per- 
teneciera el procesado. 

Artículo 166 

Si el procesado fuese militar, se reclamará 
desde luego por el Juzgado para su unión a los 
autos copia certificada de su documentación 
militar. 

Si el procesado no fuese militar se reseñará 
el documento nacional de identidad. Cuando 
por tal circunstancia o por cualquier otra no 
ofreciere duda la identidad del encartado se 
prescindirá de traer a la causa el certificado 
de nacimiento. 

En ambos supuestos se solicitará certifica- 
ción de antecedentes penales del Registro Cen- 
tral de Penados y Rebeldes, 

CAPITULO 4 

De las declaraciones del procesado y de los 
testigos 

Artículo 167 

El Juez, de oficio o a instancia de parte, po- 
drá acordar que los procesados presten cuan- 
tas declaraciones resulten convenientes para 
la averiguación de los hechos. 

Al procesado se le recibirá la primera decla- 
ración dentro del plazo de veinticuatro horas 
contado desde la notificación del auto de pro- 
cesamiento, con la advertencia de que tiene 
derecho a no declarar contra sí mismo y a no 
confesarse culpable, haciendo constar tales ex- 
tremos en la declaración. 

En ningún caso se le exigirá juramento o 
promesa pero se le exhortará a decir verdad. 

Artículo 168 

La primera declaración del procesado se de- 
nominará indagatoria y en ella, además de in- 
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terrogarle y determinar todos los extremos es- 
tablecidos en la Ley común, se le preguntará 
cuando sea militar y quedará constancia, el 
Ejército, Arma o Cuerpo, buque, unidad, cen- 
tro o dependencia en que sirviese, categoría o 
empleo, destino específico, tiempo servido en 
el mismo, con especificación de cualquier otra 
circunstancia de carácter profesional que el 
Juez considere necesario determinar para la 
investigación de la infracción criminal. 

Artículo 169 

Todos los que residan en territorio español, 
nacionales o extranjeros, que no estén impedi- 
dos, tendrán la obligación de concurrir al Ila- 
mamiento judicial para declarar cuanto supic- 
ran sobre lo que les fuera preguntado, si se les 
cita con las formalidades prescritas por la Ley. 
Si para ello tuvieran que abandonar su lugar 
de residencia o el de su profesión habitual, se 
les facilitará el transporte por cuenta del Es- 
tado y tendrán derecho a una indemnización, 
si la reclaman. 

Artículo 170 

Están exentos de la obligación de declarar 
el Rey, la Reina, sus respectivos consortes, el 
Príncipe de Asturia; y ios Krgciites del Reino. 

También están exentos del deber de decla- 
rar los Agentes diplomáticos acreditados en 
España, en todo caso, y el personal adminis- 
trativo, técnico o de servicio de las misiones 
diplomáticas, así como sus familiares, si con- 
curren en ellos los requisitos exigidos en los 
tratados, y todas las demás personas a las que 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal declara dis- 
pensadas o exentas de prestar declaración. 

Artículo 171 

Están exentos del deber de concurrir a la 
sede del órgano judicial, pero no de declarar, 
las demás personas de la Familia Real, que lo 
harán, en su caso, por escrito. 

Artículo 172 

Estarán igualmente exentos de concurrir a 
la sede del Juzgado o Tribunal para prestar de- 
claración, debiendo hacerlo por escrito sobre 
lo que les fuere preguntado: 

1 ." El Presidente del Gobierno. 
2." Los Presidentes del Congreso de los Di- 

putados y del Senado, del Tribunal Constitu- 
cional y del Consejo General del Poder Ju- 
dicial. 

3." Los Vicepresidentes y Ministros del Go- 
bierno. 

4: Los Presidentes del Consejo de Estado y 
del Tribunal de Cuentas. 

5." El Fiscal General del Estado. 
6." El Defensor del Pueblo. 
7." Los Magistrados del Tribunal Constitu- 

cional, los Vocales del Consejo General del Po- 
der Judicial, los Magistrados del Tribunal Su- 
premo de Justicia, el Prcsidentc y vocales del 
Tribunal Militar Central, los Consejeros Per- 
manentes del Consejo de Estado y los Conse- 
jeros del Tribunal de Cuentas. 

8." El Fiscal Togado y los Fiscales de Sala 
del Tribunal Supremo. 

9." El Secretario de Estado de Defensa, el 
Subsecretario de Defensa, el Jefe del Estado 
Mayor de la Defensa, los Jefes de Estado Ma- 
yor del Ejército de Tierra, Armada y Ejército 
del Aire, Los Capitanes Generales, Almirante 
de la Flota, Comandantes Generales, Secreta- 
rio de Estado para la Seguridad y el Director 
General de la Guardia Civil. 

10. Los Diputados y los Senadores. 
11. Los Presidentes de las Comunidades 

Autónomas, los Delegados del Gobierno en las 
Comunidades Autónomas y en Ceuta y Melilla, 
los Gobernadores Civiles y el Gobernador Mi- 
litar en cuyo territorio se hubiere de recibir la 
declaración. 

12. Los Presidentes y los Fiscales Jefes de 
la Audiencia Nacional y de los Tribunales Su- 
periores de Justicia, los Presidentes y los Fis- 
cales Jefes de Tribunales Militares Territoria- 
les, respecto de las actuaciones seguidas en el 
territorio de su jurisdicción y los Vocales de 
Tribunales Militares y miembros de las Fisca- 
lías Jurídico Militares de superior categoría o 
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asimilada a .la del Juez o Presidente del Tribu- 
nal que reciba la declaración. 

13. Los altos dignatarios de las confesiones 
religiosas oficialmente reconocidas. 

14. Los Oficiales Generales no comprendi- 
dos en los números anteriores, salvo que se tra- 
te de comparecer ante la Sala de Justicia del 
Tribunal Militar Central. 

Artículo 173 

Cuando fuera conveniente recibir declara- 
ción a alguna de las personas exentas de con- 
currir al llamamiento judicial, sobre cuestio- 
nes que no hayan tenido conocimiento por ra- 
zón de su cargo, se tomará la misma en su do- 
micilio o despacho oficial, al que concurrirá el 
Juzgado Instructor, luego de consultar fecha y 
hora con el interesado. 

Cuando se trate de prestar declaración ante 
un Tribunal, en cualquiera de las fases del pro- 
cedimiento, podrá éste acordar que la preste 
por escrito o por comparecencia personal ante 
el mismo, previa citación en forma. 

Artículo 174 

La negativa de cualquiera de las personas 
mencionadas en los artículos 171 y 172 a reci- 
bir en su domicilio o residencia oficial al Juz- 
gado Togado, o a declarar cuanto supieren so- 
bre lo que les fuere preguntado respecto de los 
hechos del sumario, se pondrá en conocimien- 
to del Tribunal Supremo para los efectos que 
procedan. 

Artículo 175 

El que citado con las formalidades legales 
para prestar declaracibn y no estando exento 
de comparecer, conforme a los artículos ante- 
riores, dejare de concurrir al primer llama- 
miento judicial sin causa justificada, podrá ser 
sancionado con multa cuya cuantía máxima 
será la señalada para las faltas penales. 

Quien por dos veces dejare de comparecer 
injustificadamente, será conducido a presen- 
cia del Juez Togado por los agentes de la Au- 

toridad si fuere paisano, o, si fuere militar, se 
interesará su conducción de la Autoridad Mi- 
litar correspondiente, sin perjuicio de la res- 
ponsabilidad criminal en que pudieran haber 
incurrido. 

Artículo 176 

Los que sin estar exentos o dispensados le- 
galmente de prestar declaracibn se negaren a 
manifestar lo que supieren respecto de los he- 
chos sobre que fueran preguntados por el Ins- 
tructor, serán advertidos, en el acto, de la obli- 
gación de declarar, y si persistiesen en su ne- 
gativa se procederá criminalmente contra 
ellos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, nadie será obligado a declarar contra sí 
mismo. 

Artículo 177 

En las papeletas u oficios de citación para 
declarar se consignarán literalmente los dos 
artículos precedentes. 

Las responsabilidades criminales en los ca- 
sos mencionados serán exigibles en causa se- 
parada, que se encabezará con testimonio 
comprensivo de los particulares pertinentes. 

Artículo 178 

Las declaraciones irán precedidas de jura- 
mento o promesa de decir verdad en cuanto 
supiesen y les here preguntado. 

Los testigos menores de catorce años serán 
exhortados a decir verdad, sin exigencia de ju- 
ramento o promesa alguna. 

Inmediatamente antes de tomarles jura- 
mento o promesa o exhortarles a decir verdad, 
el Juez Togado hará saber a los testigos la obli- 
gación que tienen de ser veraces y que, de fal- 
tar a ella podrán incurrir en las penas señala- 
das por la Ley al reo de falso testimonio. 

Artículo 179 

En las diligencias de careo, si éste hubiera 
de realizarse entre militares, y éstos tuvieran 
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muy distinto empleo, el Juez Togado cuidará 
especialmente de que en modo alguno se pro- 
duzca quebranto de la disciplina, y de que el 
careado de inferior empleo no se vea coartado 
en sus manifestaciones. 

Artículo 180 

Terminado el careo, el Juez Togado, fuera 
de la presencia de los careados hará constar 
su impresión personal sobre la firmeza y acti- 
tud de éstos. 

CAPITULO 5 

De la prueba pericia1 

Artículo 181 

Siempre que para conocer, hacer constar o 
apreciar algún hecho o circunstancia de inte- 
rés en la causa sean necesarios o convenientes 
conocimientos especiales o técnicos se acorda- 
rá el informe pericial, sin perjuicio de lo esta- 
blecido en cl artículo 158 de esta Ley. 

Este servicio se prestará preferentemente 
por peritos militares. En defecto de cllos se 
acudirá a los titulados que hubiere donde se 
siga la causa, y en último extremo, a persona 
que reúna conocimientos prácticos. 

Artículo 182 

El examen pericial se hará por un solo peri- 
to, a no ser que la complejidad de la materia 
sobre la que verse la pericia aconseje que se 
realice por dos, o cuando así lo acuerde el JUCZ 
Togado o lo soliciten las partes. 

Artículo 183 

El perito médico procederá, previa autori- 
zación del Juez Togado o del Tribunal Militar 
ante quien actúe, al reconocimiento psíquico 
o somático de la persona de que se trate, que 

se someterá al reconocimiento médico siempre 
que no produzca peligro para la salud. 

Si el perito médico solicitare el interna- 
miento de la persona, podrá acordarse así, 
oyendo al Fiscal y demás partes personadas, 
en una institución hospitalaria o de asistencia, 
adecuada para ser somctida a examen y obser- 
vación o para llevar a cabo el dictamen sobre 
su estado de salud mental. 

Artículo 184 

Cuando el informe emitido por peritos no 
oficiales hubiere sido a instancia de parte, sus 
honorarios serán satisfechos por quien lo hu- 
biere propuesto. 

CAPITULO 6 

De la entrada y registro en lugar cerrado y 
de la intervención de libros, papeles y 

comunicaciones 

Artículo 185 

Para la entrada y registro eri los edificios, 
dependencias, buques o aeronaves de los Ejér- 
citos deberá preceder aviso a la Autoridad o 
Jefe de aquéllos, a fin de que preste el debido 
auxilio, a no ser que el imputado o denuncia- 
do sea dicho jefe, en cuyo caso, a los mismos 
efectos, la comunicación se hará a su superior 
inmediato, salvo cuando la investigación de 
los hechos no lo permita. 

Artículo 186 

Para entrar a registrar en el Palacio en que 
se halle residiendo el Rey, el Juez solicitará su 
licencia por conducto del Jefe de su Casa Civil. 

En los Reales Sitios en los que no estuviere 
residiendo el Monarca al tiempo del registro, 
será necesaria la licencia del Jefe o Empleado 
del servicio de Su Majestad que tuviere a su 
Zargo la custodia del edificio, o persona que le 
sustituyera en su ausencia. 

Para entrar y registrar en el Congreso, Se- 
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nado o Asambleas Legislativas de las Comuni- 
dades Autónomas, será siempre necesaria la 
previa autorización del Monarca, solicitada 
por conducto del Jefe de su Casa, en el primer 
caso y la de los respectivos Presidentes, en los 
demás. 

Artículo 187 

Podrá el Juez acordar por medio de auto, 
que será notificado al Ministerio Fiscal, el re- 
gistro de un domicilio o local, y la retención, 
apertura y examen de la correspondencia pri- 
vada, postal, telegráfica o grabada, relaciona- 
da con la investigación, que el procesado re- 
mitiere o recibiere, si hubiere posibilidad de 
obtener por estos medios el descubrimiento o 
la comprobación de algún hecho o circunstan- 
cia importante para la causa. También podrá 
ordenar que se traigan a los autos copia de los 
telegramas transmitidos o recibidos si con- 
curren las mismas circunstancias. 

Artículo 188 

Podrá el Juez acordar, mediante auto y pre- 
via audiencia del Ministerio Fiscal, la inter- 
vención de las comunicaciones telefónicas o 
radiofónicas del procesado y la grabación de 
sus actividades, si hubiere indicios de obtener 
por estos medios el descubrimiento o la com- 
probación de algún hecho o circunstancia im- 
portante de la causa. El auto determinará con 
precisión la modalidad o la forma de la in- 
tervención. 

Para la práctica de estas diligencias se diri- 
girá mandamiento a quien haya de efectuarlas 
y,  con el fin de garantizar la autenticidad y el 
secreto de la grabación o filmación, se adop- 
tarán las medidas procedentes para su revela- 
do y constancia, cumpliéndose para su conser- 
vación lo dispuesto para la correspondencia, 
en lo que le sea aplicable. 

Artículo 189 

Las grabaciones o filmaciones serán entre- 
gadas inmediatamente al Juez que hubiere 

Núm. 256 

acordado la intervención, quien para la audi- 
ción o visión estará a lo dispuesto para la lec- 
tura de la correspondencia. 

CAPITULO 7 

Del aseguramiento de las responsabilidades 
civiles 

Artículo 190 

Siempre que el Juez Togado declare proce- 
sada a alguna persona o aparezca indicada la 
responsabilidad civil de un tercero de las con- 
secuencias de un delito, determinará en el mis- 
mo auto la cuantía en que provisionalmente 
cifre la responsabilidad civil y demás conse- 
cuencias económicas y acordará su asegura- 
miento. Contra dicho auto cabrá recurso de 
apelación. 

’ 

Artículo 191 

En la misma resolución mandará que se 
preste fianza para asegurar las responsabilida- 
des civiles, señalando el plazo en que deba ser 
constituida y ordenando el embargo de bienes 
si no se depositare. 

Artículo 192 

Todas las actuaciones sobre medidas asegu- 
radoras de las responsabilidades pecuniarias 
se llevarán a una pieza separada que deberá 
iniciarse con testimonio del auto en que se 
acuerden. 

Artículo 193 

La fianza podrá ser en metálico, pignorati- 
cia, hipotecaria o por aval bancario. 

Artículo 194 

En los supuestos en que las responsabilida- 
des civiles estén parcial o totalmente cubier- 
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tas mediante seguro público o privado, se re- 
querirá a la entidad aseguradora o al corres- 
pondiente fondo de garantía, en su caso, para 
que afiance aquéllas hasta el límite asegurado. 

Artículo 195 

Cuando fuere procedente señalar pensión 
provisional a la víctima o a las personas que 
estuvieren a su cargo, en los supuestos que las 
respectivas normativas lo autoricen, ordenará 
el Juez directamente a la entidad aseguradora 
o al Fondo correspondiente que, por mensua- 
lidades anticipadas, ingresen el importe de las 
pensiones sehaladas o acrediten, también an- 
ticipadamente, haberlas entregado directa- 
mente a los beneficiarios. El incumplimiento 
de esta obligación dará lugar al embargo de 
caudales o bienes de la Entidad en cantidad 
suficiente para cubrirlos, que se podrá reali- 
zar en su Sede Central o en cualquiera de sus 
Sucursales, Delegaciones o Agencias. 

Artículo 196 

Cuando haya de disponerse el embargo de 
sueldos o haberes personales para asegurar las 
responsabilidades civiles que puedan resultar 
en los procedimientos militares, se observarán 
las reglas siguientes: 

1." Tanto si el procesado fuese paisano, 
como si hese militar se considera inembarga- 
ble la cantidad, declarada como tal en la le- 
gislación común. 

2." Las pensiones de los caballeros mutila- 
dos absolutos y las pensiones anexas a la Cruz 
Laureada de San Fernando y demás recom- 
pensas cuya legislación específica así lo decla- 
re, son, en todo caso, inembargables. 

Artículo 197 

Contra los autos del Juez calificando la su- 
ficiencia de las fianzas y embargos cabrá re- 
curso de apelación. 

Artículo 198 

El Juez declarará la solvencia total o parcial 
o la insolvencia del procesado mediante auto 
que será susceptible de apelación. Firme el 
auto, se declarará: concluida la pieza separada 
sin perjuicio de su apertura, de oficio o a ins- 
tancia de parte, si aparecieran méritos para 
ello. 

CAPITULO 8 

De las medidas cautelares sobre personas 

SECCION l .a  

De la citación 

Artículo 199 

La persona a quien se impute un acto puni- 
ble deberá ser citada sólo para ser oída, a no 
ser que la ley disponga lo contrario, o que des- 
de luego proceda su detención. 

Los militares en las situaciones de actividad 
o reserva serán citados a través del Jefe de su 
Unidad o, en su caso, de la Autoridad de la que 
dependan a efectos administrativos, salvo lo 
dispuesto en el artículo 11 1. 

SECCION 2." 

De la detención 

Articulo 200 

Ninguna persona podrá ser detenida sino en 
los casos y formas prescritos en la Ley. 

Artículo 201 

La detención de las personas responsables 
de hechos que, pudiendo ser constitutivos de 
delito, aparezcan como de la competencia de 
la jurisdicción militar, podrá acordarse por el 
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Juez Togado que incoe las actuaciones, así 
como por las autoridades o sus agentes facul- 
tados legalmente para ello. 

Artículo 202 

Los Organos Judiciales Militares, los Fisca- 
les de la Jurisdicción Militar, las Autoridades 
Militares y sus agentes, en los casos en que 
proceda la detención de una persona en quien 
no concurra la condición de militar en activi- 
dad, observarán las normas de la legislación 
común. 

Artículo 203 

El detenido o, en su nombre, el cónyuge, des- 
cendientes, ascendientes o hermanos y los re- 
presentantes de los menores e incapacitados, 
podrán, en cualquier momento, comparecer 
verbalmente, sin formalismos ni necesidad de 
abogado, ante el Juez Togado o Tribunal Mi- 
litar a cuya disposición se encuentre el deteni- 
do, para exponerle las consideraciones que es- 
timen oportunas respecto a los motivos, tiem- 
po y condiciones de la detención y al objeto de 
que se resuelva inmediatamente sobre la lega- 
lidad y las condiciones de la detención, con- 
forme a derecho. 

Artículo 204 

La elevación de la detención a prisión y la 
libertad del detenido se acordará por auto, que 
se notificará al Fiscal Jurídico Militar y al acu- 
sador particular si lo hubiere y al interesado, 
y se pondrá en conocimiento del Jefe de quien 
dependa el detenido. Dichos autos serán sus- 
ceptibles de recurso de apelación. 

Artículo 205 

La detención de un militar en actividad, dis- 
puesta por Autoridad Judicial de cualquier ju- 
risdicción, miembros del Ministerio Fiscal, Au- 
toridad gubernativa, funcionario o agente, se 
efectuará conforme dispone el ordenamiento 

común para la detención, en especial si se tra- 
ta de flagrante delito. No obstante, se ejecuta- 
rá a través de sus jefes si estuviera a su alcan- 
ce inmediato, o si no retrasa, con perjuicio gra- 
ve, la efectividad de la medida. Quien piacti- 
que la detención, sin acudir a los jefes del mi- 
litar detenido, dará cuenta inmediata a éstos 
de tal detención, sin perjuicio del derecho y 
del deber del militar detenido de comunicar 
inmediatamente con sus superiores que le con- 
fiere el artículo 173 de las Reales Ordenanzas 
para las Fuerzas Armadas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, se observarán las siguientes reglas: 

1 / Si el militar se encuentra desempeñan- 
do un servicio de armas u otro cometido esen- 
cialmente militar, se llevará a cabo solamente 
por sus jefes de quienes se interesará, a no ser 
que hubiera cometido delito flagrante y estu- 
viere fuera del alcance de dichos jefes. 

2: Si el militar se encuentra en recinto mi- 
litar, se interesará la detención del jefe de ma- 
yor empleo y antigüedad que se encuentre des- 
tinado y presente en él. 

Artículo 206 

La Autoridad o Jefe Militar de quien se in- 
terese la detención de un militar, dará cum- 
plimiento inmediato al requerimiento en los 
exactos términos en que éste se exprese. 

Artículo 207 

En el caso de que la Autoridad o Jefe mili- 
tar a que se hubiere encomendado la deten- 
ción, no pudiera cumplirla inmediatamente 
por encontrarse accidentalmente fuera de la 
circunscripción de su mando el que deba ser 
detenido, trasladará con toda urgencia la co- 
misión a la que lo fuere del lugar en donde éste 
se encuentre, comunicándolo así a la autori- 
dad judicial o gubernativa que la hubiera 
acordado. 

Artículo 208 

La detención de un militar en actividad 
acordada por quienes señala el primer párra- 
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fo del artículo 205 se cumplirá en estableci- 
miento penitenciario militar de la localidad 
donde se produzca la detención y si no existie- 
re, en otro.establecimiento militar. 

Artículo 209 

‘ 
El militar detenido estará a disposición de 

quien haya dispuesto su detención, siendo con- 
ducido ante el mismo cuantas veces fuere re- 
querido para ello. 

El Juez podrá acudir cuantas veces lo con- 
sidere necesario al establecimiento en que se 
halle detenido. 

Designado el lugar de la detención se comu- 
nicará a la mayor brevedad a quien la hubiere 
ordenado. 

Artículo 210 

El militar detenido a que se refieren los ar- 
tículos anteriores sólo permanecerá en depen- 
dencias policiales, gubernativas u otros esta- 
blecimientos no militares de detención, el 
tiempo indispensable para la práctica del ates- 
tado o diligencias. 

Durante su estancia en tales dependencias 
deberá permanecer separado de los demás 
detenidos. 

Artículo 2 11 

En los supuestos en que la detención no se 
hubiera efectuado por sus jefes y una vez prac- 
ticado lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 209, se entregará el detenido a la Au- 
toridad o Jefe Militar de que dependa o, en su 
defecto, a la Autoridad militar superior de la 
plaza en que se hubiese verificado la deten- 
ción, con indicación de los motivos que la hu- 
bieran originado. 

Artículo 212 

Los militares que fueran detenidos confor- 
me a estas normas, acreditarán su identidad y 
condición de militar en el mismo momento de 

la detención y podrán exigir a los agentes que 
la practiquen que asimismo se identifiquen. 

Los militares detenidos deberán acatar las 
órdenes y determinaciones de las Autoridades 
o agentes que hubieran acordado o practicado 
la detención, sin perjuicio de poner posterior- 
mente en conocimiento de sus Jefes las infrac- 
ciones o abusos que hubieran podido observar. 

Artículo 2 13 

Los traslados del personal militar detenido 
o sobre el que hubiera recaido auto de prisión, 
se efectuarán siempre por militares de igual o 
superior empleo al del interesado. 

Artículo 214 

El militar que hubiera incurrido en la comi- 
sión de faltas o infracciones administrativas y 
acreditado su condición, no podrá ser condu- 
cido a ninguna dependencia policial, debien- 
do limitarse los Agentes de la Autoridad gu- 
bernativa o judicial a tomar nota de los datos 
personales y del destino del mismo, a efectos 
de tramitar la oportuna denuncia. 

SECCION 3.” 

De la prisión preventiva 

Artículo 215 

Sólo podrá decretar la prisión preventiva el 
Juez o Tribunal que esté conociendo del pro- 
ceso, el que forme las primeras diligencias, el 
que actúe por comisión o el que reciba al de- 
tenido para su traslado a Juez distinto. 

Artículo 216 

La prisión preventiva se acordará cuando 
concurran las circunstancias que a continua- 
ción se expresan: 

1.” Que a juicio del Juez Togado aparezca 
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la existencia de un hecho constitutivo de de- 
lito. 

2." Que éste tenga señalada pena superior 
a seis años de prisión o de prisión menor. La 
prisión podrá decretarse, aunque la pena sea 
inferior a las mencionadas, cuando el Juez lo 
considere conveniente, atendidas las circuns- 
tancias del delito y las personales y anteceden- 
tes del inculpado o cuando se trate de hechos 
que revistan gravedad o peligro en relación 
con la disciplina o el servicio. Cuando el Juez 
haya decretado la prisión provisional en caso 
de delito que tenga prevista pena inferior a la 
de prisión mayor, podrá, según su criterio, de- 
jarla sin efecto, si las circunstancias tenidas en 
cuenta hubiesen variado, acordando la liber- 
tad del inculpado. 

3." Que aparezcan en la causa motivos su- 
ficientes para considerar responsables crimi- 
nalmente del delito perseguido a la persona 
contra quien se haya de acordar la prisión. 

Artículo 2 17 

Procederá también la prisión cuando con- 
curran las circunstancias 1.' y 3." del artículo 
anterior, y el imputado, cualquiera que sea la 
pena señalada al delito perseguido y el estado 
del procedimiento, estuviera o no decretada su 
prisión, dejare de comparecer sin causa justi- 
ficada al llamamiento judicial. 

Artículo 2 18 

La prisión preventiva no podrá exceder de 
seis meses cuando se trate de causa por delito 
al que la Ley señale pena de prisión hasta dos 
años, ni podrá exceder de un año cuando la 
pena privativa de libertad señalada por la Ley 
sea superior a dos años de prisión. Si los deli- 
tos imputados fueran varios se sumarán las 
duraciones de las penas respectivas para com- 
putarlas conforme se indica anteriormente. 

No obstante, si por razones excepcionales el 
procedimiento no ha podido verse antes y con- 
curren circunstancias que permitan fundada- 
mente suponer que el inculpado pudiera elu- 
dir en libertad la acción de la justicia, la pri- 
sión preventiva podrá prorrogarse hasta dos y 

cuatro afios respectivamente, por auto del 
Juez Togado, acordado con audiencia del pre- 
sunto culpable y del Fiscal Jurídico Militar. 

Si la sentencia que condena al acusado hu- 
biera sido recurrida, la situación de prisión 
preventiva no podrá prolongarse por más 
tiempo que la mitad de la pena impuesta. 

En ningún caso se tendrá en cuenta para el 
cómputo de los plazos a que se refiere el ar- 
tículo anterior las dilaciones que hubiere su- 
frido la causa imputables al encausado. 

Artículo 2 19 

Cuando por un Organo Judicial de cualquier 
jurisdicción, se hubiera acordado la prisión 
preventiva respecto de un militar en situación 
de actividad o reserva, la sufrirá en estableci- 
miento penitenciario militar, interesándose, 
por quien la hubiere acordado, su ejecución de 
la Autoridad militar de quien dependa, la cual 
dará cumplimiento inmediatamente al reque- 
rimiento. En caso de que no existiere estable- 
cimiento de esta clase en la plaza o inmedia- 
ciones, se llevará a efecto en el acuartelamien- 
to, base o buque militar que designe la Auto- 
ridad militar que hubiere recibido el acuerdo. 
En todo caso ésta comunicará a la judicial 
correspondiente, el lugar, día y hora de ejecu- 
ción de lo acordado conforme a las condicio- 
nes que se expresen en su comunicación. 

Artículo 220 

Para el cumplimiento de lo expresado en el 
artículo anterior, se enviará a la Autoridad mi- 
litar, comunicación del acuerdo, el cual con- 
tendrá a la letra el auto de prisión, el nombre, 
apellidos, empleo y destino del inculpado, así 
como el delito que dio lugar al procedimiento, 
si se procede de oficio o a instancia del Fiscal 
u otra parte y si la prisión ha de ser con inco- 
municación o sin ella. 

Artículo 221 

La Autoridad militar hará saber al Gober- 
nador o Jefe del establecimiento en donde el 
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militar sufra prisión preventiva, el órgano ju- 
dicial que la hubiera acordado y a cuya dispo- 
sición queda el mismo, así como las demás 
condiciones en que deba cumplirse. 

Si la prisión preventiva se sufre en acuarte- 
lamiento, base o buque militar, el Jefe militar 
que se encuentre al mando de los mismos, cui- 
dará que el preso preventivo observe, en lo po- 
sible, un régimen equiparable al que se sigue 
en establecimientos penitenciarios militares. 

Artículo 222 

Si no es posible la permanencia del preso en 
establecimiento militar, la prisión preventiva 
se sufrirá en establecimiento común, con ab- 
soluta separación de los demás detenidos y 
presos. 

Las mismas reglas se seguirán aunque la 
prisión hubiera sido acordada por Autoridades 
judiciales no militares. 

Artículo 223 

Para que se lleve a efecto la prisión se expe- 
dirán dos mandamientos, dirigidos uno al Jefe, 
Gobernador o Director del Establecimiento en 
que haya de recibirse el preso, y otro a quie- 
nes hayan de conducirlo. 

En ambos mandamientos, a los que se acom- 
pañará testimonio del auto de prisión, se con- 
signará: 

1 ? El nombre, apellidos, naturaleza, edad, 
estado, domicilio, profesión, empleo o clase y 
destino o situación del preso, así como otras 
circunstancias que puedan servir para identi- 
ficarlo y se indicará el presunto delito de que 
se trata y la causa de que procede. 

2: El establecimiento o lugar donde haya 
de sufrir la prisión. 

3.“ Si la prisión ha de ser con comunica- 
ción o sin ella. 

Cuando el preso haya de ingresar en estable- 
cimiento militar, se expedirá además oficio a 
la Autoridad superior militar de la plaza, lo- 
calidad o lugar de quien dependa el estableci- 
miento, dándole cuenta del ingreso de aquél. 

SECCION 4.” 

De la prisión incomunicada 

Artículo 224 

Cuando el Juez o Tribunal disponga la inco- 
municación del detenido o preso con las for- 
malidades previstas en la ley común, el acuer- 
do se pondrá en conocimiento del Gobernador 
o Director del establecimiento penitenciario o 
del Jefe de la unidad en que se encuentre, para 
que adopte las medidas encaminadas a la efi- 
cacia del aislamiento. Los autos en que se 
acuerde o se levante la incomunicación serán 
susceptibles de recurso de apelación. 

SECCION 5.” 

De la prisión atenuada 

Artículo 225 

El mismo Juez que tenga facultades para 
acordar la prisión preventiva, cuando en el 
preso concurran circunstancias excepcionales 
que a su juicio lo aconsejen, podrá, de oficio o 
a petición de aquél o de su defensor, disponer 
que la prisión sea atenuada. la misma facul- 
tad corresponderá, en su caso al Tribunal 
cuando el sumario se haya dado por concluso. 

Artículo 226 

La prisión atenuada se sufrirá: 

1 ? Por los militares profesionales y paisa- 
nos, con la vigilancia que se considere necesa- 
ria, en sus respectivos domicilios, o de ser pre- 
ciso, en establecimientos hospitalarios. 

2.” Por los militares no profesionales, con 
la vigilancia que se considere necesaria, en las 
unidades a que pertenezcan, en las que pres- 
tarán los servicios que sus Jefes les encomien- 
den, o en establecimiento hospitalario militar 
si fuese preciso, o excepcionalmente en su 
domicilio. 
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Artículo 227 

El que se encuentre en prisión atenuada, po- 
drá salir del lugar en que la cumpla durante 
el tiempo necesario para acudir, previa auto- 
rización del Juez Togado, a su trabajo habi- 
tual, al ejercicio de sus actividades profesiona- 
les, o a prestar el servicio que sus Jefes pue- 
dan encomendarle, con la obligación de rein- 
tegrarse al lugar de internamiento al término 
de estas actividades. 

Igualmente podrá salir, previa la misma au- 
torización, para asistir a sus prácticas religio- 
sas o para recibir asistencia médica que, sien- 
do necesaria, no pueda serle prestada en el lu- 
gar en que estuviere cumpliendo la prisión ate- 
nuada, o por cualquier otra causa justificada 
a juicio del Juez Togado o del Tribunal Militar. 

Artículo 228 

El quebrantamiento de la prisión atenuada 
o el incumplimiento de las condiciones o nor- 
mas sobre salidas, darán lugar a su revocación 
por quien lo hubiere otorgado, sin perjuicio de 
la exigencia de las responsabilidades que del 
hecho pudieran deducirse. 

Artículo 229 

La concesión o denegación de la prisión ate- 
nuada y su revocación se adoptará en forma 
de auto, que será susceptible de recurso de 
apelación. 

Las demás resoluciones relativas a esta si- 
tuación se adoptarán por providencia. 

CAPITULO 9 

De la libertad provisiona 

Artículo 230 

En cualquier momento del proceso, cuando 
no resulten motivos que justifiquen la prisión 
o se desvanezcan los que hubieren dado lugar 

a ella, se acordará por el Juez Togado o el Tri- 
bunal correspondiente la libertad provisional. 

Artículo 231 

Igualmente procederá la libertad provisio- 
nal : 

1 ." Cuando el preso lleve en prisión preven- 
tiva un tiempo igual o superior a la pena que 
pudiera corresponderle. 

2." Cuando se cumpla el plazo máximo es- 
tablecido para la prisión preventiva. 

3 ." Cuando el Fiscal Jurídico Militar, al for- 
mular el escrito de calificación provisional pi- 
diera para el procesado una pena que no fuera 
privativa de libertad, o aun siéndolo fuere de 
menor duración que el tiempo ya sufrido de 
prisión preventiva. En ambos casos, el Fiscal 
al evaluar su calificación solicitará la libertad 
provisional del procesado. 

Artículo 232 

Los autos de libertad provisional serán re- 
visables de oficio durante todo el curso de la 
causa. 

Contra el auto de libertad provisional cabrá 
recurso de apelación en un solo efecto. 

Artículo 233 

El procesado que estuviere en libertad pro- 
visional deberá comparecer ante el Juez Toga- 
do, Tribunal Militar o Autoridad o funcionario 
que éstos designen, los días señalados en el 
auto respectivo y cuantas veces fuere llamado 
por dicho Juez o Tribunal. 

Si dejare de comparecer los días señalados 
o no acudiere a cualquier llamamiento judi- 
cial sin causa justificada podrá acordarse la 
prisión preventiva. 

Artículo 234 

En ningún caso se admitirá la libertad pro- 
visional con fianza en los procedimientos se- 
guidos ante la Jurisdicción Militar. 

- 43 - 



Núm. 256 

Artículo 235 

El procesado que estuviere en libertad de- 
berá permanecer en el lugar donde se sigan las 
actuaciones, pero podrá el Tribunal Militar o 
el Juez Togado según la fase del procedimien- 
to, autorizarle a residir en otro sitio distinto 
cuando concurran razones atendibles, seña- 
lándole la obligación de comparecer o de pre- 
sentarse periódicamente a las autoridades ju- 
diciales, militares o gubernativas que se le in- 
diquen. El cambio de domicilio sin autoriza- 
ción o la incomparecencia injustificada produ- 
cirá la cancelación de la autorización. 

CAPITULO 10 

Disposiciones comunes a los Capítulos 
anteriores 

Artículo 236 

La detención y prisión de los militares, en 
tanto no se dicte auto de procesamiento y éste 
sea firme, no producirá cambio en su situación 
militar. 

Artículo 237 

Durante la detención, prisión y conducción, 
el Juez velará por que se guarden al personal 
militar el respeto y consideración debidos a su 
dignidad y empleo. 

Artículo 238 

En todo caso la detención y prisión preven- 
tiva y atenuada deberán efectuarse en la for- 
ma que menos perjudique a la persona y a la 
reputación del mismo y de su familia. 

La libertad solamente deberá restringirse en 
los límites estrictamente indispensables para 
asegurar el resultado de las pruebas del pro- 
cedimiento y a las personas responsables. 

Artículo 239 

En tiempo de guerra o estado de sitio la pri- 
sión preventiva, háyase o no dispuesto con ca- 
rácter atenuado, podrá ser cumplida por los 
militares en la Unidad de su destino, cuando 
por exigencias de la situación o de la campa- 
ña así lo acuerden los Jefes o Autoridades mi- 
litares respectivas, comunicándolo a la Auto- 
ridad judicial que hubiese dispuesto la prisión. 

Desarrollarán en tal caso aquéllos las fun- 
ciones que el mando designe y sean más con- 
venientes a las exigencias del servicio y de la 
disciplina. Si llegaren a participar en acciones 
de combate u otras que supongan riesgo de su 
vida, quedarán por este solo hecho en libertad 
provisional, y salvo que después incurrieran 
en causa de rebeldía o cometieran nuevo deli- 
to, no podrá ya decretarse de nuevo su prisión, 
pero el tiempo permanecido en aquella situa- 
ción de libertad provisional les será, en su 
caso, de abono para el cumplimiento de la 
condena. 

CAPITULO 11 

De la conclusión del sumario 

Artículo 240 

Practicadas las diligencias decretadas de 
oficio, a instancia del Fiscal Jurídico Militar o 
de las demás partes, el Juez Togado Militar de- 
clarará concluso el sumario mediante auto en 
el cual acordará su remisión al Tribunal Mili- 
tar correspondiente, en unión de las piezas de 
convicción y de las piezas separadas, salvo 
aquéllas cuya sustanciación no hubiere termi- 
nado y no fueren imprescindibles para evacuar 
el trámite de conclusiones. 

Este auto se notificará al Fiscal Jurídico Mi- 
litar y demás partes personadas, las cuales, 
previo examen de las actuaciones, en el plazo 
de cinco días, podrán formular escritos mos- 
trando su conformidad con el auto dictado o 
las razones por las cuales no la prestan. 

Artículo 241 

Finalizado dicho término, el Juez Togado 
procederá a la elevación expresada en el ar- 
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tículo anterior, en unión de los escritos que so- 
bre el auto se presentaren, emplazándose al 
Fiscal Jurídico Militar y demás partes perso- 
nales para que comparezcan ante el Tribunal 
Militar, en el plazo de cinco días. En la última 
diligencia, el Secretario hará constar el núme- 
ro de folios que componen el sumario, así 
como los recursos de apelación que se encuen- 
tren pendientes de resolución. 

Artículo 242 

El Tribunal Militar, al recibir el sumario, 
nombrará Vocal Ponente, al que se le pasará 
por el plazo de cinco días para instrucción. Si 
hubiere sobres cerrados y objetos precintados, 
los abrirá en presencia del Secretario que le- 
vantará acta. El Tribunal Militar acordará o 
no la aprobación del auto de conclusión. En el 
primer caso, una vez firme por no haberse in- 
terpuesto recurso alguno, mandará abrir el 
juicio oral, salvo que proceda el sobreseimien- 
to. En el segundo, revocará el auto de conclu- 
sión y devolverá el sumario al Juez Togado, 
con las piezas de convicción precisas, para que 
practique las diligencias que expresamente se 
le indiquen y las que puedan resultar como 
consecuencia de ellas. De igual forma proce- 
derá en el caso de que diera lugar total o par- 
cialmente a alguno de los recursos de apela- 
ción pendiente, 

Artículo 243 

Podrá el Fiscal Jurídico Militar, mediante 
escrito, poner en conocimiento del Juez Toga- 
do que existen en el sumario suficientes ele- 
mentos de juicio para calificar los hechos y de- 
terminar sus responsabilidades, interesando la 
conclusión del sumario. La misma facultad 
compete al acusador particular. En estos ca- 
sos, el Juez Togado procederá a dar el trasla- 
do previsto en el artículo 240 y demás trámi- 
tes de elevación. 

Artículo 244 

El Juez Togado y el Fiscal Jurídico Militar, 
podrán en cuanto consideren que concurre al- 

guna causa por la cual procede el sobresei- 
miento, expresarlo así, mediante auto el pri- 
mero y por escrito el segundo, elevándose en 
estos casos el procedimiento al Tribunal Mili- 
tar correspondiente y emplazando a las partes 
para que comparezcan y expresen, por escri- 
to, ante el Tribunal, en el plazo de diez días, 
lo que convenga a su derecho. Este, si no acor- 
dara el sobreseimiento propuesto, devolverá el 
sumario para su continuación. 

CAPITULO 12 

Del sobreseimiento 

Artículo 245 

El sobreseimiento puede ser definitivo o 
provisional, total o parcial. 

Si fuere parcial se mandará abrir el juicio 
oral respecto de los procesados a quienes no 
favorezca. 

Si fuere total se mandarán archivar las ac- 
tuaciones dándose a las piezas de convicción 
el destino que prevé la ley común.' 

Artículo 246 

Procederá el sobreseimiento definitivo: 

1." Cuando no existan indicios racionales 
de haberse' perpetrado el hecho que hubiere 
dado motivo a la formación de la causa. 

2." Cuando el hecho no constituya delito. 
Si el hecho fuere consitutivo de falta penal, 

el Tribunal, devolverá lo actuado al Juez To- 
gado si la falta fuere de la competencia de la 
Jurisdicción militar para la instrucción del 
procedimiento correspondiente; si fuera com- 
petencia de la Jurisdiccibn Ordinaria remitirá, 
lo actuado a los órganos competentes de la Ju- 
risdicción ordinaria; si el hecho fuere consti- 
tutivo de falta disciplinaria deducirá testimo- 
nio de particulares para su remisión a la Au- 
toridad Militar con potestad sancionadora. 

3." Por fallecimiento del procesado, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o ad- 
ministrativas exigibles. 
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En este caso, si interesa a los perjudicados 
reclamar la responsabilidad civil a los herede- 
ros del fallecido, se acordará la expedición de 
un testimonio de particulares para el ejercicio 
de las acciones pertinentes ante los órganos de 
la Jurisdicción ordinaria. 

Los embargos de bienes decretados en la 
causa así sobreseída se mantendrán durante el 
plazo necesario para que el perjudicado acre- 
dite haber hecho uso de su derecho ante los ór- 
ganos competentes, sin que pueda exceder de 
dos meses. Transcurrido dicho plazo se levan- 
tarán los embargos y se entregarán los bienes 
a los herederos del procesado que acrediten su 
condición, si antes de finalizar el mismo no se 
hubiere acreditado por los actores el ejercicio 
de la acción civil. 

No obstante la acreditación de dicho ejerci- 
cio, el embargo de los bienes se levantará, y se 
entregarán éstos a los herederos del fallecido, 
si transcurrido un año desde la entrega del tes- 
timonio de particulares, no hubieren sido re- 
clamados los bienes por el órgano judicial 
competente. 

Las responsabilidades civiles exigibles por 
el Estado se harán efectivas conforme a las le- 
yes y reglamentos, quedando afectos a la mis- 
ma los bienes embargados en la forma, plazos 
y condiciones que se especifican en los dos 
párrafos anteriores. 

4: Cuando el procesado aparezca exento 
de responsabilidad criminal, o se hayan des- 
vanecido por completo los indicios que hubie- 
ran dado motivo a proceder contra él. 
5." Cuando aparezcan plenamente proba- 

dos en autos: la extinción de la acción penal 
con arreglo a las leyes, la existencia de una ex- 
cusa absolutoria o los motivos que señalan los 
números 2 a 4 del artículo 286. 

Podrá acordarse el sobreseimiento, aunque 
la causa no se halle en sumario, cuando cons- 
te la existencia de motivos para decretar aquél 
con arreglo a los números 3." y 5." de este 
artículo. 

Artículo 247 

Procederá el sobreseimiento provisional: 

1 ." Cuando no resulte debidamente justifi- 

cada la perpetración del delito que haya dado 
motivo a la formación de la causa. 

2." Cuando resulte del sumario haberse co- 
metido un delito y no haya motivos suficien- 
tes para acusar de él a determinada persona 
como autor, cómplice o encubridor. 

Artículo 248 

Cuando el Fiscal Jurídico Militar pida el so- 
breseimiento y no se hubiere personado en la 
causa acusador particular, podrá el Tribunal 
acordar que se haga saber la pretensión del 
Fiscal a los perjudicados, si constare su para- 
dero, para que dentro del término prudencial 
que se les señale, comparezcan a defender su 
acción si lo consideran oportuno. 

Si no comparecieren en el término fijado, el 
Tribunal acordará el sobreseimiento solicita- 
do por el Fiscal Jurídico Militar, salvo lo dis- 
puesto en el artículo siguiente. 

Artículo 249 

Cuando el Tribunal conceptúe improceden- 
te la petición del Fiscal Jurídico Militar rela- 
tiva al sobreseimiento y no hubiere acusador 
particular que sostenga la acción, antes de ac- 
ceder al sobreseimiento podrá determinar que 
se remita la causa al Fiscal Togado, para que, 
con conocimiento de su resultado, resuelva si 
procede o no sostener la acusación. El Fiscal 
Togado pondrá la resolución en conocimiento 
del Tribunal competente, con devolución de la 
causa. 

Artículo 250 

Si se presentare acusador particular a sos- 
tener la acción, o aunque el Fiscal Jurídico Mi- 
litar considere que procede la apertura del jui- 
cio oral, podrá el Tribunal, no obstante, acor- 
dar el sobreseimiento en el caso previsto en el 
número dos del artículo 246. 

Artículo 251 

En los sobreseimientos provisionales, cuan- 
do existan motivos suficientes para ello, la rea- 
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pertura de la causa se acordará por auto del 
mismo Tribunal que acordó el sobreseimien- 
to, de oficio o a petición del Fiscal Jurídico Mi- 
litar o de las partes personadas, que lo harán 
en escrito motivado, acompañado de tantas 
copias como sean precisas para su traslado a 
las demás partes, quienes, en el plazo de cinco 
días y antes del auto acordando la reapertura 
de la causa, podrán hacer las alegaciones per- 
tinentes. Contra el auto acordando la reaper- 
tura de la causa, no cabrá recurso alguno. 

Artículo 252 

Los autos en los que se acuerde el sobresei- 
miento del procedimiento se notificarán a las 
partes dentro del plazo de los cinco días si- 
guientes al de la fecha en que se hubieran dic- 
tado. En el mismo plazo se notificará a los 
Mandos Militares Superiores a que se refieren 
los artículos 1 1 1 y 112 de la Ley Orgánica de 
la Competencia y Organización de la Jurisdic- 
ción Militar los autos de sobreseimiento de- 
fini tivos. 

CAPITULO 13 

De los recursos contra resoluciones en el 
sumario de los Jueces y Tribunales 

SECCION 1.” 

Disposiciones Generales 

Artículo 253 

Contra las resoluciones dictadas por los Jue- 
ces y Tribunales militares durante la tramita- 
ción del sumario podrán interponerse, por ra- 
zón de su forma o contenido, en los casos que 
disponga esta Ley, los recursos de apelación, 
queja y súplica. 

Artículo 254 

Los recursos se interpondrán siempre por 
escrito autorizado con la firma de letrado o de- 

Núm. 256 

fensor, en los plazos que para cada uno se de- 
termine en esta Ley. 

Se exceptúan los recursos que interpongan 
las Autoridades y Jefes militares en el supues- 
to prevenido en el artículo 143 de esta Ley. Si 
tuvieren asignado o designado a sus órdenes 
el Asesor Jurídico a que se reiiere el artícu- 
lo 112 de la Ley Orgánica de la Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar, éste 
será el que intervenga en todas las fases del re- 
curso; y si no lo tuvieran solicitarán la inter- 
vención del que lo sea de la Autoridad supe- 
rior en la cadena de mando a que pertenezcan. 

Artículo 255 

Sólo podrán interponer recurso contra reso- 
luciones judiciales del sumario, el Fiscal Jurí- 
dico Militar y las partes personadas en el 
procedimiento. 

Se exceptúan los recursos prevenidos en el 
párrafo segundo del artículo anterior y los que 
en el mismo caso del artículo 143 de esta Ley 
interpongan el denunciante o militar agra- 
viado. 

Artículo 256 

Los recursos que se interpongan contra re- 
soluciones judiciales del sumario podrán pro- 
ducir efectos suspensivos o devolutivos, o am- 
bos efectos, según proceda. 

Artículo 257 

La interposición de un recurso, en tiempo y 
forma, no paraliza los trámites del sumario ni 
suspende los efectos de la cesolución que se im- 
pugna, salvo en los casos que esta Ley dispon- 
ga lo contrario. 

Artículo 258 

Todas las resoluciones sumariales son refor- 
mables de oficio, cuando así proceda confor- 
me a derecho, por el mismo Juez que conozca 
del sumario o por el Tribunal que tuviera cono- 
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cimiento del mismo por alguna incidencia del 
procedimiento, salvo que hubiera mediado re- 
curso de las partes. 

Artículo 259 

El Fiscal Jurídico Militar y las partes perso- 
nadas en el sumario podrán adherirse al re- 
curso interpuesto por cualquiera de cllas, so- 
licitándolo por escrito, y para las partes con 
firma de letrado o defensor, en plazo igual al 
señalado para el recurso al que se adhieren, 
contado a partir del día siguiente al de la 
notificación. 

La renuncia o desistimiento del recurrente 
no afectará a la parte adherida. 

Artículo 260 

El auto resolviendo el recurso aprovechará 
a los demás presuntos responsables penales o 
civiles, solamente en lo que les fuera favora- 
ble, siempre que se encuentren en la misma si- 
tuación que aquél a quien el auto se refiera. 

SECCION 2." 

Del recurso de apelación 

Artículo 261 

El recurso de apelación contra resoluciones 
dictadas en el sumario únicamente podrá in- 
terponerse, en los casos y con los efectos con- 
templados en esta Ley, en el plazo de cinco 
días contados desde el siguiente al de la noti- 
ficación, ante el Juezque hubiere dictado la re- 
solución que se recurre, expresando los funda- 
mentos de la impugnación y acompañando los 
documentos que se estimen convenientes. 

Artículo 262 

Interpuesto el recurso de apelación el Juez 
lo admitirá en uno o ambos efectos, según pro- 
ceda conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 263 

Tras la admisión del recurso el Juez ordena- 
rá la entrega de las copias al Fiscal Jurídico 
Militar y demás partes personadas, poniéndo- 
les de manifiesto las actuaciones por un plazo 
de seis días comunes a todas ellas, salvo que 
se hubiere decretado el secreto sumarial. Si el 
recurso hubiere sido admitido en un solo efec- 
to, se ordenará la formación de pieza separa- 
da, mandándose expedir testimonio compren- 
sivo del auto recurrido, y de cuantos particu- 
lares considere necesarios incluir o hubieran 
sido designados en el escrito de interposición. 

Igualmente deberá acordar por auto, cuan- 
do proceda, la inadmisión del recurso, que se 
notificará de inmediato al recurrente. 

Artículo 264 

En el plazo indicado en el artículo anterior 
tanto el Fiscal Jurídico Militar como las de- 
más partes personadas no recurrentes, podrán 
formular por escrito las alegaciones que esti- 
men procedentes en relación con la pretensión 
del recurrente, pudiendo acompañar los docu- 
mentos que tengan por conveniente y designar 
cuantos particulares consideren hayan de ser 
tenidos en cuenta al resolverse la apelación. 
Las partes no recurrentes podrán adherirse a 
la apelación al formalar alegaciones, dedu- 
ciendo en tal caso las oportunas pretensiones. 

Artículo 265 

Concluido el plazo anteriormente indicado, 
cl Juez Togado ante quien se hubiere inter- 
puesto el recurso mandará unir a los autos o 
a la pieza separada, según corresponda, los es- 
critos de alegaciones que, en su caso hubieren 
presentado el Fiscal Jurídico Militar y las de- 
más partes, ordenando deducir los testimonios 
de los particulares interesados y estimados 
procedentes, para su unión a la indicada pie- 
za separada, remitiendo seguidamente los au- 
tos o aquellas piezas, según los efectos en que 
se hubiere admitido la apelación, al Tribunal 
Superior que haya de conocer del recurso. 
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Artículo 266 

Recibidos que sean los autos o piezas sepa- 
radas por el Tribunal que ha de conocer de la 
apelación, acusará inmediatamente recibo, 
nombrará Ponente y resolverá el recurso en los 
cinco días siguientes, mediante auto que co- 
municará, para su cumplimiento, al Juez que 
hubiera dictado la resolución recurrida, al que 
se remitirá en el plazo de tres días siguientes, 
los autos o la pieza separada en que se hubie- 
ra tramitado el recurso. 

Artículo 267 

El Juez acusará inmediatamente recibo de 
los autos o piezas separadas, notificará el auto 
que resuelva la apelación al recurrente, Fiscal 
Jurídico Militar y demás partes personadas y 
continuará la tramitación del procedimiento 
conforme a derecho. 

SECCION 3.” 

Del recurso de queja 

Artículo 268 

Podrá interponerse recurso de queja contra 
todos los autos no apelables del Juez Togado 
y contra las resoluciones en que se denegase la 
admisión del recurso de apelación, acudiendo 
al Tribunal correspondiente. 

El recurso se interpondrá en el plazo de cin- 
co días a contar desde la notificación de la re- 
solución judicial impugnada o desde la notifi- 
cación del auto denegatorio de la apelación. 

Artículo 269 

La queja se interpondrá únicamente con 
efectos devolutivos pero podrá tener efectos sus- 
pensivos cuando se produzca contra autos de- 
negatorios del recurso de apelación al que la 
Ley señale ambos efectos. 

Admitida la queja por el Tribunal con el 
efecto que proceda, lo comunicará así al Juez 

para que informe en el plazo de tres días con 
remisión del testimonio de la resolución re- 
currida y de los particulares en que se funda. 

Artículo 270 

Recibido dicho informe y testimonio, se pa- 
sarán al Fiscal Jurídico Militar para que emi- 
ta informe en el plazo máximo de tres días. 

Artículo 271 

Si la queja se estima fundada, en el auto en 
que se acuerde se revocará la resolución re- 
currida con los efectos pertinentes. 

De no considerarse procedente, se comuni- 
cará al Juez que tramite el procedimiento. 
Contra el auto denegatorio de la queja no ca- 
brá recurso alguno. 

SECCION 4.a 

Del recurso de súplica 

Artículo 272 

Contra los autos de los Tribunales Militares 
podrá interponerse, ante los mismos, recurso 
de súplica cuando la Ley no otorgue otro ex- 
presamente, en el plazo de tres días desde la 
fecha de la notificación. 

Artículo 273 

El Tribunal resolverá mediante auto en el 
término del tercer día a contar desde la in- 
terposición. 
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TITULO 111 

DEL JUICIO ORAL 

CAPITULO 1 

De la apertura del juicio oral y de las 
conclusiones de las partes 

Artículo 274 

Todas las actuaciones durante el juicio oral 
serán públicas, levantándose el secreto de las 
que se hubieran declarado así en el sumario. 

Artículo 275 

Abierto el juicio oral pasarán las actuacio- 
nes al Fiscal Jurídico Militar y sucesivamente 
al acusador particular para que, en plazo de 
cinco días, que podrá prorrogarse a diez según 
el volumen y complejidad del proceso, se ins- 
truyan y formule su escrito de conclusiones 
provisionales que, unido a la causa, devolverá 
al Tribunal. El traslado de las actuaciones 
también podrá efectuarse mediante fotocopia 
de todas las actuaciones. 

Artículo 276 

El escrito de conclusiones provisionales con- 
tendrá, en números separados, los siguientes 
extremos : 

1." Exposición concreta de los hechos que 
resulten del sumario, con cita de las diligen- 
cias de que deduce su prueba. 

2." Su calificación legal. 
3." La participación que en ellos se atribu- 

ya al procesado. 
4." Las circunstancias eximentes o modifi- 

cativas de la responsabilidad criminal que es- 
time apreciables. 

5." La pena que considere debe imponerse 
al procesado, concretando la extensión de la 
misma o la absolución, en su caso. 

6." Las responsabilidades civiles proceden- 
tes. 

Al redactarse los extremos segundo al sexto, 
se citarán las disposiciones legales respectiva- 
mente aplicables. 

Artículo 277 

Si hubiere actor civil, se le pasará la causa, 
original o por fotocopia, en cuanto sea devuel- 
ta por el Fiscal Jurídico Militar o acusador 
particular para que a su vez, en un término 
igual al fijado en los artículos anteriores y con 
idéntica formalidad, presente conclusiones 
acerca del último punto del artículo precente. 

Artículo 278 

Al recoger las actuaciones el acusador par- 
ticular, el Fiscal Jurídico Militar, y los defen- 
sores en su momento, firmarán recibo en el 
que se hará constar los datos que se hayan con- 
signado en la diligencia de entrega de los au- 
tos, número de folio y estado de las actuacio- 
nes. La entrega se hará por el Secretario del 
Tribunal, a quien deberán devolverse los au- 
tos al extinguirse el plazo, en cuyo acto reco- 
gerán el recibo firmado, haciéndose constar en 
la diligencia que se levante la fecha y estado 
en que se devuelven las actuaciones y las ad- 
vertencias que hagan a tal efecto. 

Artículo 279 

Seguidamente se comunicará la causa a los 
procesados y a las terceras personas civilmen- 
te responsables, para que en igual término y 
por su orden manifiesten también, por conclu- 
siones numeradas y correlativas a las de la ca- 
lificación que a ellos se refiere, si están o no 
conformes con cada una, o en otro caso con- 
signen los puntos de divergencia. Dicha comu- 
nicación podrá efectuarse por fotocopia y si- 
multáneamente. 

Los escritos de conclusiones provisionales 
de las partes acusadas deberán estar firmados 
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por el defensor y procurador y, en defecto de 
éste por el procesado o responsable civil. 

Si fueran varios los defensores de los proce-' 
sados se les pondrá de manifiesto la causa para 
que en el plazo común de quince días evacuen 
sus respectivos escritos de conclusiones provi- 
sionales. El mismo criterio se seguirá si son va- 
rios los acusadores particulares, actores o res- 
ponsables civiles. 

Artículo 280 

Las partes podrán presentar, sobre cada uno 
de los puntos que integran las conclusiones 
provisionales de la acusación o defensa, una o 
más conclusiones en forma subsidiaria o alter- 
nativa, para que, si no resultara procedente la 
primera de ellas, puedan ser estimadas las de- 
más. El Fiscal Jurídico Militar no tendrá esta 
facultad. 

Artículo 281 

El Tribunal proveerá lo necesario para que 
las partes puedan tener acceso a las piezas de 
convicción, adoptando las medidas pertinen- 
tes para evitar cualquier alteración o pérdida. 

Artículo 282 

El Fiscal Jurídico Militar y las partes, en el 
mismo escrito de conclusiones provisionales 
manifestarán las pruebas de que intenten va- 
lerse en el acto de la vista, con expresa men- 
ción de las que deban celebrarse con anterio- 
ridad por ser imposible su práctica en dicho 
acto. 

Si se propusiera prueba pericia1 o testifical, 
presentarán listas de peritos y testigos especi- 
ficando si han de comparecer a su instancia o 
mediante citación judicial. 

Artículo 283 

Si el defensor y procesado manifiestan su 
conformidad en sus conclusiones provisiona- 

les con la absolución o con la pena más grave 
solicitada por el Fiscal Jurídico Militar o por 
cualquiera de las partes, siempre que ésta no 
exceda de tres años de prisión, ni lleve consi- 
go la pérdida de empleo, el Tribunal dictará 
sentencia si la pena fuere la procedente con 
arreglo a la calificación efectuada. Si no con- 
curriere esta circunstancia acordará la conti- 
nuación del juicio. 

También continuará el juicio si fueran va- 
rios los procesados y no todos manifestaran 
igual conformidad. Cuando el procesado o pro- 
cesados disintieren únicamente respecto a la 
responsabilidad civil, se limitará el juicio a la 
prueba y discusión de los puntos relativos a di- 
cha responsabilidad. 

Artículo 284 

Presentados los escritos de calificación, o re- 
cogida la causa en poder de quien la tuviere 
después de transcurrido el plazo señalado en 
el artículo 279, el Tribunal dictará: auto decla- 
rando hecha la calificación, y mandando que 
se pase al Ponente, por término del tercer día, 
para el examen de las pruebas propuestas. 

Devuelta la causa por el Ponente, el Tribu- 
nal examinará las pruebas propuestas, e inme- 
diatamente dictará auto admitiendo las que 
considere pertinentes y rechazando las demás. 

Contra la parte del auto admitiendo las 
pruebas o mandando practicar la que no pu- 
diere efectuarse en el acto de la vista, no pro- 
cederá recurso alguno. 

Contra la parte del auto en que fuera recha- 
zada o denegada la práctica de alguna diligen- 
cia de prueba podrá interponerse en su día el 
recurso de casación, si se prepara oportuna- 
mente con la correspondiente protesta. 

En el mismo auto señalará el tribunal el día 
en que deban comenzar las sesiones del juicio 
oral, no inferior a quince días desde que se dic- 
tó el auto, en caso de que no hayan de cele- 
brarse pruebas previas a la vista y en otro su- 
puesto desde que concluyan dichas pruebas. 
En el mismo auto se designará la plaza en que 
haya de celebrarse la vista, dentro del territo- 
rio del Tribunal. 
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Artículo 285 . 

El Tribunal acordará lo pertinente para la 
celebración de la práctica de las pruebas pro- 
puestas en el acto de la vista, así como para la 
asistencia del procesado si estuviere privado 
de libertad. 

CAPITULO 2 

De los artículos de previo y especial 
pronunciamiento 

Artículo 286 

Sólo podrán proponerse como artículos de 
previo y especial pronunciamiento las cuestio- 
nes o excepciones siguientes: 

1 ." La declinatoria de jurisdicción. 
2.0 La excepción de cosa juzgada. 
3." La prescripción del delito. 
4." La falta de autorización para proceder 

o procesar en los casos establecidos en la Cons- 
titución o en las leyes. 

Artículo 287 

El artículo de previo y especial pronuncia- 
miento deberá proponerse en los tres prime- 
ros días del plazo que fuera concedido a las 
partes para presentar sus conclusiones provi- 
sionales, absteniéndose en tal caso de formu- 
lar el escrito de conclusiones hasta tanto se re- 
suelva el incidente. 

Se formulará por escrito, al que se acompa- 
ñará o designará la prueba en que se funda. Si 
se propusiera prueba documental que no cons- 
tara en autos o no estuviera a disposición del 
proponente, el Tribunal resolverá sobre su ad- 
misión. Caso de admitirla, dispondrá lo perti- 
nente para su práctica. No se admitirá la prue- 
ba testifical. 

Artículo 288 

Practicada dicha prueba el Tribunal pasará 
las actuaciones a las demás partes para que 

formulen las alegaciones y aporten las prue- 
bas que estimen pertinentes en el término de 
tercero día. 

Artículo 289 

Vencido dicho plazo, el Tribunal dictará 
auto en plazo del tercer día, resolviendo las 
cuestiones propuestas por el mismo orden que 
se señala en el artículo 286. 

Si se estimare la declinatoria, remitirá los 
autos al Tribunal o Juez que estime competen- 
te y se abstendrá de resolver las demás cues- 
tiones. 

Artículo 290 

Contra el auto resolutorio de la declinatoria 
procede el recurso de casación. 

Cuando se declare haber lugar a cualquiera 
de las cuestiones comprendidas en los núme- 
ros 2:, 3." y 4." del artículo 286, se sobreseerá 
definitivamente el proceso, mandando que se 
ponga en libertad a los inculpados que no es- 
tén presos por otra causa. 

Contra el auto que admita las excepciones 
2.", 3.a y 4." del artículo 286 cabe el recurso de 
casación. 

Contra el auto que desestime las cuestiones 
citadas en el párrafo anterior no cabrá recur- 
so alguno, sin perjuicio de que las partes pue- 
dan reproducirlas como medio de defensa en 
el juicio oral. 

Artículo 291 

Si el Tribunal estima procedente la cuestión 
planteada por falta de autorización para pro- 
:esar, será de aplicación lo establecido al res- 
pecto en el artículo 152 de esta Ley. 

4rtículo 292 

En todos los casos en que se desestimare la 
xestión planteada, se dará traslado del pro- 
Zedimiento a las partes que la hubieren pro- 
movido, o se hubieren adherido a ella, para 
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que procedan a formular sus escritos de con- 
clusiones provisionales, de acusación o defen- 
sa, si aún no la hubieran hecho, en el resto del 
plazo que les hubiera sido concedido para 
calificar. 

CAPITULO 3 

De la celebración del juicio oral 

SECCION 1." 

De la publicidad y continuidad del juicio 
oral 

Artículo 293 

Inmediatamente después de señalarse el día 
en que deban comenzar las sesiones del juicio 
oral se procederá al nombramiento de los Vo- 
cales Militares que correspondan, conforme se 
determina en los artículos 39 y 49 de la Ley Or- 
gánica de Competencia y Organización de la 
Jurisdicción Militar. 

Artículo 294 

Las sesiones del juicio oral se celebrarán en 
la sala de vistas del Tribunal competente, ex- 
cepto cuando su Auditor Presidente hiciere uso, 
previo acuerdo motivado, de la facultad que le 
confiere el artículo 52 de la Ley Orgánica de 
Competencia y Organización de la Jurisdic- 
ción Militar. 

Artículo 295 

Las sesiones del juicio oral serán públicas; 
sin embargo, el Tribunal podrá acordar moti- 
vadamente que se celebren a puerta cerrada 
cuando así lo exijan razones de moralidad o 
de orden público, o el respeto debido a la per- 
sona ofendida por el delito o a su familia. 

Si el acuerdo del Tribunal, que podrá ser 
adoptado de oficio o instancia de parte, reca- 

yere una vez iniciadas las sesiones se hará 
constar en acta. 

Cuando el secreto de los debates sea acorda- 
do antes de comenzar el juicio, deberá dejarse 
constancia del acuerdo en el procedimiento. 

Contra estas decisiones no cabrá recurso 
alguno. 

Artículo 296 

Una vez iniciado el juicio oral continuará 
durante las sesiones consecutivas que fueren 
necesarias para su conclusión, expresándose al 
finalizar cada sesión la hora y día de su con- 
tinuación, sin necesidad de nuevo acuerdo ni 
citación. 

Artículo 297 

Solamente podrá suspenderse la celebración 
del juicio oral en los supuestos siguientes: 

1." Cur.ndo las partes, por motivos inde- 
pendientes de su voluntad, no tuvieren prepa- 
radas las pruebas propuestas en sus respecti- 
vos escritos. 

2." Cuando haya de resolverse durante los 
debates alguna cuestión incidental que no pue- 
da decidirse en el acto. 

3." Cuando no comparezcan los peritos o 
testigos de cargo y descargo ofrecidos por las 
partes y el Tribunal considere imprescindible 
la declaración de los mismos. No obstante po- 
drá acordarse la continuación del juicio para 
la práctica de las demás pruebas y evacuadas 
que sean éstas, suspenderlo hasta que compa- 
rezcan los peritos o testigos ausentes. 

Lo dispuesto en este número se entiende sin 
perjuicio de las facultades del Tribunal para 
que en pleno o designando a uno de sus miem- 
bros pueda trasladarse al lugar en que se en- 
cuentren los testigos o peritos imposibilitados 
para concurrir al juicio oral, practicándose a 
su presencia y la de las partes la pertinente 
prueba. 
4." Cuando el defensor de cualquiera de las 

partes enfermare repentinamente hasta el 
punto de que no pueda continuar tomando 
parte en el juicio, ni pueda ser reemplazado 

- 53 - 



Núm. 256 

sin grave inconveniente para la defensa del 
interesado. 

5." Cuando el Fiscal Jurídico Militar o los 
miembros del Tribunal no comparecieren o 
enfermaren durante la vista, siempre que no 
pudiera proveerse su sustitución conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la Competen- 
cia y Organización de la Jurisdicción Militar. 

6." Por incomparecencia de los defensores 
de las partes siempre que no puedan ser reem- 
plazados sin grave inconveniente para la de- 
fensa de los interesados. 

7." Cuando alguno de los procesados se ha- 
lle en el caso del número 4, de forma que no 
pueda estar presente en el juicio. 

La suspensión no se acordará por esta cau- 
sa sino después de haber oído a los facultati- 
vos, nombrados de oficio, para el reconoci- 
miento del enfermo. 

No se suspenderá el juicio por la enferme- 
dad o incomparecencia de alguno de los pro- 
cesados citados personalmente, siempre que el 
Tribunal estimare, con audiencia de las partes 
y haciendo constar en el acta del juicio las ra- 
zones de la decisión que existen elementos su- 
ficientes para juzgarles con independencia. 

8." Cuando revelaciones o retractaciones 
inesperadas produzcan al teraciones sustancia- 
les en los juicios, haciendo necesarios nuevos 
elementos de prueba o alguna sumaria ins- 
trucción suplementaria. 

Artículo 298 

En los supuestos indicados, al acordarse la 
suspensión del juicio, fijará el Auditor Presi- 
dente el tiempo de la misma, si fuera posible, 
y lo necesario para su continuación, debiendo 
quedar constancia en acta. 

Si la suspensión se prolongara mucho tiem- 
po o indefinidamente, se citará para el nuevo 
juicio, que se celebrará sin interrupción cuan- 
do cesen o desaparezcan las causas que moti- 
varon la suspensión. 

Las pruebas que se hubieran practicado en 
el juicio oral antes de su suspensión y que no 
puedan reproducirse serán valoradas libre- 
mente por el Tribunal. 

SECCION 2: 

De las facultades del Auditor Presidente 

Artículo 299 

Al Presidente del Tribunal corresponde: 

1 ." Dirigir el acto de la vista, dando las Ór- 
denes oportunas para que se ejecute la prueba 
y concediendo o negando su venia para que 
haga uso de la palabra todo aquel que deba 
intervenir. 

2." Ejercitar las facultades necesarias para 
la conservación del orden en el lugar donde se 
celebre la vista. 

3." Disponer la expulsión o la detención de 
los que falten de algún modo al respeto debi- 
do al Tribunal o cometan actos castigados por 
la Ley, poniéndolos en este caso a disposición 
de la Autoridad judicial. 

Si el procesado no guardase la compostura 
debida en sus palabras o modales podrá ser ex- 
pulsado de la Sala, compareciendo Únicamen- 
te en los trámites que hayan de entenderse con 
él personalmente. 

Cuando el Auditor Presidente lo creyese con- 
veniente, solicitará de la Autoridad militar la 
fuerza armada que considere necesaria para 
garantizar el normal desarrollo de la vista. 

4." Corregir a quienes den lugar a ello, con- 
forme a las facultades que le confiere el artícu- 
lo 156 dé la Ley Orgánica de la Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar. 

Artículo 300 

El Auditor Presidente dirigirá los debates 
cuidando de impedir las discusiones imperti- 
nentes y que no conduzcan al esclarecimiento 
de la verdad, sin coartar por esto a los defen- 
sores la libertad necesaria para la defensa. 

El Auditor Presidente llamará la atención a 
todo aquel que notoriamente se separe en su 
interrogatorio o informe de la cuestión deba- 
tida, o incurra en divagaciones impertinentes 
o innecesarias, y si persistiese después de ad- 
vertido dos veces podrá retirarle la palabra. 
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SECCION 3." 

Del desarrollo de las sesiones del juicio oral 

SUBSECCION 1." 

De la confesión del procesado y responsables 
civiles 

Artículo 301 

El acusado deberá estar presente en las se- 
siones' del juicio, a cuyo fin, el Tribunal adop- 
tará las disposiciones convenientes para evitar 
que el que se halle en libertad provisional se 
ausente o deje de comparecer a las sesiones. 
No obstante, podrá relevarse el procesado del 
deber de presencia para todos los trámites que 
no hayan de entenderse con él personalmente, 
quedando siempre a la disposición inmediata 
del Tribunal. 

Cuando fueren varios los acusados en una 
misma causa y alguno de ellos estuviere decla- 
rado en rebeldía, se celebrará el juicio oral res- 
pecto de los que no se encuentren en este caso. 

Lo mismo procederá cuando alguno de los 
acusados, no declarados en rebeldía, dejare de 
comparecer al iniciarse la celebración de las 
sesiones del juicio oral, siempre que el Tribu- 
nal estimare que existen elementos para juz- 
gar con independencia a los presentes, lo que 
se hará constar en acta. En este caso se orde- 
nará la busca y captura de los no compareci- 
dos, que permanecerán en prisión hasta la ce- 
lebración del nuevo juicio oral, a menos que 
la incomparecencia se debiera a causa justifi- 
cada a juicio del Tribunal. 

Artículo 302 

En el día señalado para dar principio a las 
sesiones se colocarán en el local del Tribunal, 
las piezas de convicción que se hubieren reco- 
gido y a juicio del Auditor Presidente pudie- 
ran ser trasladadas. 

Artículo 303 

Declarada por el Auditor Presidente abierta 
la sesión, el Secretario dará lectura al apunta- 
miento, que habrá redactado previamente, en 
el que se recogerá un resumen de las actuacio- 
nes realizadas en el proceso, que tendrá la ne- 
cesaria amplitud. Igualmente dará cuenta del 
nombre de los acusados que hayan compare- 
cido y de los que han dejado de hacerlo, así 
como de la situación personal en que se en- 
cuentran. Dará cuenta también del cumpli- 
miento, en su caso, de los requisitos necesarios 
para que la sesión pueda celebrarse sin la pre- 
sencia del acusado. 

Artículo 304 

Seguidamente el Auditor Presidente pregun- 
tará al procesado o procesados presentes su 
nombre y apellidos, apodo si lo tuvieren, na- 
turaleza, edad, estado, vecindad, profesión y 
oficio y cuantas circunstancias estime conve- 
nientes para asegurarse de que la identidad 
del que asista al juicio coincida con la del 
acusado. 

Artículo 305 

Si la causa que haya de verse fuere por de- 
lito para cuyo castigo se pida pena de prisión 
que no exceda de tres años, ni lleve consigo la 
pena de pérdida de empleo, el Auditor Presi- 
dente preguntará a cada uno de los acusados 
si se confiesa reo del delito que se le haya 
imputado en el escrito de calificación, o del 
más grave si fueran varias las calificaciones 
formuladas por los acusadores respecto de un 
solo delito, y civilmente responsable por la 
cantidad mayor de las fijadas en los escritos 
de calificación. 

Artículo 306 

Si fueren más de uno los delitos imputa- 
dos y varios los procesados, se hará a todos 
ellos la pregunta correspondiente a cada deli- 

- 55 - 



Núm. 256 

to referida a la participación que en él hubie- 
ren tenido. 

Imputándose en la calificación responsabi- 
lidad civil a cualquier otra persona, compare- 
cerá también ante el Tribunal y declarará si 
se conforma con las conclusiones de la califi- 
cación que le afecten. 

Artículo 307 

El Auditor Presidente hará las preguntas 
mencionadas en los artículos anteriores con 
toda claridad y precisión, exigiendo contesta- 
ción categórica y según fuere ésta, procederá 
como sigue: 

1." Si el único procesado en la causa con- 
testare afirmativamente, preguntará al defen- 
sor si considera necesaria la continuación del 
juicio, y no estimándolo necesario, el Tribunal 
dictará sentencia de conformidad con la cali- 
ficación provisional. 

2 ." Confesada la responsabilidad criminal, 
pero no la civil, o aun aceptada ésta si hubie- 
re disconformidad en cuanto a la cantidad fi- 
jada, mandará que continúe el juicio limitán- 
dose la discusión y la práctica de prueba al ex- 
tremo relativo al desacuerdo en materia de 
responsabilidad civil. 

3.0 Si el procesado no se confesare culpa- 
ble del delito que le fuere atribuido en la ca- 
lificación, o su defensor considerase necesaria 
la continuación del juicio, se procederá a la ce- 
lebración de éste. 

4." Lo dispuesto en el número 1 ." de este ar- 
tículo será de aplicación cuando todos los pro- 
cesados contesten afirmativamente a la pre- 
gunta del Auditor Presidente si sus defensores 
no consideran necesaria la continuación del 
juicio, pero si cualquiera de los procesados no 
se confiesa reo del delito que le sea imputado 
en la calificación, o su defensor considera ne- 
cesaria la continuación del juicio, se procede- 
rá como dispone el número 3." 

5: Si el disentimiento fuere tan sólo res- 
pecto de la responsabilidad civil, continuará 
el juicio en la forma y para los efectos deter- 
minados en el número 2." 

Artículo 308 

Se continuará en todo caso el juicio cuando 
el procesado o procesados se nieguen a respon- 
der a las preguntas que les hiciere el Pre- 
sidente. 

Artículo 309 

Si el responsable civil no compareciere ante 
el Tribunal, o en su declaración no se confor- 
mare con las conclusiones de la calificación 
que le afecten, se procederá como dispone el 
número 2 del artículo 307. 

Si habiendo comparecido se negare a con- 
testar a las preguntas del Auditor Presidente, 
le apercibirá éste con declararle confeso, a lo 
que procederá si persiste en su negativa fallán- 
dose en tal caso la causa de conformidad con 
lo dispuesto en el número 1 de¡ artículo 307. 

Lo mismo se hará cuando el procesado, des- 
pués de haber confesado su responsabilidad 
criminal se negare a contestar sobre la civil. 

SUBSECCION 2.a 

De la práctica de las pruebas en el juicio oral 

Artículo 3 1 O 

En el acto del juicio oral se practicarán, en 
la forma prevista en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, tod'as las pruebas que, propuestas 
por las partes en sus respectivos escritos de 
conclusiones provisionales o en el acto de la 
vista, hubiesen sido declaradas pertinentes 
por el Tribunal, salvo aquéllas que se hubie- 
sen celebrado con anterioridad por no ser po- 
sible su práctica en el acto de la vista. 

Artículo 31 1 

Las pruebas se practicarán por el orden si- 
guiente, salvo que por motivos justificados sea 
alterado por el Auditor Presidente, oídas las 
partes y los demás miembros del Tribunal: 

1 ." Interrogatorio del procesado. 
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2." Examen de documentos, públicos o pri- 
vados, unidos al sumario o de otros nuevos que 
se presenten o designen. 

3.0 Medios de audiovisión consistentes en 
películas cinematográficas, vídeos, diapositi- 
vas, fotografías, microfilms, grabaciones sono- 
ras o visuales y otros medios de visión, exhi- 
bición o audición que puedan ser reprodu- 
cidos. 
4: Reconocimiento o inspección ocular de 

lugares y objetos, examen de planos, croquis o 
fotografías y reconstrucción de los hechos. 
5.0 Informes periciales que se propongan. 
6." Declaraciones de testigos nuevos y de 

los que hayan depuesto en el sumario. 
7." Careos de testigos y procesados entre sí, 

o de aquéllos con éstos. 
8." Cualquier otra prueba que se considere 

de interés por las partes y fuera admitida por 
el Tribunal. 

Artículo 3 12 

No obstante lo indicado en el artículo 310, 
en el juicio oral podrán practicarse: 

1 ." Los careos de los testigos entre sí, o con 
los procesados o entre éstos, que el Auditor 
Presidente acuerde de oficio o a propuesta de 
cualquiera de las partes. 

2: Las diligencias de prueba de cualquier 
clase que en el acto ofrezcan las partes para 
acreditar alguna circunstancia que pueda in- 
fluir en el valor probatorio de la declaración 
de un testigo, si el Tribunal las considerase 
admisibles. 

También podrá solicitarse por los miembros 
del Tribunal o por las partes, la lectura en el 
juicio oral de determinadas diligencias del su- 
mario, que por causas independientes de la vo- 
luntad de las partes, no puedan ser reproduci- 
das en el juicio, o cuando existiere contradic- 
ción entre el contenido de las actuaciones su- 
mariales y las pruebas practicadas en el acto 
de la vista. 

SUBSECCION 3." 

De la acusación y defensa en el juicio oral 

Artículo 3 13 

Terminada la práctica de la prueba en el jui- 
cio oral, las partes acusadoras y defensoras de- 
berán ratificar o modificar, verbalmente, sus 
respectivas conclusiones provisionales, formu- 
lando la acusación y defensa. 

Las partes podrán solicitar, antes de ratifi- 
car o modificar sus conclusiones provisionales, 
la interrupción del acto por el tiempo estric- 
tamente indispensable para ordenar sus notas 
en caso de complejidad o de extensión de las 
pruebas practicadas, consignándose en acta 
las modificaciones efectuadas. Cuando se haya 
acordado la interrupción, el Auditor Presiden- 
te podrá ordenar que las modificaciones se 
presenten por escrito que se incorporará a las 
actuaciones. 

Artículo 314 

Si juzgando por el resultado de las pruebas 
entendiere el Tribunal que el hecho justiciable 
ha sido calificado como manifiesto error, po- 
drá el Auditor Presidente emplear la siguiente 
fórmula: 

«Sin que sea visto prejuzgar el fallo defini- 
tivo sobre las conclusiones de la acusación y 
la defensa, el Tribunal desea que el Fiscal y los 
defensores del procesado (o los defensores de 
las partes cuando fuesen varias) le ilustren 
acerca de si el hecho justiciable constituye el 
delito de ..., o si existe la circunstancia eximen- 
te de responsabilidad a que se refiere el núme- 
ro... del artículo ... del Código Penal.)) 

Esta facultad excepcional, de que el Tribu- 
nal usará con moderación, no se extiende a las 
causas por delitos que sólo pueden perseguir- 
se a instancia de parte, ni tampoco es aplica- 
ble a los errores que hayan podido cometerse 
en los escritos de calificación, así respecto de 
la apreciación de las circunstancias atenuan- 
tes y agravantes, como en cuanto a la partici- 
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pación de cada uno de los procesados en la eje- 
cución del delito público, que sea materia de 
juicio. 

Si el Fiscal o cualquiera de los defensores de 
las partes indicaren que no están suficiente- 
mente preparados para discutir la cuestión 
propuesta por el Presidente, se suspenderá la 
sesión hasta el siguiente día. 

Artículo 315 

Supresión. 

Artículo 316 

A continuación, el Auditor Presidente conce- 
derá la palabra al Fiscal Jurídico Militar y se- 
guidamente a las partes acusadoras, si las 
hubiera. 

El Fiscal Jurídico Militar al pedir la pena o 
absolución en nombre de la Ley, se levantará, 
haciendo lo mismo los miembros del Tribunal 
y quienes se encuentren en estrados. 

En sus informes, expondrán los hechos que 
consideren probados, su calificación legal, la 
participación que en ellos hubieran tenido los 
acusados, la pena concreta y las medidas de se- 
guridad que, en su caso, soliciten y la respon- 
sabilidad civil que los procesados u otras per- 
sonas hayan contraído, las cosas que sean ob- 
jeto de esa responsabilidad o la cantidad en 
que deban ser estimadas. 

Artículo 317 

El Auditor Presidente concederá después la 
palabra al actor civil si lo hubiere, quien se li- 
mitará a los puntos concernientes a la respon- 
sabilidad civil. 

Artículo 3 18 

Seguidamente dará la palabra a los defen- 
sores de los acusados y después de ellos a los 
de las personas civilmente responsables, si no 
se defendieren bajo una sola representación 

con aquéllos, que procederán en la forma dis- 
puesta en el último párrafo del artículo 316. 

Artículo 319 

Después de estos informes, sólo será permi- 
tido al Fiscal Jurídico Militar y a las partes la 
rectificación de hechos y conceptos. 

Artículo 320 

Terminadas la acusación y la defensa, el Au- 
ditor Presidente preguntará a los acusados si 
tienen algo que manifestar al Tribunal. 

Al que contestare afirmativamente, le será 
concedida la palabra. 

El Auditor Presidente cuidará que los acu- 
sados al usarla no ofendan la moral ni falten 
al respeto debido al Tribunal, ni a la conside- 
ración debida a las personas e instituciones y 
que se ciñan a lo que sea pertinente, retirán- 
doles la palabra en caso necesario. 

Artículo 321 

A continuación el Auditor Presidente decla- 
rará concluso el juicio para sentencia. 

Artículo 322 

El Secretario del Tribunal extenderá acta, 
en la que se recogerá sucintamente cuanto de 
interés hubiera ocurrido en el desarrollo de las 
distintas sesiones, y literalmente lo que expre- 
samente pidan las partes y hubiera acordado 
el Auditor Presidente. 

El acta se firmará por el Auditor Presiden- 
te, por el Fiscal Jurídico Militar, por los defen- 
sores de las partes acusadoras y acusadas y, 
por último, por el Secretario del Tribunal que 
dará fe. 

Si el Fiscal Jurídico Militar y las partes no 
estuvieren conformes con su contenido, sin 
perjuicio de firmarla, podrán hacer constar 
por diligencia a continuación del acta, los mo- 
tivos en que se fundan sus protestas. Esta di- 
ligcncia será firmada por el reclamante y el 
Secretario. 
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CAPITULO 4 

De la sentencia 

Artículo 323 

Declarado que sea concluso el juicio oral el 
Tribunal se reunirá para deliberar y votar la 
sentencia. 

Artículo 324 

El Tribunal, apreciando según su conciencia 
las pruebas, las razones expuestas por la acu- 
sación y defensa y lo manifestado por los acu- 
sados, dictará sentencia en el término y forma 
que se dispone en el Capítulo 2 del Título IV 
del Libro 1 de esta Ley. 

Artículo 325 

Transcurrido el plazo establecido a partir de 
la notificación, para poder interponer los re- 
cursos que procedan contra la sentencia, con- 
forme a esta Ley, excepto el de revisión, sin ha- 
ber recurrido ninguna de las partes, el Tribu- 
nal dictará auto declarando la sentencia fir- 
me y se procederá a la ejecución del fallo, sal- 
vo lo dispuesto en el Capítulo 5 del Título V 
del Libro 11 de esta Ley. 

TITULO IV 

DE LAS ACTUACIONES ANTE LA SALA DE 
LO MILITAR DEL TRIBUNAL SUPREMO 

CAPITULO 1 

Del recurao de casación 

Artículo 326 

Contra las sentencias y autos de sobresei- 
mientos definitivos, en procedimientos por de- 
lito, dictados por los Tribunales Militares, 

siempre que no sean firmes, podrá interponer- 
se el recurso de casación ante la Sala de lo Mi- 
litar del Tribunal Supremo. No procederá este 
recurso contra las mismas resoluciones dicta- 
das por esta Sala. 

El recurso de casación podrá interponerse 
contra los autos de sobreseimiento definitivos 
cualquiera que sea la causa que haya dado lu- 
gar al mismo. 

Artículo 327 

El recurso de casación por infracción de Ley 
o por quebrantamiento de forma se Eundamen- 
tará en los motivos respectivos que señala la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Además, en 
todos los casos en que según la Ley proceda el 
recurso de casación, será suficiente para pre- 
pararlo e interponerlo la alegación fundada de 
que se ha infringido un precepto constitu- 
cional. 

Artículo 328 

La tramitación de recurso de casación se re- 
girá por lo dispuesto sobre esta materia en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en cuanto sea 
aplicable a la órganica de la jurisdicción mi- 
litar, con las siguientes salvedades: 

a) En los autos de sobreseimiento definiti- 
vos no será necesario que se halle procesada 
persona alguna. 

b) La cita legal contenida en el número 4: 
del artículo 851 de la Ley últimamente mencio- 
nada se entenderá referida a los artículos 314 
y 3 15 de la presente Ley. 

c) Se entenderán sustituidos los términos 
Magistrado y Audiencia por miembros de Tri- 
bunales Militares y Tribunales Militares, res- 
pectivamente. 

d) No se exigirán depósitos. 

Artículo 329 

También estarán legitimados para interpo- 
ner el recurso de casación los Mandos Milita- 
res a que se refiere los artículos 1 11 y 1 12 de 
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la Ley Orgánica de la Competencia y Organi- 
zación de la Jurisdicción Militar. En este su- 
puesto no será motivo para la inadmisión o de- 
sestimación el no haber reclamado la subsa- 
nación de la falta mediante los recursos pro- 
cedentes o la oportuna protesta, cuando se in- 
tente interponerlo por quebramiento de for- 
ma. 

El plazo para la preparación del recurso, en 
el supuesto de este artículo, comenzará a con- 
tarse desde el momento en que cl Mando reci- 
ba la comunicación que señala el artículo 114 
de la Ley Orgánica de la Competencia y Orga- 
nización de la Jurisdicción Militar y podrá 
prorrogarse a petición de aquéllos, si la com- 
plejidad del procedimiento así lo hiciera acon- 
sejable. 

CAPITULO 2 

Del recurso de revisión 

Artículo 330 

Habrá lugar al recurso de revisión contra 
sentencias firmes en los siguientes casos: 

1: Cuando hayan sido condenadas dos o 
más personas en virtud de sentencias contra- 
dictorias por un mismo hecho que no haya po- 
dido ser cometido más que por una sola. 

2." Cuando haya sido condenado alguno 
como responsable de la muerte de una perso- 
na cuya existencia se acredite después de la fe- 
cha de la sentencia condenatoria. 

3." Cuando haya sido condenada una per- 
sona en sentencia cuyo fundamento fuera: un 
documento o testimonio declarados después 
falsos por sentencia firme en causa criminal, 
la confesión del reo arrancada por violencia o 
coacción o cualquier otro hecho punible ejecu- 
tado por un tercero, siempre que tales extre- 
mos resulten también declarados por senten- 
cia firme en procedimiento seguido al efecto. 
A estos fines, podrán practicarse cuantas pruc- 
bas se consideren necesarias para el esclareci- 
miento de los hechos controvertidos en el pro- 
cedimiento, anticipándose aquéllas que por 
circunstancias especiales pudieran luego difi- 

cultar y hasta hacer imposible la sentencia fir- 
me base de la revisión. 

4." Cuando haya sido penada una persona 
en sentencia dictada por Tribunal y alguno de 
sus miembros que fuere condenado por preva- 
ricación cometida en aquella sentencia, o 
cuando en la tramitación de la causa se hubie- 
re prevaricado en resolución o trámite esen- 
cial de influencia notoria a los efectos del fallo. 

5: Cuando sobre los propios hechos hayan 
recaído dos sentencias firmes y dispares dicta- 
das por la misma o por distintas jurisdic- 
ciones. 

6." Cuando después de dictada sentencia 
condenatoria, se conociesen pruebas indubita- 
das suficientes a evidenciar el error del fallo 
por ignorancia de las mismas. 

Artículo 331 

El recurso de revisión podrá promoverse e 
interponerse por el penado y por su cónyuge, 
ascendientes o descendientes y hermanos me- 
diante escrito motivado dirigido a la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo, a la que ha- 
brán de acompañar los documentos en que 
funden su derecho, o citarán el archivo, Tribu- 
nal o Centro donde se encuentren si no los tu- 
vieren en su poder ni hubieren podido obtener 
copia auténtica de ellos. 

Artículo 332 

El Ministro de Defensa, previa formación de 
expediente, podrá ordenar al Fiscal Togado, 
que interponga recurso de revisión de senten- 
cias dictadas por Tribunales de la respectiva 
jurisdicción cuando, a su juicio, existan moti- 
vos fundados para ello, conforme a cualquiera 
de los casos establecidos en el artículo 330. 

Artículo 333 

El Fiscal Togado promoverá por sí recurso 
de revisión siempre que tenga conocimiento de 
algún caso en que proceda. 
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Artículo 334 

Los órganos judiciales de cualquier jurisdic- 
ción que tengan conocimiento de algún caso 
de los que, según lo prevenido en el artículo 
330, puedan dar lugar a recurso de revisión, 
deberán remitir al Fiscal General del Estado 
la oportuna propuesta razonada y documen- 
tada. 

Artículo 335 

Cuando el recurso haya de promoverse por 
haber sido dictadas dos sentencias sobre los 
mismos hechos por distintos Tribunales mili- 
tares, se sustanciará ante la Sala de lo Militar 
del Tribunal Supremo y se iniciará en cuales- 
quiera de las formas mencionadas en los ar- 
tículos anteriores. 

Artículo 336 

Si las sentencias que motivaron el recurso 
han sido dictadas por un Juez o Tribunal de 
la jurisdicción ordinaria y otro de la jurisdic- 
ción militar o bien en única instancia por la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, se 
promoverá y sustanciará por la Sala a que 
hace referencia el artículo 61 de la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial. 

Artículo 337 

En el caso del número 1 ." del artículo 330 la 
Sala declarará la contradicción entre las sen- 
tencias, si en efecto existiere, anulando una y 
otra y devolviendo la causa al Juzgado Toga- 
do competente. 

En el caso número 2:, comprobada la iden- 
tidad de la persona cuya supuesta muerte hu- 
biese dado lugar a la imposición de la pena, 
anulará la sentencia firme, y si contra dicha 
persona se hubiere cometido otro delito, por 
el mismo penado, cuyo delito no haya prescri- 
to, pasará la oportuna comunicación al Juzga- 
do Togado Militar competente para la instruc- 
ción del nuevo procedimiento, siendo de abo- 

no al reo lo cumplido en virtud de la senten- 
cia anulada. 

En los casos previstos en los números 3.", 4." 
y 6.", anulará la sentencia firme motivo de re- 
visión y remitirá la causa al Juzgado Togado 
Militar competente para que la instruya de 
nuevo. 

En el caso previsto en el número 5: anulará 
la sentencia que considere injusta o dictará 
otra. 

Artículo 338 

El proceso de revisión se sustanciará, con ci- 
tación de los penados y solicitantes, conforme 
a las normas sobre esta materia contenidas en 
las leyes comunes. 

CAPITULO 3 

De la tramitación de los procedimientos 
en única instancia 

Artículo 339 

La Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 
en los supuestos en que conozca en única ins- 
tancia conforme al artículo 23.2 de la Ley Or- 
gánica de la Competencia y Organización de 
la Jurisdicción Militar, se compondrá de cin- 
co miembros y observará las prescripciones de 
esta Ley en la tramitación y vista del procedi- 
miento en lo que le sea aplicable. 

TITULO V 

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 340 

Las penas impuestas en sentencias firmes 
dictadas en la jurisdicción militar se ejecuta- 
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rán conforme se establezca en la sentencia y 
en la forma que dispongan las leyes y re- 
glamentos. 

Artículo 341 

La ejecución de las sentencias firmes corres- 
ponde al órgano judicial que hubiese conoci- 
do del procedimiento en primera o única ins- 
tancia, el cual, tan pronto como la sentencia 
sea firme y, en su caso, reciba el procedimien- 
to, la notificará, por medio del Secretario, al 
sentenciado, leyéndosela íntegramente y en- 
tregándole testimonio literal de la misma o fo- 
tocopia debidamente compulsada. Por moti- 
vos justificados podrán facilitársele posterior- 
mente nuevos testimonios. 

La sentencia firme también se notificará a 
las demás partes y comunicará a los Mandos 
Militares a que hacen referencia los artículos 
11 1 y 112 de la Ley Orgánica de la Competen- 
cia y Organización de la Jurisdicción Militar, 
si hubieren interpuesto recurso de casación. 

Artículo 342 

Con la misma fecha de la notificación al sen- 
tenciado, el Secretario remitirá otro testimo- 
nio literal, o fotocopia compulsada de la sen- 
tencia, para unir a la documentación personal 
del interesado, al jefe de quien dependa, si fue- 
re militar o funcionario público y remitirá otro 
testimonio de la misma y de la liquidación de 
condena al Ministerio de Defensa, si el senten- 
ciado fuera militar profesional. 

Artículo 343 

La sentencia firme condenatoria por delito 
militar se anotará en el Registro Central de Pe- 
nados y Rebeldes del Ministerio de Justicia y 
en la documentación militar del interesado. A 
estos efectos se remitirán los testimonios 
correspondientes. 

Artículo 344 

En los procedimientos que haya conocido en 
única instancia la Sala de lo Militar del Tri- 

bunal Supremo o en los que conozca el Tribu- 
nal Militar Central, podrán encomendar la eje- 
cución de la sentencia al Tribunal Militar 
Territorial donde se deba cumplir la sentencia. 

Artículo 345 

Cuando el Tribunal a quien corresponda eje- 
cutar la sentencia no pudiera practicar por sí 
mismo todas las actuaciones necesarias, comi- 
sionará al Juez Togado de la demarcación 
territorial del lugar en que deba cumplimen- 
tarse, para que las practique, quien dará in- 
mediata cuenta del cumplimiento de la mis- 
ma, remitiendo el original de esas actuaciones, 
para su unión al procedimiento. 

Artículo 346 

El Fiscal Jurídico Militar intenvendrá en la 
ejecución de las sentencias, ejerciendo la mi- 
sión que le es propia en defensa de la legali- 
dad y de los derechos de los condenados y 
perjudicados. 

También podrán intervenir los defensores y 
letrados designados por las partes, formulan- 
do peticiones y ejercitando los recursos auto- 
rizados por la Ley y reglamentos aplicables. 

Los órganos de la Administración Príblica 
auxiliarán a los encargados de la ejecución de 
la sentencia en la medida en que sean reque- 
ridos o ejerciendo funciones complementarias. 

Artículo 347 

Cuando el culpable de varias infracciones 
penales haya sido condenado en distintos pro- 
cesos por hechos que pudieron ser objeto de 
uno sólo, conforme a lo prescrito en el artícu- 
Lo 15 de la Ley Orgánica de la Competencia y 
Organización de la Jurisdicción Militar, el Tri- 
bunal que hubiere dictado la última sentencia, 
de oficio, a instancia del Fiscal Jurídico Mili- 
tar o del condenado, procederá a fijar el lími- 
te del cumplimiento de las penas impuestas 
conforme a la regla segunda del artículo 70 del 
Código Penal. Para ello, reclamará certifica- 
ción de antecedentes penales del Registro Gen- 
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tral de Penados y Rebeldes, hoja histórico pe- 
nal y testimonio de las sentencias condenato- 
rias y previo dictamen del Fiscal Jurídico Mi- 
litar, cuando no sea el solicitante, dictará auto 
en el que se relacionarán todas las penas im- 
puestas al reo, determinando el máximo cum- 
plimiento de las mismas. Contra tal auto po- 
drá el Fiscal Jurídico Militar o el condenado 
interponer recurso de casación por infracción 
de ley. 

Artículo 348 

Todo procesado absuelto por sentencia si es- 
tuviera preso será puesto en libertad inmedia- 
tamente, a menos que la existencia de otros 
motivos legales hagan necesario el aplaza- 
miento de la excarcelación, lo cual se ordena- 
rá por auto motivado. Una vez firme la sen- 
tencia se dejarán sin efectos las demás medi- 
das que se hubieren acordado contra el proce- 
sado absuelto. 

Artículo 349 

Una vez acreditado en el procedimiento que 
se han practicado todas las diligencias de eje- 
cución de la sentencia, se procederá a su 
archivo. 

CAPITULO 2 

De la ejecución de las penas privativas 
de libertad 

Artículo ,350 

Las penas privativas de libertad se ejecuta- 
rán con la duración y régimen de cumplimien- 
to previstos en la legislación penal y peniten- 
ciaria común cuando estas penas deban cum- 
plirse en establecimientos penitenciarios co- 
munes, con observancia del artículo 42 del có- 
digo penal militar. 

Las penas que deban cumplirse en estable- 
cimientos penitenciarios militares de acuerdo 
con el citado artículo 42, se cumplirán confor- 

me a lo dispuesto en esta Ley y en el Regla- 
mento de Establecimientos Penitenciarios Mi- 
litares, que se inspirará en los principios de la 
Ley Orgánica General Penitenciaria acomoda- 
dos a la especial estructura de las Fuerzas Ar- 
madas y con observancia en todo caso de las 
sanciones previstas en los cinco primeros 
apartados del artículo 42 de dicha Ley. 

Corresponde al Tribunal competente para 
hacer ejecutar la sentencia adoptar, sin dila- 
ción, las medidas necesarias para que el con- 
denado ingrese en el establecimiento peniten- 
ciario destinado al efecto, a cuyo fin se reque- 
rirá el auxilio de la Policía Judicial o las Au- 
toridades o funcionarios administrativos. 

Artículo 351 

En todos los casos en que la pena impuesta 
sea de privación de libertad, se practicará por 
el Secretario del Tribunal, dentro de los tres 
días siguientes a la fecha en que se reciba el 
procedimiento, una liquidación de condena 
que comprenderá los siguientes extremos: 

a) Fecha en que el reo fue detenido o cons- 
tituido en prisión. 

b) Fecha en que se hizo ejecutoria la sen- 
tencia. 

c) Tiempo que le fuera de abono por haber 
estado en prisión preventiva o atenuada, dete- 
nido o arrestado por los mismos hechos. 

d) Duración de la condena. 
e) Tiempo que le fuera de abono, en su 

caso, por indulto. 
f )  Tiempo que le restare por cumplir, des- 

pués de deducido el abono, y día en que deja- 
se extinguida su condena, con indicación, si es 
militar, de si ha de volver o no al Ejército. Si 
tuviere que cumplir previamente otras conde- 
nas, no se señalará el día de extinción. 

Se hará el cómputo de fechas con expresión 
de años, meses y días y se observarán las re- 
glas siguientes: 

1: Cuando la pena sea de un número de 
meses completos se contarán de treinta días. 

2." Cuando sea de años completos se con- 
tarán de 365 días. 
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Artículo 352 

Supresión 

Artículo 353 

Para el cumplimiento de las penas privati- 
vas de libertad que deban cumplirse en esta- 
blecimientos penitenciarios militares, el Tri- 
bunal solicitará del Ministerio de Defensa la 
designación del centro en que deba extinguir- 
se. No se solicitará dicha designación cuando 
al condenado que ya estuviera privado de li- 
bertad, le quedaren menos de dos meses para 
extinguir la condena impuesta, en cuyo caso 
permanecerá en el centro donde se encuentre 
hasta su cumplimiento. 

Artículo 354 

Si el reo se encontrara en situación de liber- 
tad o de prisión atenuada, el Tribunal adopta- 
rá las medidas necesarias para su ingreso en 
el establecimiento militar en espera de su des- 
tino definitivo. 

Artículo 355 

Cuando las penas de privación de libertad 
deban cumplirse en establecimientos peniten- 
ciarios comunes, el sentenciado será puesto a 
disposición de la Administración Penitencia- 
ria, que informará acerca del lugar de cumpli- 
miento, y a la que se remitirá la documenta- 
ción precisa. 

Artículo 356 

Los militares profesionales en situación de 
retirados cumplirán las penas de privación de 
libertad en las mismas condiciones que los que 
se hallen en servicio activo. 

Artículo 357 

Cuando el sentenciado haya de ser interna- 
do en un establecimiento psiquiátrico u hospi- 

talario, se interesará por el Tribunal, de la Au- 
toridad Militar o Gubernativa más cercana a 
su domicilio según corresponda, el destino al 
mismo y, conducido que sea a éste, se remiti- 
rá por el órgano judicial al Director un testi- 
monio de la parte dispositiva de la sentencia 
o del acuerdo en que se decrete el internamien- 
to, con relación de circunstancias y señas per- 
sonales, para su cumplimiento y constancia en 
el historial clínico del enfermo. Además comu- 
nicará al propio Director que en ningún caso 
ha de autorizar la salida del interno sin el pre- 
vio permiso del mismo Tribunal. 

El Tribunal recabará, cada seis meses, del 
establecimiento psiquiátrico u hospitalario in- 
forme sobre la situación clínica del enfermo. 
El establecimiento vendrá obligado a comuni- 
car al Tribunal cualquier incidencia que se 
produzca. 

Artículo 358 

Cuando al ser sentenciado un militar estu- 
viere preso preventivamente a resultas de otra 
causa, continuará en el establecimiento o pri- 
sión en que se encuentre, hasta que cese aque- 
lla situación o sea fallado el procedimiento en 
trámite, en cuyo momento se proveerá sobre 
su destino. 

Artículo 359 

Para cada ektablecimiento penitenciario mi- 
litar habrá un Juez de Vigilancia Penitencia- 
ria, cargo que será ejercido por el Juez Toga- 
do Militar que designe la Sala de Gobierno del 
Tribunal Militar Central y cuyas funciones se- 
rán compatibles con el desempeño de un órga- 
no del orden jurisdiccional. El cese o suspen- 
sión de estas funciones se regirá por los artícu- 
los 66 y 67 de la Ley Orgánica de la Compe- 
tencia y Organización de la Jurisdicción Mi- 
litar. 

En caso necesario y cuando se estime que el 
Juez de Vigilancia Penitenciaria no debe ejer- 
cer más que esa función, la Sala de Gobierno 
del Tribunal Militar Central propondrá al Mi- 
nistro de Defensa, su nombramiento. 

- 64 - 



Núm. 256 

Artículo 360 

El Juez de Vigilancia respecto a todos los in- 
ternos que cumplan pena en establecimiento 
penitenciario militar tendrá atribuciones para 
hacer cumplir la pena impuesta, resolver los 
recursos referentes a las modificaciones que 
pueda experimentar con arreglo a lo prescrito 
en las Leyes y reglamentos, salvaguardar los 
derechos de los internos y corregir los abusos 
y desviaciones que en el cumplimiento de los 
preceptos del régimen penitenciario puedan 
producirse. 

Corresponde especialmente al Juez de Vi- 
gilancia: 

1 ." Adoptar todas las decisiones necesarias 
para que los pronunciamientos de las resolu- 
ciones en orden a las penas privativas de liber- 
tad se lleven a cabo, asumiendo las funciones 
que corresponderían a los Jueces y Tribunales 
sentenciadores. 

2." Resolver sobre las propuestas de liber- 
tad condicional de los penados y acordar las 
revocaciones que procedan. 

3." Aprobar las propuestas que formulen 
los establecimientos sobre beneficios peniten- 
ciarios que puedan suponer acortamiento de 
condena. 

4." Aprobar las sanciones de aislamiento en 
celda de duración superior a catorce días. 

5 ." Resolver por vía de recurso las reclama- 
ciones que formulen los internos sobre sancio- 
nes disciplinarias. 

6." Acordar lo que proceda sobre las peti- 
ciones o quejas que los internos formulen en 
relación con el régimen y el tratamiento peni- 
tenciario en cuanto afecte a los derechos fun- 
damentales o a los derechos y beneficios peni- 
tenciarios de aquéllos. 
7." Realizar las visitas a los establecimien- 

tos penitenciarios previstas en el Reglamento 
de Establecimientos Penitenciarios Militares. 

8." Autorizar los permisos de salida cuya 
duración sea superior a dos días. 

Artículo 361 

Las resoluciones que dicten los Jueces de Vi- 
gilancia en materia de su competencia, como 

tales, serán notificadas a los reclusos interesa- 
dos y al Fiscal Jurídico Militar del Tribunal 
sentenciador. 

Contra dichas resoluciones podrá interpo- 
nerse por el Fiscal o los reclusos recurso de 
apelación, que se presentará ante el propio 
Juez de Vigilancia que lo declarará admisible 
o inadmisible mediante auto. En el primer 
caso lo elevará al Tribunal Militar Territorial 
encargado del cumplimiento de la sentencia 
para su conocimiento y fallo; en el segundo 
caso lo notificará y contra el auto que así lo de- 
clare se podrá acudir en queja, ante el mismo 
Tribunal, 

El recurso de apelación se entenderá en un 
solo efecto salvo en los supuestos 2." y 8.0 del 
artículo anterior, que lo será en ambos efectos. 

CAPITULO 3 

De la ejecución de las demás penas 

Artículo 362 

Cuando la pena impuesta como principal o 
accesoria fuera la pérdida de empleo, la situa- 
ción en que respecto al servicio han de quedar 
los militares condenados se acordará por el 
Ministerio de Defensa. 

Artículo 363 

Al  militar que se le imponga la pena de pér- 
dida de empleo o cualesquiera de las que pro- 
ducen los mismos efectos, se le recogerán los 
Despachos, títulos, diplomas y nombramien- 
tos, que serán remitidos para su cancelación 
al Ministerio de Defensa. 

También le serán recogidos a los condena- 
dos los diplomas de las Cruces que posean 
siempre que los Reglamentos de las respecti- 
vas Ordenes así lo prevengan. 

Artículo 364 

La pena de suspensión de empleo y cuales- 
quiera otras que produzcan similares efectos 
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se ejecutarán por el Ministerio de Defensa una 
vez recibido el testimonio de la ejecutoria, de 
la liquidación de condena y de la de tiempo de 
servicio, que le remitirá el Tribunal que esté 
conociendo del procedimiento. La resolución 
se comunicará al Tribunal para su constancia 
en autos. 

Artículo 365 

Cuando se impongan por los Tribunales de 
cualquier jurisdicción penas de destierro o 
confinamiento a un militar no profesional, el 
Tribunal que haya de ejecutar la sentencia in- 
teresará del Ministerio de Defensa el destino 
que al mismo corresponda. 

Artículo 366 

Si el penado fuera militar profesional se co- 
municará la sentencia al Ministerio de Defen- 
sa para que éste ordene el pase del condenado 
a la situación administrativa que corresponda. 

CAPITULO 4 

De la demencia sobrevenida 

Artículo 367 

Cuando el penado cayera en enajenación 
mental después de pronunciada la sentencia 
firme, se suspenderá la ejecución de las penas 
privativas o restrictivas de libertad, observán- 
dose, en su caso, lo establecido al efecto en el 
Código Penal. 

Artículo 368 

Cuando se aleguen u observen indicios de 
enajenación mental en un penado, el Tribunal 
sentenciador ordenará que sea examinado por 
peritos, que informarán sobre el estado men- 
tal del condenado. 

Artículo 369 

Evacuado el informe pericial, el Tribunal o 
Juez que lo hubiese ordenado, dará vista del 
mismo y de los antecedentes de que disponga, 
al Fiscal Jurídico Militar, al acusador particu- 
lar de la causa, si lo hubiere, y al abogado del 
penado, designado por éste o nombrado de ofi- 
cio, los que podrán hacer las alegaciones que 
estimen procedentes y proponer nuevos exá- 
menes. 

Artículo 370 

Emitidos los dictámenes periciales, en su 
caso, y oídas las partes, el Juez Togado o Tri- 
bunal resolverá por auto. 

Contra el auto a que se refiere el artículo an- 
terior podrán interponerse los mismos recur- 
sos que esta Ley previene contra las sentencias 
definitivas en el procedimiento de que se trate. 

Si las condenas pendientes de ejecución hu- 
bieran sido dictadas por distintos Jueces o Tri- 
bunales, será competente para dictar el auto a 
que se refiere el artículo anterior, aquel que 
hubiera impuesto la condena más grave. 

CAPITULO 5 

De la remisión condicional 

Artículo 371 

La remisión condicional dispuesta en el ar- 
tículo 44 del Código Penal Militar no será ex- 
tensiva a las penas accesorias, a los efectos de 
las penas, ni alcanzará a las responsabilidades 
civiles. Las condiciones para la concesión de 
la remisión condicional serán las establecidas 
en la legislación común. 

Artículo 372 

La resolución concediendo o denegando la 
remisión condicional de la pena se notificará 
al reo, haciendo constar en la diligencia de no- 
tificación, cuando se conceda este beneficio, 
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que el penado no podrá trasladarse a otra re- 
sidencia sin conocimiento del Tribunal y que 
al llegar a la misma deberá comparecer ante 
el Juez Togado de ese lugar, o en su defecto 
ante el Juez de la jurisdicción ordinaria, den- 
tro del tercer día, para anotaciones en el libro 
correspondiente. 

El Juez Togado o de la jurisdicción ordina- 
ria, en su caso, lo comunicará al Tribunal que 
deba ejecutar la sentencia para conocimiento 
y para que éste le remita los datos referentes 
al beneficio concedido. 

Artículo 373 

Los Jueces del lugar de residencia del con- 
denado comunicarán al Tribunal que deba eje- 
cutar la sentencia los cambios de residencia 
que efectúe y la noticia que pudieran tener so- 
bre su conducta. 

Artículo 374 

Si antes de transcurrir el plazo de suspen- 
sión señalado cometiese el penado un nuevo 
delito doloso, se procederá a ejecutar el fallo 
en suspenso, tan pronto recaiga la sentencia 
condenatoria, salvo que hubiera prescrito la 
pena suspendida. 

Artículo 375 

En las Secretarías de los Tribunales y Juz- 
gados Togados Militares se llevarán dos libros: 
uno para el registro de las suspensiones de 
condena 'concedidas por ese Tribunal, en el 
que se anotarán las incidencias del beneficio 
concedido hasta la remisión definitiva de la 
pena o la revocación del beneficio, y otro para 
anotar los cambios de residencia y las compa- 
recencias efectuadas en los distintos Juzgados 
y Tribunales. 

Artículo 376 

Cumplido el plazo de suspensión de la con- 
dena sin que el penado hubiera infringido la 

obligación contraída sobre conducta y residen- 
cia, el Tribunal que deba ejecutar la sentencia 
declarará remitida definitivamente la pena 
impuesta, dando noticia de ello al Registro 
Central de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia y al Ministerio de Defensa. 

Artículo 377 

También podrá aplicarse la remisibn condi- 
cional de la condena a los militares condena- 
dos por delitos comunes en la Jurisdicción mi- 
litar a penas de privación de libertad, cuando 
concurran las condiciones o en los casos esta- 
blecidos en los anteriores artículos de este 
Capítulo. 

CAPITULO 6 

De la rehabilitación y cancelación 

Artículo 378 

La rehabilitación prevista en el artículo 47 
del Código Penal Militar y artículo 1 18 del Có- 
digo Penal común se tramitará conforme al 
procedimiento establecido en la Ley común. 

Artículo 379 

La cancelación de las notas desfavorables 
anotadas en la documentación militar conse- 
cuencia de la comisión de algún delito o falta 
penal, se efectuará desde el momento en que 
se conceda la rehabilitación, a tenor respecti- 
vamente de los artículos 47 del Código Penal 
Militar y 118 del Código Penal común, para las 
penas por delito o para las penas por falta 
penal. 

Cancelada la nota desfavorable no se dará 
noticia de ella ni se certificará sobre la mis- 
ma, salvo cuando lo soliciten las autoridades 
competentes para ello y a los exclusivos efec- 
tos de las clasificaciones reglamentarias. 

El procedimiento para la cancelación de las 
notas desfavorables será el determinado re- 
glamentariamente. 
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CAPITULO 7 

De la fijación de la cuantía de las 
indemnizaciones civiles 

Artículo 380 

Las actuaciones judiciales practicadas con 
motivo de determinar o ejecutar las responsa- 
bilidades civiles, se llevarán a la pieza separa- 
da abierta para garantizar tales responsabili- 
dades o, en su defecto, a la que se abra con este 
motivo. 

Artículo 381 

La fijación de la cuantía de las indemniza- 
ciones, cuando el fallo se haya limitado a se- 
ñalar las bases con arreglo a las cuales deba 
hacerse la liquidación, deberán solicitarla del 
mismo Tribunal que dictó la sentencia los be- 
neficiarios o sus herederos o el Fiscal Jurídico 
Militar. 

En el escrito en que se inste la determina- 
ción de la cuantía de las indemnizaciones se 
indicará la aplicación de las bases señaladas 
en la sentencia y el importe en que se fijan, así 
como el procedimiento y pruebas seguidas 
para ello y las que, en su caso, se propongan 
para practicarse ante el Juzgado o Tribunal. 
Deberá acompañarse tantas copias del escrito 
que se presente como personas obligadas al 
pago y beneficiarios resulten de la sentencia. 

Las copias se trasladarán a los interesados 
así como al representante del Estado en el caso 
de que pueda quedar afectado por la determi- 
nación de responsabilidades civiles para que, 
en el plazo de diez días, la contesten por escri- 
to, aceptándolas u oponiéndose, con indica- 
ción, en su caso, de los motivos y pruebas es- 
timadas o que se propongan para acreditar su 
derecho. 

Artículo 382 

Cuando la parte interesada aceptara el im- 
porte de la indemnización, para abonarla o 
percibirla, según resulte, si con ello no queda 

afectada tercera persona, el Juez o Tribunal 
que dictó la sentencia lo acordará así por auto, 
sin ulterior recurso, procediéndose inmediata- 
mente a dar cumplimiento al mismo. Si la 
aceptación pudiera afectar a tercera persona, 
se oirá a ésta y si se opusiere con fundamento 
bastante a juicio del Juez o Tribunal, se resol- 
verá como si hubiera habido oposición. 

Si las partes interesadas se opusieran, se 
practicarán las pruebas, que quedarán limita- 
das a aquéllas de las propuestas por las partes 
relativas a la aplicación de las bases señala- 
das en la sentencia para la fijación de la cuan- 
tía de la indemnización y las dispuestas por el 
Juez o Tribunal, así como también, las corres- 
pondientes a las excepciones de pago o de ex- 
tinción de esa obligación alegada por los obli- 
gados. 

Terminada la prueba, el Juez o Tribunal fi- 
jará, por auto, en plazo de tres días, la cuan- 
tía de la responsabilidad civil resultante de la 
sentencia, contra dicho auto podrá interponer- 
se recurso de apelación o súplica. 

Artículo 383 

Cuando en la sentencia se hubiera fijado la 
cuantía de la responsabilidad civil o ésta se 
hubiera señalado por auto, conforme a los trá- 
mites establecidos en los artículos anteriores, 
la ejecución de la sentencia firme respecto a la 
responsabilidad civil declarada se efectuará, 
de oficio, a instancia de la parte interesada o 
del Fiscal Jurídico Militar. 

Artículo 384 

Las responsabilidades civiles declaradas por 
los Juzgados o Tribunales militares se harán 
efectivas por vía de apremio. 

El Juez o Tribunal que proceda a la ejecu- 
ción de las responsabilidades civiles hará el 
previo requerimiento de pago a la persona 
obligada y de no obtenerlo procederá, en cuan- 
to sea de aplicación, conforme a las normas es- 
tablecidas en el Capítulo 7 del Título 11 del Li- 
bro 11 de esta Ley, sobre aseguramiento de la 
responsabilidad civil, y en lo no previsto en 
ella por lo dispuesto en la Ley de Enjuicia- 
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miento Criminal o en las normas a que ésta rc- 
mita o que la desarrolle. 

Las tercerías de dominio o de mejor derecho 
que pudieran deducirse, y la declaración de 
derechos civiles como cuestión previa a la eje- 
cución, se resolverá ante los Jueces y Tribuna- 
les del orden civil de la jurisdicción ordinaria, 
suspendiéndose la ejecución sobre tales bienes 
hasta tanto recaiga resolución firme. 

LIBRO 111 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

TITULO 1 

DEL PROCEDIMIENTO PARA CONOCER 
DETERMINADOS DELITOS 

CAPITULO 8 i CAPITULO 1 

De la responsabilidad civil del Estado 

Artículo 385 

Cuando se declare la responsabilidad civil 
del Estado de acuerdo con el artículo48 del 
Código Penal Militar, la resolución recaída se 
comunicará al Ministerio de Defensa para su 
ejecución. 

CAPITULO 9 

Del archivo y custodia de los procedimientos 

Artículo 386 

Una vez acordado el archivo de los procedi- 
mientos o de cualquier actuación, se procede- 
rá a su cumplimiento por el Secretario del Tri- 
bunal o Juzgado Togado en el lugar destinado 
al efecto, quedando bajo la custodia del mis- 
mo. 

Corresponde a los Secretarios de los Orga- 
nos Judiciales Militares, ya bien directamente 
o por personal al servicio de la Secretaría, lle- 
var los libros del archivo, efectuar las anota- 
ciones correspondientes, formar los legajos de- 
bidamente numerados para su identificación, 
y proceder al archivo y desarchivo de los an- 
tecedentes y procedimientos que expresamen- 
te haya dispuesto el Tribunal. 

Corresponde asimismo a los Secretarios la 
custodia del archivo, bajo la inspección y con- 
trol del Auditor Presidente del Tribunal o del 
Juez Togado. 

Disposiciones Generales 

Artículo 387 

Sin perjuicio de lo establecido para los de- 
más procesos especiales, el procedimiento re- 
gulado en este Título se aplicará al enjuicia- 
miento de las infracciones que a continuación 
se enumeran: 

1." Delitos de deserción, tipificados en el 
artículo 120 del Código Penal Militar. 

2..' Delitos de quebrantamiento especial 
del deber de presencia tipificados en el artícu- 
lo 123 del Código Penal Militar. 

3." Delitos contra la hacienda en el ámbito 
militar tipificados en los artículos 190, 195 ó 
196 del Código Penal Militar, siempre que és- 
tos se cometan como medio para perpetrar 
cualquiera de los señalados en los dos núme- 
ros anteriores o procurar su impunidad. 

Artículo 388 

El enjuiciamiento de los delitos enumerados 
en el artículo anterior se acomodará a las nor- 
mas comunes de esta Ley, con las modificacio- 
nes consignadas en el presente Título. 

Iniciado un proceso de acuerdo con las nor- 
mas de este Título, en cuanto aparezca que el 
hecho no se halla comprendido en alguno de 
los supuestos del artículo anterior, se conti- 
nuará conforme a las disposiciones generales 
de esta Ley, sin retroceder en el procedimien- 
to más que en el caso de que resulte necesario 
practicar diligencias o realizar actuaciones 
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con arreglo a dichos preceptos legales. Por el 
contrario, iniciado un proceso conforme a las 
normas comunes de esta Ley, continuará su 
sustanciación de acuerdo con las del presente 
Título, en cuanto conste que el hecho enjuicia- 
do se halla comprendido en alguno de los su- 
puestos del artículo precedente. 

Acordado el procedimiento que deba seguir- 
se, se le notificará al inculpado. 

Artículo 389 

En los procedimientos comprendidos en este 
Título, las competencias que se promuevan en- 
tre Jueces y Tribunales de la Jurisdicción Mi- 
litar se sustanciarán según las reglas siguien- 
tes: 

1." Cuando un Tribunal Militar Territorial 
o Juzgado Togado Militar rehusare el conoci- 
miento de una causa o reclamare el conoci- 
miento de la que otro tuviere, y haya duda 
acerca de cuál de ellos es el competente, si no 
resulta acuerdo a la primera comunicación, 
que con tal motivo se dirijan, pondrán el he- 
cho, sin dilación, en conocimiento del superior 
jerárquico determinado en el artículo 13, por 
medio de exposición razonada, para que dicho 
superior, oyendo «in voce» al Fiscal, decida en 
el acto lo que estime procedente, sin ulterior 
recurso. 

2." Cuando la cuestión surja en la fase de 
instrucción, cada uno de los Juzgados Togados 
continuará practicando las diligencias urgen- 
tes y absolutamente indispensables para la 
comprobación del delito y averiguación e iden- 
tificación de los posibles culpables. 

Artículo 390 

La tramitación de estos procedimientos y de 
los recursos ordinarios y extraordinarios que 
en ellas se interpongan tendrán carácter pre- 
ferente. Todos los que intervengan en unos y 
otros procurarán abreviarlos mediante su 
ininterrumpida y rápida actividad procesal, 
con ei fin de que en la tramitación y enjuicia- 
miento de los mismos no se emplee tiempo su- 
perior a dos meses, contados a partir de que 

el inculpado se encuentre a disposición de la 
Autoridad judicial. 

Artículo 391 

En los procesos regulados en el presente Tí- 
tulo no se dictará auto de procesamiento, pero 
el Juez Togado podrá adoptar cualquiera de 
las siguientes medidas: 

a) La detención, prisión o libertad del in- 
culpado tal y como se previene en los Capítu- 
los 8 y 9 del Título 11 del Libro 11 de esta Ley, 
practicándose las actuaciones que motiven la 
aplicación de esta medida en pieza separada. 
Se acordará cualquiera de ellas mediante 
auto, contra el cual podrá interponerse por las 
partes recurso de apelación en un solo efecto, 
que se tramitará conforme a las reglas estable- 
cidas en la Sección 2: del Capítulo 13 del Tí- 
tulo antes mencionado, pero reduciéndose los 
plazos a la mitad y el de interposición a dos 
días. 

A estos efectos, se entenderá que las circuns- 
tancias personales y antecedentes del inculpa- 
do aconsejan la adopción de la prisión preven- 
tiva exclusivamente cuando éste haya mani- 
festado, durante el cumplimiento de su servi- 
cio en filas, una especial predisposición a au- 
sentarse injustificadamente de su Unidad o 
cuando los hechos revistan gravedad o peligro 
en relación con la disciplina o con el servicio 
y los mismos hayan producido alarma o per- 
turbación en la Unidad o lugar donde se han 
producido. 

b) El aseguramiento de las responsabilida- 
des pecuniarias de los que pudieran resultar 
responsables civiles directos o subsidiarios, 
medida que se formalizará, igualmente, en 
pieza separada, y se acordará mediante auto, 
que será susceptible de recurso de apelación 
por los trámites y en los plazos señalados en 
el apartado anterior. 

c) Requerir el auxilio de los miembros de 
la Policía Militar, para que el inculpado sea 
trasladado, cuando sea habido, a la localidad 
donde tenga su sede el órgano judicial o a 
aquélla en que esté ubicada la Unidad de des- 
tino de aquél, según considere más convenien- 
te. Dicho requerimiento se practicará por el 
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medio de comunicación más rápido posible, a 
fin de que pueda llevarse a efecto de forma 
inmediata. 

CAPITULO 2 

De las diligencias preparatorias 

Artículo 392 

Una vez el Juez Togado Militar tenga cono- 
cimiento de la realización de hechos que pu- 
dieran ser constitutivos de alguno o algunos 
de los delitos enumerados en el artículo 387 de 
esta Ley, acordará, mediante auto, que comu- 
nicará al Fiscal Jurídico Militar y pondrá en 
conocimiento del Tribunal Militar Territorial 
del que dependa, la incoación del procedi- 
miento regulado en este capítulo. 

Si el procedimiento se iniciare con motivo 
del parte militar a que se refiere el número 2 
del artículo 130 de esta Ley, en él se especifi- 
cará el día y la hora en que se produjo la au- 
sencia, así como las circunstancias relativas al 
momento de su incorporación y si ésta ha sido 
o no espontánea. A dicho parte se acompaña- 
rá la documentación militar del inculpado y 
la relación valorada de los objetos pertene- 
cientes al Ejército que se hubiera llevado con- 
sigo; asimismo, se adjuntará al procedimien- 
to, la documentación relativa a las listas y con- 
troles de los que puedan deducirse la ausencia 
del inculpado. 

Artículo 393 

A la vista de dicha documentación, y una vez 
unida la misma a las actuaciones, el Juez To- 
gado adoptará las medidas necesarias para lla- 
mar y buscar al inculpado ausente, procedién- 
dose, si éste no fuera habido, como dispone el 
Título 111 del Libro 111 de esta Ley. Cuando el 
inculpado se reincorpore o presente a su Uni- 
dad o sea habido, y reabiertas, en su caso, las 
actuaciones, el Juez Togado procederá a tomar 
declaración al mismo sobre los hechos in- 
ves tigados. 

Artículo 394 

Las diligencias efectuadas se pondrán de 
manifiesto al Fiscal Jurídico Militar y defen- 
sor del inculpado, para que, en el plazo común 
de tres días puedan solicitar la práctica de 
otras nuevas, que, si son admitidas por el Juez 
Togado, se llevarán a cabo en el plazo de diez 
días. 

S610 se practicarán en este trámite las prue- 
bas que por su especial complejidad u otras ra- 
zones, no puedan serlo en el juicio oral. 

Si la prueba solicitada fuera la pericial mé- 
dica sobre la imputabilidad del inculpado, el 
Instructor podrá acordar el internamiento de 
éste en un establecimiento sanitario militar y 
designará a un facultativo del mismo para que 
proceda, durante el plazo de diez días o el que 
en su caso se estime necesario, al estudio y re- 
conocimiento de aquél, limitándose en este 
momento la práctica de dicha prueba a la pre- 
paración de la misma, a fin de que las conclu- 
siones del reconocimiento del inculpado pue- 
dan ser puestas de manifiesto por el perito su- 
sodicho en el acto del juicio oral. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, cuando a juicio del facultativo aparecie- 
se de forma indubitada la inimputabilidad del 
sometido a reconocimiento, emitirá inmedia- 
tamente el informe pericial que remitirá al 
Juez Togado en el plazo sefialado en dicho 
párrafo. En otro caso, conservará el informe 
pericial en su poder para tenerlo a su disposi- 
ción y presentación en el acto del juicio oral. 
La preparación de esta prueba podrá acordar- 
se de oficio por el Juez Togado. 

A estos efectos, en los hospitales y clínicas 
militares que se encuentren en la misma loca- 
lidad donde tengan su sede los Tribunales Mi- 
litares Territoriales, existirá, al menos, un mé- 
dico psiquiatra que, sin perjuicio de las demás 
funciones que tenga encomendadas en los mis- 
mos, desempeñará preferentemente el cometi- 
do especificado en el párrafo anterior. 

Artículo 395 

Transcurrido el plazo señalado en el artícu- 
lo anterior y practicadas las pruebas declara- 
das pertinentes, e1 Juez Togado dictará auto 
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declarando c o n c h a s  las diligencias prepara- 
torias, resolución que notificará al Fiscal Jurí- 
dico Militar, con entrega de los autos, para que 
en el plazo de tres días solicite lo que estime 
oportuno acerca del sobreseimiento o apertu- 
ra del juicio oral y, en este último supuesto, ca- 
lifique por escrito los hechos. Recibidas las ac- 
tuaciones por el Juez Togado, las remitirá al 
Tribunal Militar Territorial que sea competen- 
te para el conocimiento de los hechos. 

CAPITULO 3 

Del juicio oral 

Artículo 396 

Si el Fiscal Jurídico Militar hubicre solici- 
tado el sobreseimiento de las diligencias por 
cualquiera de las causas especificadas en los 
artículos 246 ó 247 de esta Ley, el Tribunal lo 
acordará así, adoptando las medidas comple- 
mentarias que procedan. 

Si por el contrario, hubiera solicitado la 
apertura del Juicio oral, el Tribunal dictará 
auto acordándola así en el término de tres 
días, salvo que estimare que concurre el su- 
puesto del número 2." del artículo 246, en cuyo 
caso acordará el sobreseimiento de las actua- 
ciones, y en su caso, las demás medidas que en 
dicho número se previenen. Contra este últi- 
mo auto, podrá interponerse recurso de ca- 
sación. 

Artículo 397 

Dictado el auto por el que se acuerde la 
apertura del juicio oral, el Tribunal notificará 
éste al Fiscal Jurídico Militar, a la vez que 
dará el traslado de las actuaciones al defensor 
del inculpado para que, en el plazo de cinco 
días, evacue sus conclusiones provisionales o 
haga uso, en su caso, del derecho que le con- 
fiere el artículo 287 de esta Ley. 

En sus escritos de calificación, tanto el Fis- 
cal Jurídico Militar como el defensor propon- 
drán la prueba de que intentan valerse en el 
juicio, y podrán solicitar la adopción, modifi- 

cación o suspensión de las medidas a que se re- 
fiere el artículo 391. La documental que pro- 
pongan y no obre en la causa, la acompañarán 
con sus escritos de conclusiones, o designarán 
el archivo en que se encuentren si está a dis- 
posición del Tribunal: 

Devueltos los autos por el defensor, el Tri- 
bunal resolverá, por auto, en el plazo de tres 
días, sobre la admisión o denegación de las 
pruebas pedidas y sobre las medidas antes 
mencionadas, y señalará el día en que deban 
comenzar las sesiones del juicio oral. Contra 
dicha resolución no podrá interponerse recur- 
so alguno, excepto contra la que acuerde o 
mantenga la prisión del inculpado, que proce- 
derá el recurso de súplica. 

Se dará preferencia a la celebración de las 
vistas de estos procedimientos. 

Artículo 398 

La vista del juicio oral se celebrará en la for- 
ma ordinaria, con las modificaciones siguien- 
tes: 

1 .* Podrán practicarse en la misma las nue- 
vas pruebas propuestas por las partes en el 
acto, incluso las denegadas en el trámite regu- 
lado en el artículo anterior, si las partes ofre- 
cieran presentarlas a su instancia y estuvieran 
a disposición del Tribunal. 

En todo caso, se tomará declaración en 
el acto del juicio al oficial o suboficial dc la 
unidad a que pertenezca el inculpado, que hu- 
biera dado cuenta de la deserción para que tes- 
tifique sobre cualquier otra circunstancia de 
hecho. Igualmente, se practicará en este acto, 
la prueba pericia1 a que hace referencia el ar- 
tículo 394 párrafo tercero, de esta Ley. 

2." 

TITULO 11 

DEL PROCEDIMIENTO SUMARISIMO 

Artículo 399 

El procedimiento judicial sumarísimo en la 
jurisdicción militar se incoará únicamente en 
tiempo de guerra. 
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Artículo 400 

Serán juzgados en juicio sumarísimo: 

1 / Los procesados por flagrante delito mi- 
litar que tenga sefialada en el Libro 11 del Có- 
digo Penal Militar, como alternativa pena de 
muerte. 

2." Los procesados por delitos de que co- 
nozca la jurisdicción militar que afecten gra- 
vemente a la moral o la disciplina de las Fuer- 
zas Armadas o a la seguridad de las Unidades, 
plazas, buques, aeronaves o bases militares, y 
así se declare por el Gobierno. 

A los efectos de este Título se consideran de- 
litos flagrantes los que se estuvieren cometien- 
do o se acabaren de cometer cuando el delin- 
cuente o los delincuentes fuesen sorprendidos. 

Se entenderá sorprendido en el acto de eje- 
cutar el delito no sólo el delincuente que sea 
aprehendido en el momento de estarlo come- 
tiendo sino el detenido o perseguido inmedia- 
tamente después de cometerlo, si la persecu- 
ción durare o no se suspendiere mientras el de- 
lincuente no se ponga fiera del alcance de los 
que le persiguen o, aunque se pusiere de mo- 
mento, quedara dentro de la zona de dicha 
persecución y se presentare o aprehendiere en 
las cuarenta y ocho horas siguientes al delito 
y existan pruebas notorias de haberlo eje- 
cu tado. 

Artículo 401 

Las personas implicadas en el delito por el 
que se instruye el procedimiento sumarísimo 
que no deban ser juzgadas en el mismo, por 
no haber sido sorprendidas «in fraganti)) serán 
juzgadas en procedimiento ordinario ante los 
Tribunales competentes. 

Artículo 402 

La tramitación del procedimiento sumarísi- 
mo se ajustará a la del ordinario en todo aqué- 
llo que no esté modificado por las normas del 
presente Título. 

A este efecto se aplicarán las normas si- 
guientes: 

1." El procesado permanecerá siempre en 
situación de prisión preventiva. 

2." Las declaraciones de los procesados se 
recibirán sin intervalo alguno, aunque separa- 
damente, a la mayor brevedad, 

3." Las declaraciones de los testigos y los 
reconocimientos que estos verifiquen para la 
identificación de las personas detenidas se ha- 
rán constar en un acta breve que firmarán los 
testigos, autorizándolas el Juez Togado y el 
Secretario. 

Los testigos podrán ser careados entre sí o 
con el procesado por decisión del Juez Togado 
de oficio o a instancia de las partes. 

4." No será necesario esperar al resultado 
de las lesiones para la conclusión del sumario, 
salvo que resulte obligado para comprobar el 
delito. 

5:  Se podrá acordar cuando se considere 
necesario, que las cuestiones relativas a las 
responsabilidades civiles queden deferidas al 
período de ejecución de sentencia, sustancián- 
dose tan sólo la pieza principal. 

6." Todos los testigos, sin distinción, com- 
parecerán ante el Juez Togado a su llama- 
miento. 

7." Contra las resoluciones del Juez Toga- 
do no se dará recurso alguno, sin perjuicio de 
La facultad del Tribunal que ha de conocer del 
procedimiento, de variarlas de oficio. 

Artículo 403 

El Tribunal militar competente podrá desig- 
nar desde el primer momento Vocal Ponente 
para que asista a la práctica de las diligencias 
judiciales. 

Terminadas las actuaciones sumariales, el 
Juez Togado las elevará con su informe al Tri- 
bunal, que designará Vocal Ponente, de no ha- 
berlo nombrado anteriormente, al que pasará 
lo instruido para informe al Tribunal, el cual 
a la mayor brevedad resolverá: 

a) La devolución de los autos al Juez To- 
gado para la práctica de diligencias que pro- 
2edan. 
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b) Acordar que se siga el procedimiento or- 
dinario por no concurrir las circunstancias 
exigidas para el sumarísimo. 

c) Confirmar la conclusión de la fase suma- 
ría1 y acordar la elevación a juicio oral de las 
actuaciones. 

Artículo 404 

Elevado a juicio oral el procedimiento, pa- 
sará la causa al Fiscal Jurídico Militar para 
que, en término que no exceda de veinticuatro 
horas se instruya y formule el. escrito de con- 
clusiones, con la proposición de pruebas a 
practicar en el acto de la vista. 

Al  propio tiempo el Tribunal requerirá al 
procesado para que designe defensor, letrado 
o militar, si no lo hubiera hecho con anterio- 
ridad, con la advertencia de que de no hacerlo 
en el plazo que se establezca, se le nombrará 
de oficio, dirigiéndose, en este caso, al Colegio 
correspondiente para que se verifique la desig- 
nación de titular y sustituto en el plazo de doce 
horas, debiendo facilitarse los medios necesa- 
rios para que la asistencia letrada expresada 
se verifique de la manera más inmediata fac- 
tible. 

Aceptado el cargo de defensor, se le pondrá 
de manifiesto el procedimiento por el plazo de 
veinticuatro horas para que en dicho término 
y, previa entrevista con el procesado, formule 
escrito de defensa y proposición de pruebas. 

Artículo 405 

Evacuados los anteriores trámites, se prac- 
ticarán sin dilación por el Vocal Ponente de- 
signado por el Tribunal, las pruebas que se ha- 
yan de realizar antes del juicio, proponiendo 
al Tribunal las que hayan de celebrarse duran- 
te el mismo, el cual resolverá al respecto, Si 
se formulase la recusación de los miembros del 
Tribunal, se resolverá sin dilación y sin ulte- 
rior recurso contra la resolución recaída. 

Artículo 406 

En el juicio oral se observarán las normas 
del juicio ordinario, aunque la interrupción de 

la vista antes de la acusación y defensa para 
que las partes ordenen sus notas, se realizará 
por un breve tiempo, sin que en ningún caso 
pueda decidirse el aplazamiento de la sesión, 
reanudándose seguidamente el juicio oral con 
la lectura e informe de las partes de sus res- 
pectivos escritos. 

Solamente podrá acordarse la suspensión 
por las causas mencionadas en los números 4:, 
5.0 y 8: del artículo 297. 

Artículo 407 

Concluidas las actuaciones de las partes, el 
Auditor Presidente preguntará al acusado si 
tiene algo que manifestar y oído que sea lo que 
exponga se dará por terminada la vista. 

Se consignarán en Acta las actuaciones en 
su totalidad, salvo que la brevedad exigible 
por el procedimiento no lo permita. 

Artículo 408 

Terminada la vista se realizarán seguida- 
mente y en un solo acto, salvo causa de fuerza 
mayor, la deliberación, votación, redacción y 
firma de la sentencia, que se notificará inme- 
diatamente al Fiscal Jurídico Militar y a los 
defensores de las partes. Contra esta sentencia 
cabrá el recurso de casación prevenido en el 
Título IV del Libro 11, salvo lo dispuesto en 
párrafo siguiente. 

Contra las sentencias dictadas en la zona de 
operaciones en que se imponga pena de muer- 
te, no cabrá recurso de casación, pero las par- 
tes podrán alegar lo que a su derecho conven- 
ga dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a su notificación, articulando libremente los 
motivos por los que disintieran de ella, por 
medio de escrito que se unirá a los autos. El 
Tribunal, compuesto por miembros distintos a 
los que formaron Sala, dictará sin más trámi- 
tes dentro del mismo día o del siguiente, sen- 
tencia que contenga cualquiera de los pronun- 
ciamientos legales propios de las dictadas en 
casación, proponiendo en su caso por otrosí la 
conmutación de la pena si encontrare algún 
motivo de equidad que haga aconsejable el 
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que no se ejecute la sentencia firme. Contra 
esta sentencia no cabrá recurso alguno. 

Para la ejecución de la pena prevista en el 
artículo 25 del Código Penal Militar se reque- 
rirá previamente el enterado del Gobierno. 

TITULO 111 

DEL PROCEDIMIENTO CONTRA REOS 
AUSENTES 

Artículo 409 

Serán llamados por requisitoria cuando hu- 
bieren sido ineficaces las diligencias practica- 
das en su busca: 

1 : El imputado que no fuere habido y cuyo 
paradero se ignore. 

2." El procesado o inculpado que no fuere 
hallado en su domicilio para oír la notificación 
de una resolución judicial, por haberse ausen- 
tado, si se ignorase su paradero, y que no tu- 
viere domicilio conocido. 

3." El que se hubiere fugado del estableci- 
miento en que se hallare detenido, preso o que- 
brantase su custodia y en esos supuestos si se 
ignorase su paradero. 

4.0 El que estando en prisión atenuada o li- 
bertad provisional dejare de concurrir a la pre- 
sencia judicial el día en que deba hacerlo o 
cuando fuere llamado y se ignorase su pa- 
radero. 

Artículo 410 

En las requisitorias, que serán encabezadas 
con la denominación del Juez Togado o Tribu- 
nal Militar, se expresará el nombre y apelli- 
dos, profesión u oficio del requerido, si cons- 
tara, graduación o destino si fuera militar y 
las señas, fotografías o dibujos por los que pue- 
da ser identificado, el delito imputado, el pun- 
to adonde deba ser conducido y el término y 
lugar que se fije para su presentación, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebalde. 

Las requisi torias se publicarán obligatoria- 
mente en el «Boletín Oficial del Estado. y po- 

drán ser difundidas por los medios de comu- 
nicación que el Juez o Tribunal estimen más 
convenientes en cada caso, dejando constancia 
en autos de su realización. Se incorporará a 
los autos la requisitoria original y la página 
del periódico oficial en que apareciere publi- 
cada, haciéndose constar, en su caso, por dili- 
gencia el libramiento de los oficios oportunos 
para la difusión. 

Artículo 41 1 

Transcurrido el plazo de la requisitoria sin 
haber comparecido o sin haber sido presenta- 
do el ausente, se le declarará rebelde por auto 
que en su parte dispositiva ordenará remitir 
la hoja correspondiente al Registro de Pena- 
dos y Rebeldes del Ministerio de Justicia. 

Asimismo, la declaración de rebeldía se co- 
municará al Jefe inmediato de la Unidad a que 
pertenezca el declarado rebelde. 

Si la causa estuviere en sumario, se conti- 
nuará hasta que se declare terminado suspen- 
diéndose después su curso y archivándose los 
autos y piezas de convicción que pudieran con- 
servarse y no se hallaren sujetas a restitucibn 
según el artículo siguiente. 

Si al ser declarado en rebeldía el procesado 
o inculpado se hallare pendiente el juicio oral, 
se suspenderá éste y se decretarán los archi- 
vos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 4 12 1 

Acordado el archivo de la causa por rebel- 
día se mandará devolver los instrumentos o 
efectos del delito, así como las piezas de con- 
vicción recogidas que fueren de uso lícito, a 
quienes aparezcan en los autos corno sus legí- 
timos duefios si no se halla indicada en su con- 
tra responsabilidad civil o criminal. La devo- 
lución se hará constar en diligencia expresiva. 

Continuarán, sin embargo, retenidos aqué- 
llos si fueren absolutamente indispensables 
como medio de prueba o si un tercero lo soli- 
citare, hasta que se resuelva la acción civil que 
se proponga entablar. En este último caso con- 
tinuarán retenidos los instrumentos y efectos 
del delito por el plazo a que se refiere el párra- 
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fo tercero, del número3 del artículo246 de 
esta Ley, y el actor civil deberá acreditar el 
ejercicio de su acción en la forma prevenida 
en dicho precepto. 

En cuanto a los efectos de uso ilícito se es- 
tará a lo dispuesto por la Ley para su destino. 

Artículo 413 

En la resolución que acuerde suspender las 
actuaciones se reservará a los perjudicados u 
ofendidos por el delito, con expresa notifica- 
ción de ella, la acción civil que corresponda 
para la restitución, reparación o indemniza- 
ción, a fin de que pueda ejercitarla indepen- 
dientemente de la causa, incluso durante la re- 
beldía de los inculpados o procesados, en la 
vía civil contra los que fueren responsables. A 
tal efecto no se alzarán los embargos ni se can- 
celará las fianzas prestadas, conforme se esta- 
blece en el párrafo segundo del artículo an- 
terior. 

Artículo 414 

Si los procesados o inculpados fuesen dos o 
más y no se hallasen todos en rebeldía, se con- 
tinuarán las actuaciones respecto de los pre- 
sentes, y se suspenderá el curso del proceso 
respecto a los rebeldes hasta que sean ha- 
llados. 

Artículo 415 

Si el reo se hubiere fugado u ocultado des- 
pués de notificada la sentencia y estando pen- 
diente el recurso de casación, éste se sustan- 
ciará hasta la resolución definitiva, nombrán- 
dose al rebelde abogado y procurador de Ofi- 
cio, si fuera necesario. 

La sentencia que recaiga será firme. 
Lo mismo sucederá si habiéndose ausenta- 

do u ocultado el reo después de haberle sido 
notificada la sentencia, se interpusiere el re- 
curso por su representación o por el Fiscal Ju- 
rídico Militar después de su ausencia u ocul- 
tación. 

Artículo 416 

Cuando el declarado rebelde en los casos del 
artículo 41 1 se presente o sea habido, se abri- 
rá nuevamente la causa para continuarla se- 
gún su estado. 

TITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LAS FALTAS 
PENALES 

CAPITULO 1 

De la instrucción y fallo en el procedimiento 
por falta penal 

Artículo 4 17 

Para la instrucción y fallo de los procedi- 
mientos por falta penal cuyo conocimiento 
esté atribuido a la jurisdicción militar, será 
competente el Juzgado Togado Militar Central 
o Territorial de la demarcación en que hubie- 
ren ocurrido los hechos, conforme a lo estable- 
cido en los artículos 57.2 y 61.2 de la Ley Or- 
gánica de la Competencia y Organización de 
la Jurisdicción Militar. 

Artículo 418 

El procedimiento expresado en el artículo 
anterior podrá iniciarse en cualquiera de las 
formas indicadas en el artículo 130 y en la nor- 
ma 3.' del párrafo segundo del artículo 141 de 
esta Ley. 

En aquellas faltas penales perseguibles úni- 
Lamente a instancia de parte de que pueda co- 
nocer la Jurisdicción Militar, será necesaria la 
denuncia del agraviado para la iniciación del 
procedimiento regulado en este Capítulo, sin 
que en ningún caso se admita la querella. 

Tan pronto como el Juez Togado Militar 
zompetente tenga noticia de haberse cometi- 
do falta penal cuyo conocimiento viniera atri- 
buido a la Jurisdicción Militar, convocará a 
iuicio verbal al Fiscal Jurídico Militar del Tri- 
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bunal a cuyo territorio pertenezca el Juzgado, 
al acusado o acusados, y a los testigos que pue- 
dan dar razón de los hechos, señalando día y 
hora para la celebración del juicio. 

Artículo 4 19 

El juicio deberá celebrarse en el local del 
Juzgado Togado dentro de los cinco días si- 
guientes a la fecha en que el Juez Togado hu- 
biere tenido conocimiento de la perpetración 
de los hechos, sin perjuicio de que pueda se- 
ñalarse día más lejano cuando existiera causa 
bastante y así se hiciera constar en las actua- 
ciones. También podrá el Juez Togado acor- 
dar, por resolución fundada, la celebración del 
juicio en lugar distinto dentro de su demar- 
cación. 

Artículo 420 

En la citación que se haga a los acusados, se 
expresarán sucintamente los hechos que hu- 
bieran motivado las actuaciones, con indica- 
ción de que el citado deberá acudir con las 
pruebas de que intente valerse en su defensa 
y que puede ser asistido de letrado. 

Artículo 421 

A los testigos y acusados que residieran fue- 
ra de la demarcación del Juzgado, o aun cuan- 
do residiendo en la misma tuvieran su domi- 
cilio a considerable distancia, a criterio del 
Juez Togado, se les recibirá declaración por 
acto de comunicación judicial. No obstante, 
cuando el Juez Togado considere conveniente 
la asistencia de los mismos a la celebración del 
juicio, lo acordará así por resolución moti- 
vada. 

Artículo 422 

Los que habiendo sido citados para compa- 
recer a la Celebración del juicio, dejaren de ha- 
cerlo sin alegar justa causa, podrán ser sancio- 
nados por el Juez Togado con multa en la 

cuantía establecida en la Ley común, sin per- 
juicio de las medidas que pueda adoptar para 
asegurar la comparecencia de los mismos 
cuando considere imprescindible su presencia. 

Artículo 423 

En caso de que por motivo justo no pueda 
celebrarse el juicio verbal en el día señalado, 
o de que no pudiera concluirse en un solo acto, 
el Juez Togado señalará el día más inmediato 
posible para su celebración o continuación, 
haciéndolo saber a los interesados. 

Artículo 424 

El juicio será público, dando principio con 
la lectura del parte o denuncia o demás actua- 
ciones previas, si existieren, examinándose se- 
guidamente los testigos convocados y las prue- 
bas que propusiera el Fiscal Jurídico Militar 
en el acto y el Juez Togado admitiese. A con- 
tinuación se oirá al acusado, si asistiera, prac- 
ticándose las pruebas periciales y demás que 
propusiera en su descargo y fuesen admitidas 
por el Juez Togado. Acto continuo expondrán 
las partes lo que crean conveniente en apoyo 
de sus respectivas pretensiones, comenzando 
en primer lugar el Fiscal Jurídico Militar. 

Artículo 425 

Del juicio se extenderá acta por el Secreta- 
rio Relator, con sucinta y clara expresión de 
lo actuado, firmándose la misma por todos los 
concurrentes al acto. 

Artículo 426 

El Juez Togado en el acto de finalizar el jui- 
cio, y a no ser posible, al día siguiente, dictará 
sentencia, notificándose la misma al Fiscal Ju- 
rídico Militar, a los acusados y al denunciante 
y perjudicado si se hubieran mostrado parte. 

Contra la sentencia dictada por el Juez To- 
gado podrá interponerse recurso de apelación 
en plazo de cuarenta y ocho horas o verbal- 
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mente en el momento de la notificación. 
Transcurrido dicho término sin formularse el 
recurso por ninguna de las partes se llevará a 
efecto la sentencia, ejecutándose la misma en 
la forma establecida en las leyes comunes, sal- 
vo lo dispuesto en esta Ley para el cumpli- 
miento de las penas privativas de libertad im- 
puestas a militares. 

CAPITULO 2 

De la apelación de las sentencias dictadas 
por los Jueces Togados 

Artículo 427 

El recurso de apelación contra las senten- 
cias dictadas por el Juez Togado en faltas pe- 
nales cuyo conocimiento esté atribuido a la Ju- 
risdicción Militar, habrá de interponerse den- 
tro del plazo señalado en el artículo anterior, 
ante el mismo Juzgado Togado que dictó el 
fallo. 

Artículo 428 

Admitida la apelación en ambos efectos por 
el Juzgado Togado, se remitirán los autos al 
Tribunal Militar del que dependa el Juzgado, 
emplazándose al Fiscal Jurídico Militar y al 
acusado para que comparezcan ante aquel Tri- 
bunal en término de cinco días. 

Artículo 429 

Recibidas las actuaciones en el Tribunal su- 
perior y transcurrido que sea el término del 
emplazamiento, si el apelante se hubiere per- 
sonado se señalará día para la vista, mandan- 
do que se pongan de manifiesto a las partes en 
la Secretaría por término de cuarenta y ocho 
horas. Si el apelante no se hubiera personado 
en el término del emplazamiento el Tribunal 
declarará desierto el recurso y devolverá los 
autos al Juzgado Togado remitente. 

Artículo 430 

Al tiempo de señalarse día para la vista se 
designará Vocal Ponente, a quien pasarán los 
autos para instrucción una vez finalizado el 
término de cuarenta y ocho horas concedido a 
las partes. 

Artículo 431 

La vista será pública, comenzando por la 
lectura de un apuntamiento de los autos remi- 
tidos. Seguidamente se oirá al apelante o ape- 
lantes, al Fiscal Jurídico Militar y a los inte- 
resados y acto continuo se dictará sentencia. 

No se admitirá en la segunda instancia otra 
prueba que la que se hubiera propuesto en la 
primera y no se hubiera practicado por causa 
ajena a la voluntad del proponente, o que hu- 
biera sido conocida con posterioridad. 

Para la práctica de las pruebas señaladas en 
el párrafo anterior podrá concederse por el 
Tribunal un plazo no superior a diez días, rc- 
mitiéndose al efecto las comunicaciones 
correspondien tes. 

Artículo 432 

Contra la sentencia dictada en segunda ins- 
tancia no habrá recurso alguno. 

El Tribunal Militar mandará devolver los 
autos al Juez Togado correspondiente para 
que proceda a ia ejecución de la sentencia 
recaída. 

Artículo 433 

Cuando alguno de los acusados al tiempo de 
interponerse la apelación se hallase fuera del 
territorio español, o residiendo a considerable 
distancia de la sede del Tribunal y se accedie- 
ra a ello por su Auditor Presidente, podrá de- 
jar de asistir a la vista pública del recurso, re- 
mitiendo al efecto escrito comprensivo de las 
alegaciones que en su propia defensa hubiere 
de formular. 
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TITULO V 

DEL MODO DE PROCEDER CONTRA 
JUECES TOCADOS MILITARES, 

AUDITORES PRESIDENTES Y VOCALES 
DE TRIBUNALES MILITARES POR CAUSA 

DE RESPONSABILIDAD PENAL 

Artículo 434 

La responsabilidad penal de los componen- 
tes de los órganos judicales de la jurisdicción 
militar por delitos cometidos en el ejercicio de 
las funciones de su cargo, se exigirá conforme 
a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 435 

Sólo podrá procederse criminalmente con- 
tra los componentes de Tribunales Militares y 
los Jueces Togados Militares: 

a) De oficio, por providencia de la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo si se trata de 
miembros del Tribunal Militar Central. 

b) De oficio, por providencia de la Sala de 
Justicia del Tribunal Militar Central, si se tra- 
ta de componentes de Tribunales Militares 
Territoriales, o de Jueces Togados Militares. 

c) A instancia de la Fiscalía Jurídico Mi- 
litar. 

d) Por comunicación de los Mandos Supe- 
riores a que hacen referencia. los artículos 11 1 
y 112 de la Ley Orgánica de la Competencia y 
Organización de la Jurisdicción Militar con in- 
forme de su Asesor Jurídico Militar. La comu- 
nicación se presentará ante el Tribunal com- 
petente, que determina dicha ley. 

e) Por denuncia del perjudicado u ofendi- 
do, que deberá llevar firma de letrado y se pre- 
sentará ante el órgano judicial competente que 
determina la ley citada en el párrafo anterior. 

Cuando la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo tuviere noticia de algún hecho cons- 
titutivo del delito o falta penal cometido en el 
ejercicio de sus funciones por quienes se citan 
en el párrafo b) precedente, previo informe del 
Fiscal Togado, lo comunicará a la Sala de Jus- 

ticia del Tribunal Militar Central, a los efec- 
tos de incoación de procedimiento. 

Si el Gobierno, el Consejo General del Poder 
Judicial, el Ministro de Defensa, o cualquier 
otro órgano o autoridad del Estado o de una 
Comunidad Autónoma considera que algún 
miembro del Tribunal Militar o Juez Togado 
Militar ha cometido un delito o falta penal, en 
el ejercicio de sus hnciones, lo pondrá en co- 
nocimiento de la Fiscalía Jurídico Militar, por 
si procediese el ejercicio de la acción penal, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados a) y 
b) de este artículo. 

Artículo 436 

Para que pueda incoarse procedimiento, en 
los casos d) y e) del artículo anterior, deberá 
preceder un antejuicio que se regulará por los 
trámites que se señalan en los artículos si- 
guientes y cuyo antejuicio termine con decla- 
ración de haber lugar a proceder contra miem- 
bros de Tribunales Militares o Jueces Togados 
Militares . 

Del antejuicio conocerá la Sala de lo Mili- 
tar del Tribunal Supremo si se dirige contra 
las personas señaladas en el apartado a) del ar- 
tículo anterior y la Sala de Justicia del Tribu- 
nal Militar Central en los demás casos. 

Artículo 437 

En el escrito de denuncia deberán exponer- 
se con claridad los hechos que la motivan, per- 
sona o personas contra quien se dirige y pre- 
sunta responsabilidad penal en que se consi- 
dera que se ha incurrido. 

A la denuncia, según la naturaleza del deli- 
to imputado, se acompañarán los documentos 
a que se refieren los artículos 765 a 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento. Criminal. Cuando no 
puedan presentarse, se manifestará la oficina 
o archivo judicial en que se encuentran los au- 
tos originales. 

También se acompañarán las listas de testi- 
gos y se designarán las diligencias de las ac- 
tuaciones que deban ser compulsadas confor- 
me a lo dispuesto en dicha Ley. 
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Artículo 438 

Cuando el antejuicio tuviere por objeto al- 
guno de los delitos de prevaricación relativos 
a sentencias injustas, no podrá promoverse 
hasta después de terminadas por sentencia fir- 
me las actuaciones que dieren motivo al pro- 
cedimiento. 

Artículo 439 

Si el antejuicio tuviere por objeto cualquie- 
ra de los delitos referentes, ya a retardo mali- 
cioso en la Administración de justicia, ya a ne- 
gativa a juzgar so pretexto de oscurídad, insu- 
ficiencia o silencio de la Ley, podrá prornover- 
se tan pronto como el Juez o Tribunal hubiere 
dictado resolución negándose a juzgar por al- 
guno de dichos pretextos, o después que hu- 
bieren transcurrido quince días de presentada 
la última solicitud pidiendo al Juez o Tribu- 
nal que falle o resuelva cualquier procedi- 
miento, expediente o pretensión judicial que 
estuviere pendiente sin que aquél lo hubiere 
hecho ni manifestado por escrito en los autos 
causa legal para no hacerlo. 

Artículo 440 

Cuando tuviere por objeto cualquier otro de- 
lito cometido en el ejercicio de sus funciones 
judiciales, podrá promoverse el antejuicio des- 
de que el delito sea conocido. 

Artículo 441 

El Tribunal que conozca del antejuicio man- 
dará practicar las compulsas que se pidan, y 
en el caso del artículo anterior, ordenará al 
Juez o Tribunal que se hubiese negado a expe- 
dir las certificaciones que las remita en el tér- 
mino que habrá de señalársele, informando a 
la vez lo que tuviere por conveniente sobre las 
causas de su negativa para expedir la certifi- 
cación pedida. 

Mandará además practicar las compulsas 
que considere convenientes, citándose al de- 
nunciante para los cotejos de todas las que se 

hicieren, a no ser en el caso de que la cornpul- 
sa fuese de alguna diligencia de sumario no 
concluido y no se hubiese practicado con in- 
tervención del que promovierc el ante,juicio. 

Artículo 442 

Hechas las compulsas, sc unirán a los autos, 
dándose de ellos vista al denunciante para ins- 
trucción por término de tres días. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo an- 
terior cl testimonio de carácter reservado a 
que se refiere el artículo quc precede, si el de- 
nunciante se hallare en el caso indicado. 

Si los autos no fueren devueltos en dicho tér- 
mino, se recogerán de oficio el primer día de 
la demora. 

Se pasarán después al Fiscal Jurídico Mili- 
tar por igual término, y devueltos que sean, se 
señalará día para la vista. 

Artículo 443 

Si hubiesen de declarar testigos se señalará 
el día en que deban concurrir, citándoles con 
las formalidades legales. 

Los testigos serán examinados en la forma 
prescrita en el Capítulo 4, Título II del Libro 
11 de esta Ley. 

Artículo 444 
1 

Así el Fiscal Jurídico Militar, como el letra- 
do del denunciante podrán, en el acto de la vis- 
ta, manifestar lo que creyeren convcniente so- 
bre lo que resulte de los documentos del expe- 
diente y, en su caso de las declaraciones de los 
testigos examinados, concluyendo por pedir la 
admisión o no admisión de la denuncia in- 
terpuesta. 

Artículo 445 

Celebrada la vista el Tribunal resolverá por 
auto en orden a la concesión o no del previo 
acuerdo para proceder. Contra dicho auto no 
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podrá interponerse recurso alguno, salvo el de 
súplica. 

Artículo 446 

Si el Tribunal acuerda conceder la previa 
autorización mandará en el mismo auto pro- 
ceder a la instrucción del sumario, designan- 
do a quien haya de actuar como Ponente por 
su turno y cursando los antecedentes a un Juez 
Togado Central si el Tribunal competente es 
la Sala de Justicia del Tribunal Militar Central 
o a un Magistrado Instructor, que por turno 
designe la Sala de lo Militar del Tribunal Su- 
premo, en otro caso. 

En el mismo auto se acordará también la 
suspensión de funciones de aquellos contra 
quienes se haya concecido autorización para 
proceder, con comunicación al Ministerio de 
Defensa a los efectos de relevo y cualesquiera 
otros. 

Artículo 447 

Si el Tribunal denegara la previa autoriza- 
ción, en el mismo auto resolverá sobre hesi- 
bles responsabilidades penales o disciplinarias 
que resultase de lo actuado, adoptándose las 
medidas que procedan dentro de sus atri- 
buciones. 

Artículo 448 

Si el antejuicio se promoviera como conse- 
cuencia de la comunicación a que se refiere el 
artículo 435, d), el Asesor del Mando Militar 
Superior de que se trate, desempeñará las fun- 
ciones que esta Ley asigna al letrado del 
denunciante. 

Artículo 449 

Si el antejuicio se promoviera a instancia 
del Fiscal Jurídico Militar, deberá éste hacer- 
lo por escrito, conforme a los artículos an- 
teriores. 

LIBRO IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 
MILITARES NO PENALES 

PARTE PRIMERA 

EL RECURSO 
CONTENCIOSO-DISCIPLINARIO MILITAR 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 450 

La Jurisdicción Militar en materia conten- 
cioso-disciplinaria militar, conocerá de las 
pretensiones que se deduzcan en relación con 
los actos recurribles de las Autoridades y Man- 
dos Militares sancionadores, dictados en apli- 
cación de la Ley orgánica 1211985, de 27 de 
noviembre, de Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas (en adelante, Ley Discipli- 
naria). 

Artículo 45 1 

Los órganos judiciales que sean cómpeten- 
tes para conocer de un recurso contencioso- 
disciplinario militar, lo serán también para to- 
das sus incidencias y para fiscalizar la ejecu- 
ción de la sentencia que dicten. 

La competencia de tales órganos será im- 
prorrogable y se apreciará por los mismos, in- 
cluso de oficio, previa audiencia de las partes. 

Cuando se declare la incompetencia de uno 
de dichos órganos con anterioridad a la sen- 
tencia, se remitirán las actuaciones al que sea 
competente. 

Artículo 452 

La competencia en materia disciplinaria mi- 
litar se extenderá al conocimiento y decisión 
de las cuestiones prejudiciales e incidentales, 
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directamente relacionadas con un recurso con- 
tencioso-disciplinario militar, aunque no per- 
tenezcan a aquella materia. 

La decisión que se pronuncie sobre cuestio- 
nes prejudiciales e incidentales no producirá 
efectos fuera del proceso en que se dicte y po- 
drá ser revisada en el orden jurisdiccional 
correspondien te. 

Artículo 453 

La Competencia de los Tribunales Militares 
Territoriales, en la materia a que se refiere el 
artículo 45.6 de la Ley Orgánica de la Compe- 
tencia y Organización de la Jurisdicción Mili- 
tar, se determinará conforme a las siguientes 
reglas: 

1," Será competente el Tribunal en cuyo 
territorio se encuentre destinado el mando que 
originariamente impuso la sanción, o aquél en 
cuyo territorio tenga su destino o domicilio el 
demandante, a elección de éste. 

2." A estos efectos, se entenderá que los 
mandos de la Armada que estén destinados en 
un buque lo están en el lugar donde tenga su 
sede la Unidad a que esté afecto el buque. 

Artículo 454 

Las cuestiones de competencia que se susci- 
ten entre Tribunales Militares territoriales se 
sustanciarán y resolverán conforme a lo dis- 
puesto en el Capítulo 3 del Título 1 del Li- 
bro 1, con las adaptaciones que resulten nece- 
sarias en cuanto a la naturaleza del procedi- 
miento y las partes que intervienen el mismo. 

Por las mismas reglas y con similares adap- 
taciones se sustanciarán y resolverán las dife- 
rencias de criterio en cuanto a su competen- 
cia que puedan surgir entre distintos Tribuna- 
les Militares de diferente nivel jerárquico. 

Artículo 455 

El recurso contencioso-disciplinario militar 
regulado en el presente Libro constituye el 
cauce para obtener la tutela judicial efectiva 

en materia disciplinaria militar, a cuya mate- 
ria no le será de aplicación lo dispuesto en la 
sección segunda de la Ley 6211978, de 26 de 
diciembre, de protección jurisdiccional de los 
derechos fundamentales de la persona. 

Artículo 456 

El procedimiento contencioso-disciplinario 
militar será gratuito y en él no podrá coiide- 
narse en costas ni exigir depósitos. 

Artículo 457 

No se admitirán coadyuvantes en los recur- 
sos contencioso-disciplinarios militares. 

Artículo 458 

La interposición de un recurso contencioso- 
disciplinario militar interrumpirá el plazo 
para la prescripción de la sanción y de la falta 
o causa que señala el artículo 59 de la Ley Dis- 
ciplinaria, durante toda la tramitación de 
aquél, hasta que la sentencia firme sea notifi- 
cada y comunicada. 

Artículo 459 

La Ley de Enjuiciamiento Civil será legisla- 
ción supletoria,de esta Parte Primera del Li- 
bro IV. 

TITULO 11 

DE LAS PARTES 

CAPITULO 1 

De la capacidad procesal 

Artículo 460 

Tendrán capacidad procesal las personas 
que estén en el pleno ejercicio de sus derechos 
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civiles y los menores de edad si han sido los 
sancionados en vía disciplinaria militar. 

CAPITULO 2 

De la legitimación 

Artículo 461 

Estarán legitimadas para demandar la de- 
claración de no ser conformes a derecho y,  en 
su caso, la anulación de los actos en materia 
disciplinaria militar, así como para pretender 
el reconocimiento de una situación jurídica in- 
dividualizada y el restablecimiento de la mis- 
ma, las personas a quienes se haya impuesto 
una sanción de las señaladas en la Ley Dis- 
ciplinaria. 

Artículo 462 

Si el sancionado en vía disciplinaria militar 
falleciere durante los plazos de interposición 
del recurso contencioso-disciplinario militar o 
estuviere ya interpuesto, estarán legitimados 
para interponerlo o continuarlo su cónyuge su- 
pérstite o persona ligada a aquél por una re- 
lación estable de convivencia afectiva, o sus 
herederos. 

Artículo 463 

Se considerará parte demandada la Admi- 
nistración sancionadora en la vía disciplinaria 
militar. 

Artículo 464 

Para interponer los recursos de casación y 
revisión estarán legitimadas las mismas per- 
sonas a que se refieren los artículos 461 y 462 
y por parte de la Administración sancionado- 

ra, el Ministro de Defensa, o Autoridad o Man- 
do militar en quien delegue. 

CAPITULO 3 

De la representación y defensa de las partes 

Artículo 465 

El demandante podrá conferir su represen- 
tación a un Procurador, valerse tan sólo de 
Abogado con poder al efecto, o comparecer por 
sí mismo asistido o no de abogado. 

No obstante, para que el demandante pue- 
da interponer y sustanciar los recursos de ca- 
sación y revisión, será necesario que compa- 
rezca asistido y, en su caso, representado por 
Letrado. 

Artículo 466 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu- 
lo 447 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de ju- 
lio, del Poder Judicial, y normas concordantes, 
el Director General del Servicio Jurídico del 
Estado podrá, a propuesta del Ministerio de 
Defensa, encomendar las funciones de repre- 
sentación y defensa a que se refiere dicho ar- 
tículo a un miembro del Cuerpo Jurídico de 
los destinados en las Asesorías Jurídicas de los 
Mandos Militares Superiores. 

Quien ostente esta representación y defensa 
no podrá allanarse a la demanda sin estar au- 
torizado para ello por el Ministro de Defensa. 
Si estimare que el acto recurrido no se ajusta 
a derecho, lo hará presente en comunicación 
razonada al Ministro de Defensa, para que 
acuerde lo que estime procedente, en cuyo 
caso podrá solicitar la suspensión del proceso 
por plazo de treinta días. En estos casos, el Mi- 
nistro, si lo considera conveniente, podra soli- 
citar informe de la Dirección General del Ser- 
vicio Jurídico del Estado, del Asesor Jurídico 
General de la Defensa, o de ambos. 
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TITULO 111 

DEL OBJETO DEL RECURSO 
CONTENCIOSO-DISCIPLINARIO MILITAR 

CAPITULO 1 

De los actos impugnables 

Artículo 467 

El recurso contencioso-disciplinario militar 
será admisible en relación con los actos defi- 
nitivos dictados por las Autoridades o Mandos 
sancionadores en aplicación de la Ley Disci- 
plinaria, que causen estado en vía administra- 
tiva. A estos efectos, se considera que causan 
estado los actos resolutorios de los recursos de 
alzada, súplica y reposición que se regulan en 
los artículos 50, 52 y 76 de la Ley Disci- 
plinaria. 

Los actos de trámite no podrán ser recurri- 
dos separadamente de la resolución que pon- 
ga fin al procedimiento disciplinario, a excep- 
ción del acuerdo de apertura del procedimien- 
to sancionador en los supuestos previstos en el 
párrafo primero del artículo 44 de la Ley Dis- 
ciplinaria, cuando se hubiere producido fuera 
del plazo señalado en dicho párrafo. 

En estos casos, acreditada la interposición 
del recurso contencioso-disciplinario, se para- 
lizará el procedimiento sancionador hasta tan- 
to se resuelva aquél, dejándose en suspenso la 
medida que previene el artículo 45 de la Ley 
Disciplinaria, si se hubiere adoptado. 

Artículo 468 

Las Autoridades y Mandos competentes 
para resolver los recursos en vía disciplinaria, 
dictarán resolución en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la recepción de la 
interposición. 

Artículo 469 

Cuando se interpusiere algún recurso disci- 
plinario ante Autoridades o Mandos discipli- 

narios competentes y éstos no notificaran su 
decisión en el plazo de dos meses, podrá con- 
siderarse desestimado al efecto de formular 
frente a esta denegación presunta el corres- 
pondiente recurso con tencioso-disciplinario 
militar o esperar la resolución expresa de la 
petición. Caducará la acción a los seis meses 
de interponer el recurso, en la vía disciplina- 
ria militar. 

En todo caso, la denegación presunta no ex- 
cluirá el deber de la Autoridad o Mando disci- 
plinario de dictar una resolución expresa, de- 
bidamente fundada. 

Artículo 470 

No se admitirá recurso contencioso-discipli- 
nario militar respecto de: 

a) Los actos que sean reproducción de 
otros anteriores que tengan carácter de defini- 
tivos y firmes y los confirmatorios de acuer- 
dos consentidos por no haber sido recurridos 
en tiempo y forma. 

b) Los actos que resuelvan recursos por 
imposición de sanción por falta leve. 

c) La resolución de separación del servicio 
como consecuencia de sentencia firme por de- 
lito de rebelión, cuando se imponga pena de 
privación de libertad que exceda de seis años 
por cualquier delito o pena de inhabilitación 
absoluta como principal o accesoria. 

CAPITULO 2 

De las pretensiones de las partes 

Artículo 471 

El demandante podrá pretender la declara- 
ción de no ser conformes a Derecho y, en su 
caso, la anulación de la sanción según el capí- 
tulo precedente. Además, podrá pretender el 
reconocimiento de una situación jurídica indi- 
vidualizada y la adopción de las medidas ade- 
cuadas para el pleno restablecimiento de la 
misma, entre ellas la indemnización de los da- 
ños y perjuicios, cuando proceda. 
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Artículo 472 

La Jurisdicción Militar, en materia con ten- 
cioso-disciplinaria, juzgará dentro del límite 
de las pretensiones formuladas por las partes 
y de las alegaciones deducidas para fundamen- 
tar el recurso y la oposición. 

No obstante, si el Tribunal, al dictar scntcn- 
cia, estimare que la cuestión sometida a su co- 
nocimiento pudiera no haber sido apreciada 
debidamente por las partes, por existir en apa- 
riencia otros motivos susceptibles de fundar cl 
recurso o la oposición, lo someterá a aquCllas 
mediante providencia en que, advirtiendo que 
no se prejuzga el fallo definitivo, los expondrá 
y concederá a los interesados un plazo común 
de diez días para que formulen las alcgacioncs 
que estimen oportunas, con suspensión del 
plazo para dictar el fallo. 

CAPITULO 3 

De la acumulación 

Artículo 473 

Serán acumulablcs en un proceso las preten- 
siones que no sean incompatibles entre sí y se 
deduzcan en relación con un mismo acto. 

Lo serán también las que se refieran a va- 
rios actos cuando unos sean reproducción, 
confirmación o ejecución de otros o exista en- 
tre ellos cualquier otra conexión directa. 

Artículo 474 

Si antes de formalizarse la demanda se dic- 
tare algún acto que guardare la relación a que 
se rcfierc el artículo anterior con otro que sea 
objeto de un recurso contencioso-disciplinario 
militar en tramitación, el demandante podrá 
solicitar la ampliación del recurso a aquel acto 
administrativo, dentro del plazo que señala el 
artículo 477. 

Interpuestos varios recursos contencioso- 
disciplinarios militares con ocasión de actos 
en los que concurra alguna de las circunstan- 
cias señaladas en el artículo 473, el Tribunal 

podrá en cualquier momento procesal, previa 
audicncia de las partes, decretar la acumula- 
ción bien de oficio o a instancia de alguna de 
ellas. 

TITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO-DISCIPLINARIO 

CAPITULO 1 

De las diligencias preliminares 

Artículo 475 

Contra los actos de imposición dc sanción 
que hayan causado estado en vía disciplinaria 
militar, no procederá la interposición del re- 
curso de reposición como previo al contcncio- 
so-disciplinario. El recurso contencioso-disci- 
plinario militar se deducirá, indistintamente, 
contra el acto sancionador originario, el que 
rcsolviere, expresa o presuntamente el recur- 
so interpuesto contra dicho acto, o contra am- 
bos a la vez. 

No obstante, si el acto que dccidicrc el re- 
curso rcformare el impugnado, el recurso con- 
tencioso-disciplinario militar se deducirá con- 
tra aqukl. 

CAPITULO 2 

De la interposición del recurso 

Artículo 476 

El recurso contencioso-disciplinario militar 
se iniciará por un escrito reducido a expresar 
los datos personales del recurrente, citar el 
acto por razón del cual se formule y a solici- 
tar que se tenga por interpuesto el recurso. 

A este escrito se acompañará: 

a) El documento que acredite la represcn- 
tación del compareciente, cuando no sca el 
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mismo interesado, salvo si figurase unido a las 
actuaciones de otro recurso pendiente ante el 
mismo Tribunal, en cuyo caso podrá solicitar- 
se que se expida certificación del mismo y su 
unión a los autos. 

b) El documento o documentos que acre- 
diten la legitimación con que el actor se pre- 
sente en juicio cuando se trate del supuesto del 
artículo 462. 

c) La copia o traslado del acto, o, cuando 
menos, indicación del expediente en que haya 
recaído. 

Si con el escrito de interposición no se acom- 
pañan los documentos expresados o los prc- 
sentados son incompletos, y en general, siem- 
pre que el Tribunal estime quc no concurren 
los requisitos exigidos por esta Ley para la va- 
lidez de la comparccencia, señalará un plazo 
de diez días para que el recurrente pucda sub- 
sanar el defecto, y si no lo hace ordenará el ar- 
chivo de las actuaciones. 

Artículo 477 

El plazo para interponer el recurso conten- 
cioso-disciplinario mili tar será de dos meses, 
contado desde el día siguiente a la notificación 
del acto recurriblc. No obstante, cuando dicho 
acto se hubiera notificado fuera del suelo es- 
pañol o de las aguas jurisdiccionales cspaño- 
las, se prorrogará dicho piazo, íinalizando &te 
una vez transcurridos dos meses desde que el 
sancionado hubiese regresado a suelo español. 

Artículo 478 

Las notificaciones de los actos sancionado- 
res dictados en aplicación de la Ley Discipli- 
naria deberán reunir los requisitos ordenados 
en la misma y en las demás Jeycs y reglamen- 
tos sobre procedimiento administrativo. 

Sin el cumplimiento de los cxpresados rc- 
quisitos no se tendrán por válidas ni produci- 
rán efectos legalcs en cuanto al recurso con- 
tencioso-disciplinario militar, salvo si los in- 
teresados, dándose por enterados, utilizaren 
en tiempo y forma dicho recurso. 

Artículo 479 

El Tribunal, en el mismo día de la prescn- 
tación o en el siguiente hábil, acordará rccla- 
mar el expediente. Dicha reclamación se har j  
por vía telegráfica o similar y con carácter ur- 
gente a la Autoridad o Mando sancionadores 
para que en el plazo de cinco días, a contar 
desde la recepción del requerimiento, remita 
el expediente. El envío del mismo se hará di- 
rectamente al Tribunal. 

Si cn el plazo señalado no se hubiere rccibi- 
do el expcdientc, el Tribunal, de oficio, lo rc- 
cardará nucvamentc para que lo efectúe en un 
plazo de cinco días con apercibimiento de 
multa de cin& mil pesetas al jefe de la depen- 
dencia en la quc obrarc el expediente y a cual- 
quier otra persona responsable de la demora. 

Si transcurrido estc último plazo no se hu- 
bicre recibido el expediente, se deducirá sin 
más trámites el oportuno testimonio de parti- 
culares para exigir la responsabilidad pcrso- 
nal y directa por desobediencia cn que hubie- 
rc podido incurrir cualquiera de ias personas 
señaladas en el párrafo anterior, imponiendo 
en todo caso al jefe dc la dependencia la mul- 
ta antes mencionada, que se hará efectiva por 
el Tribunal por la vía de apremio. 

Artículo 480 

Recibido el expediente y examinado por el 
Tribunal, si lo considera necesario, declarará 
no haber lugar a la admisión del recurso, cuan- 
do constarc de modo inequívoco y manifiesto: 

a) La falta de jurisdicción o la incompctcn- 

b) Deducirse el rccurso frente a alguno de 

c) No haberse interpuesto los recursos en 

d) Haber caducado el plazo de interposi- 

cia del Tribunal. 

los actos relacionados cn el artículo 470. 

vía disciplinaria que fueran prcceptivos. 

ción del recurso. 

El Tribunal, antes de declarar la inadmi- 
sión, hará saber a las partes el motivo en que 
pudiere fundarse para que en el plazo común 
de diez días, aleguen lo que estimen proceden- 

- 86 - 



Núm. 256 

te y acompañen los documentos a que hubiere 
lugar. 

Contra el auto que acuerde la inadmisión 
del recurso podrá interponerse recurso de sú- 
plica, y contra el desestimatorio de éste, el de 
casación, cuando hubiere sido dictado por la 
Sala de Justicia del Tribunal Militar Central, 
o por un Tribunal Militar Territorial. 

CAPITULO 3 

Del emplazamiento de los demandados 

Artículo 48 1 

El emplazamiento de la Administración Mi- 
litar sancionadora que dictó el acto objeto del 
recurso se entenderá efectuado por la reclama- 
ción del expediente, la cual se pondrá en co- 
nocimiento del representante de aquélla. Me- 
diante dicha comunicación se entenderá per- 
sonada y parte. 

CAPITULO 4 

De la demanda y contestación 

Artículo 482 

Cumplimentado lo dispuesto en los artícu- 
los anteriores, el expediente se pondrá de ma- 
nifiesto al demandante en la Secretaría del 
Tribunal para que deduzca la demanda en el 
plazo de quince días. 

Si el demandante estuviere defendido por 
Abogado, podrá el Tribunal acordar se entre- 
guen a éste o al Procurador, si lo hubiere, bajo 
recibo en forma, las actuaciones. 

Si la demanda no se presentara en el plazo 
concedido para ello, se declarará de oficio ca- 
ducado el recurso. 

Ar!ículo 483 

Presentada la demanda, se dará traslado de 
la misma, con entrega del expediente, al re- 

presentante de la Administración, para que la 
conteste en el plazo de quince días. 

Si el representante de la Administración no 
contestare la demanda en el plazo concedido 
al efecto, se tendrá por decaído en su derecho 
a contestar. 

Artículo 484 

En los escritos de demanda y contestación 
se consignarán con la debida separación los 
hechos, los fundamentos de derecho y las pre- 
tensiones que se deduzcan, en justificación de 
las cuales podrán alegarse cuantos motivos pro- 
cedan aunque no se hubieran expuesto en el 
previo recurso en vía disciplinaria. 

A la demanda y contestación se acompaña- 
rán los documentos en que directamente se 
funde el derecho, y si no obraren en poder de 
las partes, se designará el archivo, oficina, pro- 
tocolo o persona en cuyo poder se encuentren. 

Después de la demanda y la contestación no 
se admitirán al actor, ni al demandado, más 
documentos de la naturaleza expresada que 
los que se hallen en alguno de los casos pre- 
vistos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, y al 
demandante sólo aquéllos otros que tengan 
por objeto desvirtuar las alegaciones del de- 
mandado. 

La demanda y contestación contendrá, en su 
caso, los otrosí a que hacen referencia los ar- 
tículos 487 y 489. 

Artículo 485 

Si las partes estimaren que el expediente no 
está completo, podrán solicitar, dentro de los 
cinco días primeros del plazo concedido para 
formular la demanda y contestación, que se re- 
clamen los antecedentes adecuados para com- 
pletarlo. 

La solicitud a que se refiere el párrafo ante- 
rior suspenderá el curso del plazo correspon- 
diente. 

El Tribunal proveerá lo pertinente en el pla- 
zo de tres días. 

La Administración deberá, en su caso, com- 
pletar el expediente en el plazo y forma pre- 
vistos en el artículo 479. 
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Artículo 486 

Los motivos que darían lugar a la inadmisi- 
bilidad de la demanda podrán invocarse en la 
Contestación, pero no surtirán efecto como ale- 
gaciones previas; en todo caso, el demandante 
podrá ejercitar la facultad de subsanación 
dentro del plazo de diez días, contados a par- 
tir del siguiente a aquél en que se de traslado 
del escrito dc contestación a la demanda en 
que se alegaron aquellos motivos. 

CAPITULO 5 

De la prueba 

Artículo 487 

Solamente se podrá pedir el recibimiento 
del proceso a prueba por medio de otrosí en 
los escritos de demanda y contestación. 

La solicitud no será admisible si no exprc- 
sare los puntos de hecho sobre los cuales haya 
de versar la prueba o hubiere conformidad 
acerca de los mismos cntre las partes. 

La prucba se desarrollará con arreglo a las 
normas establecidas para el proceso civil or- 
dinario, si bien el plazo será de veinte días co- 
munes para proponer y practicar, prorroga- 
bles hasta treinta, si cl Tribunal lo estima 
necesario. 

El Tribunal podrá delegar en uno de sus Ma- 
gistrados o Vocales Togados, o en un Juez To- 
gado Militar la práctica de todas o algunas de 
las diligencias probatorias. En estos casos, po- 
drá intervenir en icprcscntación de la Admi- 
nistración el miembro de la Asesoría Jurídica 
dcl Mando adscrito al Organo Judicial del que 
dependa el Juzgado Togado en que se practi- 
que la prueba. 

Artículo 488 

El Tribunal podrá también acordar, de ofi- 
cio, el recibimiento a prueba y disponcr la 
práctica de cuantas estime pertinentes para la 
más acertada decisión del asunto. 

Concluida la fase probatoria, el Tribunal po- 

drá tambicn acordar, antes o después de la vis- 
ta o señalamiento para fallo, la práctica de 
cualquier diligencia de prueba que estimare 
procedente. 

Las partes tendrán intervención en las prue- 
bas que se practiquen por iniciativa del Tribu- 
nal. Si &te hiciera uso de su facultad después 
de celebrarse la vista o señalamiento para fa- 
llo, el resultado de las diligencias de prueba se 
pondrá de manifiesto a las 'partes, las cuales 
podrán, en el plazo de tres días, alegar cuanto 
estimen convenicntc acerca de su alcance c 
importancia. 

CAPITULO 6 

De la vista y conclusiones 

Artículo 489 

Habrá lugar a la celebración de la vista 
cuando lo pidan las dos partes o el Tribunal 
lo estime necesario. 

La solicitud de vista se formulará por me- 
dio de otrosí en los escritos de demanda y con- 
testación, o en el plazo de tres días, contados 
desde que sc notifique la providencia que de- 
clarc concluso el período de prueba. 

Artículo 490 

Si el Tribunal acordare la celebración de la 
vista señalará la fecha de la audiencia. 

El Tribunal podrá acordar que la Secretaría 
redacte una nota suficiente del asunto, y que 
se distribuyan ejemplares dc ella a los miem- 
bros del Tribunal con la antelación necesaria. 

Artículo 491 

Si el Tribunal no acordase la celebración de 
vista, dispondrá en sustitución de la misma, 
que las partes presenten unas conclusiones su- 
Zintas acerca de los hechos alegados, la prue- 
ba practicada, en su caso, y los fundamentos 
jurídicos en que, respectivamente, apoyen sus 
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pretensiones, de las que acompañarán tantas 
copias como miembros del Tribunal. 

El plazo para formular el esdrito será de diez 
días, comunes para las partes. 

Presentadas las conclusiones, se distribui- 
ran las copias a los miembros del Tribunal, y 
éste señalará día para la votación y fallo. 

Artículo 492 

En el acto de la vista o en los escritos de con- 
clusiones no podrán plantearse cuestiones no 
suscitadas en los escritos de demanda y con- 
testación. 

Cuando el Tribunal juzgue oportuno que en 
el acto de la vista o en las conclusiones se tra- 
ten cuestiones que no hayan sido planteadas 
en los escritos de las partes, lo pondrá en co- 
nocimiento de éstas, dictando oportunamente 
providencia al efecto, que deberá ser notifica- 
da con tres días de antelación. 

En el acto de la vista o en el escrito de con- 
clusiones, el demandante podrá solicitar que 
la sentencia formule pronunciamiento concre- 
to sobre la existencia y cuantía de los daños y 
perjuicios de cuyo resarcimiento se trate, si 
constaren ya probados en autos. 

CAPITULO 7 

De la sentencia 

Artículo 493 

La sentencia se dictará en el plazo de cinco 
días desde la celebración de la vista o del se- 
ñalamiento para la votación y fallo, según los 
casos y decidirá todas las cuestiones contro- 
vertidas en el proceso. 

Artículo 494 

La sentencia pronunciará alguno de los fa- 
llos siguientes: 

a) Inadmisibilidad del recurso contencio- 
so-disciplinario militar. 

b) Estimación o desestimación total o par- 
cial del rccurso contencioso-disciplinario mi- 
litar. 

Artículo 495 

La sentencia declarará la inadmisibilidad 
del recurso contencioso-disciplinario militar 
cuando: 

a) Se hubiere interpuesto ante un Tribunal 
que carezca de jurisdicción o de competencia 
para ello, por corresponder el asunto a otra ju- 
risdicción o a otro órgano de la Jurisdicción 
Militar, respectivamente. 

b) Se hubiere interpuesto por persona in- 
capaz, no legitimada o no debidamente re- 
presentada. 

c)  Tuviere por objeto actos no susceptibles 
de impugnación, a tenor del artículo 470. 

d) Recayere sobre cosa juzgada. 
e) No se hubieren interpuesto los recursos 

preceptivos en vía disciplinaria militar. 
r) Se hubiere prcsentado el escrito inicial 

del recurso contencioso-disciplinario fuera del 
plazo establecido. 

Artículo 496 

La sentencia desestimará el recurso conten- 
cioso-disciplinario militar cuando se ajustare 
a derecho el acto a que sc refiere. 

La sentencia estimará el recurso contencio- 
so-disciplinario militar cuando el acto in- 
curriere en cualquier forma de infracción del 
ordenamiento jurídico, incluso la desviación 
de poder. 

Constituirá desviación de poder el ejercicio 
de la potestad sancionadora para fines distin- 
tos de los fijados por el ordenamiento jurídico. 

Artículo 497 

Cuando la sentencia estimare el recurso con- 
tencioso-disciplinario militar: 

a) Declarará no ser conforme a Derecho, 
anulará total o parcialmente el acto recurrido 
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y,  en su caso, reconocerá la situación jurídica 
individualizada y adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para el pleno restablecimien- 
to de la misma. 

Si se hubiera pretendido el rcsarcimien- 
to de daños o la indemnización de perjuicios, 
la sentencia se limitará a declarar el derecho 
en el supuesto de que hayan sido causados y 
quedará diferida al período de ejecución de 
sentencia la determinación de la cuantía de los 
mismos, salvo lo previsto en el artículo492, 
párrafo tercero. 

b) 

Artículo 498 

La sentencia que declarare la inadmisibili- 
dad o desestimación del recurso contencioso- 
disciplinario sólo producirá efectos entre las 
partes. 

La sentencia que anulare el acto producirá 
efectos entre las partes y respecto de las per- 
sonas afectadas por los mismos. 

Artículo 499 

La sentencia y los votos particulares, en su 
caso, deberán ser notificados a las partes en el 
plazo de tres días después de firmada y a su 
vez, en el mismo plazo, comunicados una y 
otros al Ministerio de Defensa. 

CAPITULO 8 

De los otros modos de terminación 
del procedimiento 

Artículo 500 

El demandante podrá desistir del recurso 
contencioso-disciplinario militar. El desisti- 
miento será admisible en cualquier momento 
del procedimiento antes de dictarse sentencia. 

Para que el desistimiento del representante 
en juicio produzca efectos será necesario que 
lo ratifique el demandante o que est6 autori- 
zado por poder al efecto. 

El Tribunal dictará auto en el que dcclara- 

rá terminado el procedimiento y ordenará el 
archivo del procedimiento y la devolución del 
expediente a la oficina de que procediera. 

Si fueran varios los demandantes, el proce- 
dimiento continuará respecto de aquellos que 
no hubieren desistido. 

Si, presentada la demanda, el procedimien- 
to contencioso-disciplinario militar se detuvie- 
re durante un año por culpa del demandante, 
se producirán los mismos efectos señalados en 
los párrafos precedentes. 

Artículo 501 

El demandado podrá allanarse al recurso 
contencioso-disciplinario militar, con los re- 
quisitos exigidos en el párrafo tercero del 
artículo 466. 

Allanado el demandado, el Tribunal, sin 
más trámites, dictará sentencia, de conformi- 
dad con las pretensiones del demandante, sal- 
vo si ello supusiere una infracción manifiesta 
del Ordenamiento jurídico, en cuyo caso dic- 
tará la sentencia que estime justa. 

Artículo 502 

Si, interpuesto recurso contencioso-discipli- 
nario militar, la Administración sancionadora 
demandada reconociese totalmente en vía ad- 
ministrativa las pretensiones del demandante, 
cualquiera de las partes podrá ponerlo en co- 
nocimiento del Tribunal si la Administración 
no lo hiciera. 

El Tribunal, previa comprobación de lo ale- 
gado, dictará auto en el que declarará termi- 
nado el procedimiento, y que contendrá, ínte- 
gramente, el acto administrativo mediante el 
cual se da satisfacción al demandante, y orde- 
nará el archivo del recurso y la devolución del 
expediente. 

Artículo 503 

El auto o la sentencia a que se refieren los 
artículos precedentes, serán notificados y co- 
municados en la forma y plazos que señala el 
artículo 499. 
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CAPITULO 9 

De los recursos contra providencias, autos 
y sentencias 

Artículo 504 

Contra las providencias y autos dictados por 
la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo, 
por la Sala de Justicia del Tribunal Militar 
Central y por los Tribunales Militares Territo- 
riales en los procesos contencioso-disciplina- 
rios militares, solamente cabrá recurso de sú- 
plica ante dichos Tribunalcs, salvo lo dispues- 
to en el último párrafo del artículo 480. 

Artículo 505 

Contra las sentencias y los autos a que se re- 
fiere el artículo480, dictados por la Sala de 
Justicia del Tribunal Militar Central o por un 
Tribunal Militar Territorial cabrá recurso de 
casación ante la Sala de lo Militar del Tribu- 
nal Supremo, salvo lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

Podrán interponer el recurso de casación la 
parte demandada y la Administración sancio- 
nadora y se sustanciará por los mismos moti- 
vos y trámites que se señalan en los artícu- 
los 1.691 y siguientes de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, con las salvedades siguientes: 

a) El plazo de preparación del recurso co- 
menzará a contarse para la Administración 
sancionadora, al día siguiente de recibirse la 
comunicación a que alude el artículo 499. 

b) No será neccsario constituir depósito. 
c) Los plazos se reducirán a la mitad, ex- 

cepto los de tener por preparado el recurso, ci- 
taciones para la vista y el de dictar sentencia, 
de los artículos 1.696 -párrafo primero-, 
1.7 1 1 -párrafo segund- y 1.7 14, que serán 
de cinco, ocho y ocho días, respectivamente. 

Artículo 506 

Las sentencias firmes dictadas cn recurso 
contencioso-disciplinario militar por la Sala 

de lo Militar del Tribunal Supremo, así como 
los autos también firmes, a íos que se refiere 
el artículo480, dictados por dicha Sala, po- 
drán ser objeto de recurso de revisión en los si- 
guientes casos: 

a) Si la parte dispositiva de la sentencia 
contuviere contradicciones en sus decisiones. 

b) Si se hubieran dictado resoluciones con- 
trarias entre sí respecto a los mismos litigan- 
tes u otros diferentes en idéntica situación, 
donde en mcrito a hechos, fundamenjos y pre- 
tensiones sustancialmente iguales, se llegue a 
pronunciamientos distintos. 

c) Si después de pronunciada la sentencia 
se recobraren documentos decisivos, detenidos 
por fuerza mayor o por obra de la parte en 
cuyo favor se hubiere dictado. 

Si hubiere recaído la sentencia en vir- 
tud de documentos que al tiempo de dictarse 
aquélla ignoraba una de las partes haber sido 
reconocidos y declarados falsos o cuya false- 
dad se reconociese o declarase después. 

Si, habiéndose dictado la sentencia en 
virtud de prueba testifical, fuesen los testigos 
condenados por falso testimonio en las decla- 
raciones constitutivas de aquklla. 

f) Si la sentencia se hubiera ganaáo injus- 
tamente en virtud de prevaricación, cohecho, 
violencia u otra maquinación fraudulenta. 

g) Si la sentencia se hubiere dictado con 
infracción de lo dispuesto en el artículo 492 o 
si en ella no se resolviese alguna de las cues- 
tiones planteadas en la demanda y contes- 
tación. 

d) 

e) 

En lo rcferente a terminos y procedimientos 
respecto a este recurso, regirán las disposicio- 
nes de las secciones segunda, tercera y cuarta 
del título XXII, libro 11, de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. 

Exceptuánse los casos previstos en los apar- 
tados a), b) y g), de este artículo, en los cuales 
el recurso de revisión deberá formularse en el 
plazo de un mes, contado desde la notificación 
de la firmeza de la sentencia. 

El recurso se interpondrá ante la sala del 
Tribunal Supremo a que se refiere el artícu- 
lo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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Artículo 507 

Contra las sentencias firmes dictadas por la 
Sala de Justicia del Tribunal Militar Central o 
por los Tribunales Militares Territoriales se 
podrá interponer recurso de revisión ante la 
Sala de lo Militar dcl Tribunal Suprcmo cn los 
mismos plazos y por iguales trámites que los 
señalados en el segundo párrafo del artículo 
anterior. 

Este recurso podrá fundamentarse en los 
mismos motivos que los relacionados cn el pri- 
mer párrafo del artículo anterior, menos en los 
de los apartados a), b) y 8). 

CAPITULO 10 

De la ejecución de sentencia 

Artículo 508 

La e.jecución de las sentencias firmes dicta- 
das resolviendo recursos contencioso-discipli- 
narios corresponderá a la Administración. 

Artículo 509 

Una vez que sean firmes las scntcncias dic- 
tadas se notificarán a las partes y se comuni- 
carán en el plazo de diez días, por medio de 
testimonio en forma, a la Administración para 
que se lleven a puro y debido efecto, adopte 
las medidas que procedan y practique lo que 
exija el cumplimiento de las declaraciones 
contenidas en el fallo. 

Artículo 510 

La Administración acusará recibo de la re- 
cepción dc la sentencia en el plazo de diez días 
y en el plazo más brcve posible no superior a 
dos meses, contados desde que se reciba aquk- 
lla, adoptará una de estas soluciones: 

a) Ejecución del fallo, tomando a la vez las 

b) Petición motivada al Tribunal con 
medidas al efecto. 

acompañamiento dc las pruebas que crea pre- 
ciso, para que se suspenda total o parcialmcn- 
tc el cumplimiento de la sentencia, por el tiem- 
po que se solicite. 

c )  Petición al Tribunal de inejccucióq cn 
absoluto, total o parcial, del fallo, justilicán- 
dola con las razones en que la base y con acom- 
pañamiento de las pruebas que crea preciso. 

En el segundo y tercer supuesto, recibida la 
petición por el Tribunal, oirá a las partes y dic- 
tará auto accediendo o denegando lo solicita- 
do y cn el primer caso podrá señalar la suma 
que deba satisfacerse al intcrcsado como re- 
sarcimicnto dc los daños e indemnización de 
los perjuicios resultantes del aplazamiento, si 
no lucra posible atcndcr en otra forma a la efi- 
cacia de lo resuelto en la sentencia. Tambikn 
fijará el plazo de suspensión. 

El auto será notificado a las partes y comu- 
nicado al órgano peticionario. 

Artículo 51 1 

No podrá suspenderse ni declararsc inejccu- 
tablc una scntcncia por causas de imposibili- 
dad material o legal y, si este caso se prcsen- 
tarc será somctido por la Administración, por 
medio de la Fiscalía Jurídico-Militar, al Tribu- 
nal rcspectivo, dentro del plazo de dos mcses, 
a fin de que, con audicncia de las partcs, se 
acuerde la forma de llevar a efccto el fallo. 

L 

Artículo 5 12 

Supresión. 

Artículo 5 13 

El Tribunal scntenciador, mientras no cons- 
te en los autos la total ejecución de la sonten- 
cia o la efectividad de las indcmnizacioncs se- 
ñaladas en sus casos respectivos, adoptará, a 
instancia de las partes interesadas, cuantas 
medidas sean adecuadas para promoverlas y 
activarlas. 

Transcurridos seis meses desde la fecha de 
recepción del testirnonio de la sentencia por la 
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Autoridad administrativa, o desde la fijación 
de la indemnización, sin que se hubiese ejecu- 
tado aquélla o satisfecho ésta, el Tribunal, con 
audiencia de las partes, adoptará las medidas 
que considere procedentes para el cumpli- 
miento de lo mandado. 

Sin perjuicio de ello, deducirá el tanto de 
culpa que correspondiere por delito de deso- 
bediencia, para su remisión al Tribunal com- 
petente. 

Artículo 514 

Las sentencias dictadas en materia conten- 
cioso-disciplinaria militar se publicarán en el 
boletín oficial del Ministerio de Defensa. 

CAPITULO 11 

Disposiciones comunes 

Artículo 5 15 

Los plazos serán improrrogables, salvo el 
supuesto del artículo 486 y, una vez transcurri- 
dos, se tendrá por caducado el derecho y por 
perdido el trámite o recurso que hubiere deja- 
do de utilizarse, sin necesidad de apremio ni 
de acuse de rebeldía, dándose a los autos de 
oficio el curso que corresponda; sin embargo, 
se admitirá el escrito que proceda, incluso el 
de demanda, y producirá sus efectos legales, si 
se presentare dentro del día en que se notifi- 
que la oportuna providencia. 

Son días inhábiles y durante ellos no corre- 
rán los plazos, los domingos, los días de fiesta 
nacional, los festivos a efectos laborales en la 
respectiva Comunidad autónoma o localidad y 
los del mes de agosto. 

Artículo 516 

La interposición del recurso contencioso- 
disciplinario no impedirá a la Administración 
sancionadora militar ejecutar el acto objeto 
del mismo, salvo que el Tribunal acordare, a 
instancia del actor, la suspensión. 

Podrá acordarse la suspensión de las sancio- 
nes por falta grave y de las extraordinarias: 

a) Cuando la impugnación del acto recurri- 
do se fundamente en alguna de las causas de 
nulidad de pleno derecho previstas en el apar- 
tado 1 del artículo 47 de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo y así lo aprecie el Tri- 
bunal. 

b) Si, durante la tramitación del recurso 
en vía disciplinaria se hubiese acordado ya la 
suspensión del acto recurrido en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Dis- 
ciplinaria. 

c) Si la sanción recurrida fuere la de pér- 
dida de destino y llevara consigo el traslado 
forzoso del sancionado fuera de la localidad 
donde hasta entonces estuviere residiendo. 

d) Si la ejecución hubiese de ocasionar da- 
ños o perjuicios de reparación imposible o 
difícil. 

Artículo 517 

La suspensión sólo se podrá pedir, por me- 
dio de otrosí, en el escrito de interposición del 
recurso, aunque no esté ejecutándose la san- 
ción en el momento de la interposición, ad- 
virtiéndose, en ese caso, por el actor, que soli- 
cita para el caso de que con posterioridad co- 
menzara la ejecución. 

Solicitada la suspensión, el Tribunal, al pro- 
pio tiempo que reclama el expediente que dis- 
pone el artículo 479, interesará de la Autori- 
dad sancionadora que informe sobre la peti- 
ción de suspensión, en el término de diez días. 

Emitido el informe, o transcurrido un plazo 
de quince días sin haberlo recibido, el Tribu- 
nal acordará lo procedente. 

Acordada la suspensión, se comunicará a la 
Autoridad sancionadora, siendo aplicable a la 
efectividad de la suspensión lo dispuesto en el 
Capítulo 10 de este Título. 

Artículo 518 

Todas las cuestiones incidentales que se sus- 
citaren en el proceso, incluso las que se refie- 
ran a nulidad de actuaciones, se sustanciarán en 
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piezas separadas y sin suspender el curso de 
los autos. 

Artículo 519 

La nulidad de un acto no implicará la de los 
sucesivos que fueren independientes del mis- 
mo. 

El Tribunal que pronunciare la nulidad de 
actuaciones deberá disponer, siempre que fue- 
re posible, la conservación de aquellos actos 
cuyo contenido hubiere permanecido el mis- 
mo, de no haberse cometido la infracción ori- 
gen de la nulidad. 

Artículo 520 

Cuando se alegare que alguno de los actos 
de las partes no reúne los requisitos dispues- 
tos en el presente Título y en los precedentes 
de este Libro, la que se hallare en tal supuesto 
podrá subsanar el defecto dentro de los diez 
días siguientes a aquél en que se notifique el 
escrito que con tenga la alegación. 

Cuando el Tribunal apreciare de oficio la 
existencia de alguno de los defectos a que se re- 
fiere el párrafo anterior, dictará providencia 
en la que los reseñará y otorgará el menciona- 
do plazo para la subsanación, con suspensión, 
en su caso, del fijado para dictar sentencia. 

PARTE SEGUNDA 

PROCEDIMIENTO DE CARACTER CIVIL 

TITULO UNICO 

DE LA PREVENCION DE LOS JUICIOS DE 
TESTAMENTARIA Y ABINTESTATO 

Artículo 521 

La prevención de juicio de testamentaría y 
abintestato de miembros de las Fuerzas Arma- 
das que fallecieren en campaña o navegación 
se limitará a las diligencias necesarias para el 

enterramiento y exequias del difunto, forma- 
ción de inventario y depósito de los bienes, li- 
bros y papeles y su entrega a los herederos ins- 
tituidos o a los que lo sean abintestato dentro 
del cuarto grado civil, siendo mayores de edad 
y no habiendo quien lo contradiga. 

Siempre que hubiere menores, salvo que es- 
tuvieren debidamente representados, no resul- 
tare plenamente justificado el derecho heredi- 
tario o se planteare cualquier cuestión cuya re- 
solución fuere incompatible, a juicio del Ins- 
tructor, con la naturaleza sumaria del proce- 
dimiento se pasarán las diligencias al juzgado 
a quien corresponda el conocimiento de la tes- 
tamentaría o del abintestato, dejando a su dis- 
posición los bienes, libros y papeles inven- 
tariados. 

En ningún caso se hará por el Instructor a 
prevención, declaración de herederos ni de 
otros derechos sucesorios. 

Artículo 522 

Será competente para prevenir los juicios de 
testamentaría y abintestato el Juez Togado 
Militar en cuya demarcación se hubiera pro- 
ducido el fallecimiento, o aquel que acompa- 
ñare a las herzas a las que perteneciere el di- 
funto, y en su caso el instructor contemplado 
por el artículo 115 de la Ley Orgánica de la 
Competencia y Organización de la Jurisdic- 
ción Militar, cuando en la Plaza donde hubie- 
re acaecido el fallecimiento no existiere Juez 
Togado. 

A la misma designación de Instructor se pro- 
cederá cuando el fallecido perteneciere a Uni- 
dad que se hallare en lugar aislado o lejano, o 
el fallecimiento tuviere lugar en buque o aero- 
nave en navegación. 

Artículo 523 

No constando el fallecimiento del militar, 
pero sí la situación de prisionero o desapare- 
cido, se dará cumplimiento a lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 521, pero en 
tal caso serán remitidas las diligencias, dejan- 
do constancia de la fecha de las últimas noti- 
cias habidas del ausente, el Juez de Primera 
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Instancia del último lugar en que haya residi- 
do durante un año dentro de territorio espa- 
ñol y en su defecto del Último domicilio. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal y sus 
disposiciones complementarias, serán aplica- 
bles a los procedimientos penales militares, 
que se regirán por dichas normas en cuanto no 
se regula y no se oponga a la presente ley. 

Segunda 

El párrafo primero del artículo 56 de la Ley 
Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Ré- 
gimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, 
quedará redactado como sigue: 

((Las notas desfavorables a que hace referen- 
cia el artículo anterior serán canceladas a ins- 
tancia del interesado una vez transcurrido el 
plazo de un año, cuando se trate de falta leve 
o de dos años si es falta grave.)) 

Tercera 

El párrafo segundo del artículo 77 de la Ley 
Orgánica 1211985, de 27 de noviembre, del Ré- 
gimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, 
quedará redactado como sigue: 

<(Las notas desfavorables serán canceladas 
una vez transcurrido el plazo de cuatro años, 
y de conformidad con el procedimiento esta- 
blecido para las faltas graves en los artícu- 
los 55 a 58 de la presente Ley.)) 

Cuarta 

La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Ré- 
gimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, 
quedará redactada como sigue: 

u La Ley de Procedimiento Administrativo y 
la Ley Procesal Militar serán de aplicación 
subsidiaria en todas las cuestiones de procedi- 
miento y de recurso no previstas en esta Ley.)) 

Quinta 

El artículo 12.1 de la ley Orgánica 411987, 
de 15 de julio, de la Competencia y Organiza- 
ción de la Jurisdicción Militar, quedará redac- 
tado como sigue: 

«Los comprendidos en el Código Penal Mi- 
litar. Salvo lo dispuesto en el artículo 14, en 
todos los demás casos la jurisdicción militar 
conocerá de los delitos comprendidos en el Có- 
digo Penal Militar, incluso en aquellos supues- 
tos en que siendo susceptibles de ser califica- 
dos con arreglo al Código Penal común, les 
corresponda pena más grave con arreglo a este 
último, en cuyo caso se aplicará éste.» 

Sexta 

El artículo 7 1 de la Ley Orgánica de la Com- 
petencia y Organización de la Jurisdicción Mi- 
li tar quedará redactado como sigue: 

((El conocimiento de los delitos de compe- 
tencia de la jurisdicción militar cometidos en 
el extranjero, siempre que no se trate de algu- 
no de los supuestos previstos en el artículo 63 
y 64, corresponderá a los Juzgados Togados 
Militares y Tribunales Militares, con sede en 
Madrid, según sus respectivas atribuciones.)) 

Séptima 

Las solicitudes de indulto que se promuevan 
por los condenados en la jurisdicción militar 
y expedientes de indulto que se tramiten a vir- 
tud de la petición, se ajustarán a lo previsto 
en la legislación común sobre la materia, sal- 
vo en lo que se especifica en las reglas si- 
guientes. 

Denegada una petición de indulto no podrá 
solicitarse nuevamente la gracia hasta trans- 
currido un año de notificada la denegación, 
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salvo que apareciesen circunstancias nuevas y 
excepcionales que aconsejaran dar curso a la 
pe ticibn. 

Regla Primera 

No podrá indultarse ninguna pena principal 
o accesoria que este cumplida. Tampoco po- 
drá indultarse la pena de pkrdida de empleo, 
sino en virtud de una Ley. 

Los efectos de las penas, tanto principales 
como accesorias, no podrán indultarsc separa- 
damente de las penas en que tienen su origen 
los citados efectos, sin perjuicio de lo dispues- 
to para la pena dc pérdida de empleo en el 
párrafo anterior. Para que el indulto alcance a 
los efectos de las penas, habrá que declararse 
así expresamente en la concesión. 

Regla Segunda 

Las facultades que al Ministro de Justicia 
conficre la legislación común, se entenderán 
referidas al Ministro de Defensa. 

El Tribunal sentenciador, a efectos de los 
trámites de indulto, será el Tribunal «a  que)). 

Las instancias de solicitud de indulto se di- 
rigirán al Ministro de Defensa y se entregarán 
por quienes la promuevan, en caso de encon- 
trarse en prisión el condenado, al Gobernador 
o Director del Establecimiento, el cual las do- 
cumentará con la hoja histórico-penal, así 
como informe de conducta en prisión del mis- 
mo, remitiéndola al Tribunal scntenciador. 

El Tribunal sentenciador que reciba instan- 
cias de indulto, total o parcial, de algún con- 
denado, oirá al Fiscal Jurídico Militar sobre la 
procedencia de acceder o no, total o parcial- 
mente, a la gracia solicitada y con su propio 
informe y testimonio de la sentencia la remi- 
tirá al Ministro de Defensa. 

El Ministro de Defensa previo informe de la 
Asesoría Jurídica General del Departamento, 
elevará su propuesta al Consejo de Ministros. 

Rcgla Tercera 

Si el condenado no estuviera en prisión, la 
solicitud de indulto se presentará ante el Tri- 
bunal sentenciador, el cual procederá de la 
misma forma que se indica en el artículo 
anterior. 

Regla Cuarta 

Si la petición de gracia se basara en razones 
dc carácter objetivo cuya realidad no consta- 
ra, el Tribunal sentenciador podrá ordenar, de 
oficio o a instancia del Fiscal Jurídico Militar 
las indagaciones precisas para confirmarlas, 
antes de elevar la petición. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los procedimientos que a la entrada en vi- 
gor de la presente Ley se encuentren en perío- 
do de sumario se regirán por los trámites en 
ella dispuestos, con las siguicntes excepcioncs: 

1 :' Los instruidos por delitos comprendi- 
dos en el artículo 387 de esta Ley, se tramita- 
rán por las normas del procedimiento regula- 
do en el Libro 11. 

En los procedimientos que se hubieran 
elevado en el trámite del artículo 7 12 del Có- 
digo de Justicia Militar, el Tribunal sin más 
trámites determinará si abre el período del jui- 
cio oral o por el contrario lo devuelve al Juez 
Togado para la práctica dc diligencias. En am- 
bos casos se continuará el procedimiento con- 
forme a lo regulado en esta Ley. 

2:' 

Los procedimientos que a la entrada en vi- 
gor de esta Ley se encuentren en período de 
plenario o en trámite de vista y fallo, se regi- 
rán por las normas del Título 111 del Libro 11 
de esta Ley, quedando convalidadas las actua- 
ciones practicadas hasta entonces. 

Las diligencias previas que actualmentc se 
tramitan por Jueces Togados, se regirán por 
las normas previstas en la sección primera del 
Capítulo 2 del Título 1 del Libro 11 de esta Ley. 
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DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados: El Decreto de 1 1  de ju- 
lio de 1934, sobre detención de militares, el 
Tratado Tercero del Código de Justicia Mili- 
tar, de 17 de julio de 1945, los artículos 4.", 5: 
y 6." de la Ley Orgánica 911980, de 6 de no- 
viembre, así como cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en esta Ley Orgánica. 

DISPOSICION FINAL 

Esta Ley tiene naturaleza Orgánica, a excep- 

ción del Capítulo 1 del Título V del Libro 1; Ca- 
pítulo 11 del Título 1 del Libro 11 salvo cl ar- 
tículo 141; Capítulo 1, Capítulo V, Capítulo XI, 
Capítulo XII y Capítulo XIII del Título 11 del 
Libro 11; Título IV, salvo los artículos 336 y 
339 del Libro 11; Capítulo 11 y Capítulo 111 del 
Título 1 del Libro 111; Título 111, Título IV, sal- 
vo el artículo 417 y Título V del Libro 111; Tí- 
tulo 11 de la parte primera del Libro IV, salvo 
el artículo 466; Título IV, salvo los Capítulos 
X y XI, de la parte primera del Libro IV; par- 
te segunda del Libro IV; y Disposición Adicio- 
nal séptima, que tiencn el carácter de Ley 
ordinaria. 
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